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INTRODUCCION 

El prescnt::e trabajo se inserta en los ámbitos de la 

administración pública de las entidades federativas, la 

planeación para 

cierto modo, 

el desarrollo y la relación entre ambos~ 

también toca algunos aspectos de 

descentralización de la vida nacional. 

e.n 

la 

Los sistemas estatales de planeación no son iguales entre si. 

Es por eso que se toma el caso del Estado de Hidalgo, para 

sustentarse sobre bases más específicas y concretas. Lo anterior 

no quiere decir que sólo tratemos de evaluar cuantitativamente lo 

hecho por el sistema de referencia. Por el contrario: El objetivo 

del 'trabajo es estudiar la administración pública estatal, en 

especial los organismos de planeación, para analizar a éstos en 

sus componentes y relaciones dentro del contexto politice y 

económico imperante. 

Las investigaciones sobre la planeación a nivel federal son 

múltiples y variadas en México. Pero a nivel estatal se ha 

descuidada este tema importante. Hay publicaciones y articules 

que se refieren a este punto, tomando como objeta de estudio a 

dist i ntns Estr=Jdos. Pero en la generalidad de las veces se han 

limitado a informar cómo debe operar un sis tema I~statal de 

Planeación Democrdtica segun las diversns normas, o bien, cómo se 

han conformado en tal o cual Estado, priorizando los aspectos 

juridico~ por sohrP los politices y los económicos. 

Para el presente trabajo se con su l tJron di versos documentos 

oficia les, tan to esta ta les como f edcra les, que se pudieron 

conseguir en la Secretaria de Planeación del Estado, en el centro 



de Estudios de. Administracion Estatal y Municipal dol Instituto 

Nacional de Administración Pública y en la Dirección General de 

Desarrollo Regional de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto. sin embargo, hubo dificultades para la obtención de 

algunas fuentes: según las normas estatales vigentes, diversas 

leyes y reglamentos relativos a la planeación (como los 

reglamentos de la Secretaría de Planaación, del Comité de 

Planeación para el Desarrolla del Estado de Hidalgo y el Plan 

Estatal de Desarrollo) debieron publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado, lo cual no se hizo. Ello dificultó el avance 

en la investigación. 

Por otro lado, la información sobre las acciones realizadas en 

el marco del Convenio Unico de Desarrollo según las Cuentas 

Públicas 1987 y 1988, era abundante, y su seguimiento y 

comprobación excedia en mucho los ámbitos de este estudio. Por 

eso se decidió tomar algunos ejemplos, y revisar y exponer la 

inversión realizada. 

El capitulo uno muestra un panorama global de la planeación: 

concepto, antecedentes en México y organización actual del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática. Entre otras cosas, se 

afirma que ésta es un instrumento para alcanzar los objetivos 

planteados en la Consticución, lhc1:=; 11'-' 12:.a u¡-,ü ttcnic.: inf:!.libl~ 

cuyo único prerrequisito sea la socialización de loa medios de 

producción. 

El ca pi tul o dos expone lo relativo a la administración pUbl ica 

mexicana federal / estatal y municipal; anteceüenb:iti históricos, 

organización y situación actual dentro del contexto juridico y 



politice imperante. Ello con el fin de señalar el medio en que 

opera la planeación en una entidad federativa. 

El capitt1lo tres habla específicamente de la administración 

pública del Est:ado d~ Hidu.lgc, además de mencionnr algunos datos 

socioeconómicos del mismo. Se observa que a pesar de la buena 

organización administrativa estatal del periodo 1987-1993, se 

experimenta un bajo desarrollo económico y un desequilibrio 

regional al interior del Estado bastante marcado, que hacon de 

éste uno de los cinco mas pobres del pais. 

El capitulo cuatro, el mas amplio, analiza la administración 

para la planeación en el Estado. Explica la forma en que opera el 

Sistema Estatal de Planeaci6n Democratica¡ la organización y 

funcionamiento de los Comités de Planeación para el Desarrollo 

Estatal, Regional )' Municipal, asi como de la Secretaria de 

Planeaci6n. se expone un ejemplo de una sesión de un Comité de 

Planeación para el Desarrollo Regional. ;"\simir::r.lc, t..~l Plan E;:;tatal 

y el Convenio Unico de Desarrollo 1987 y 1988 se presentan aqui, 

junto con un breve análisis presupuestal y de metas de cómo 

"aterrizó" la planeación en el Estado de Hidalgo. 

Finalmente, en el capitulo cinco se hacen algunas 

consideraciones de caracter pol 1 tico, econóraico y j urid ico 

relevantes que influyen a la hora de planear en dicho Estado. 

La hipótesis de investigación que guió el presente estudio es 

la siguiente: es necesaria una readecuación en materia legal y en 

los recursos huíl\Cll1üB r finar.C"i¡:\rns para la toma de decisiones en 

materia de planeacíón, ¿i fin de que se cuente con los mejores 

elementos para promover el desarrollo en el Estado de Hidalgo. 

Para terminar, queremos reafirmar que la administración 



pública, así como la planea.ciór., tienen como objetivo el 

cumplimiento. de los postulados de las Constituciones federal Y 

local. En térm-inos genéricos, deben fomentar el constant~ 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo mexicano. Si 

no fuese ilsi, no tendrian sentido ni la una ni la otra. 



h petinici6n. 

Planeación es un concepto muy utilizado en loa limbitoo do la 

administración p\lblica y privada, pero sus caracter1mticau con 

acentuadas unas más que otras seg\ln distinton enfoquua, 

dependiendo del campo de acción donde se aplique y/o dependiondo 

incluso del sistema ocon6mico en donde ae viva. 

Por eso tratar.,mos de exponer aqu1 nuentro particular punto dG 

vista acerca de este concepto. En términos muy c;anarnl1:Js, la 

plan.,ación significa "que se Gigua alg\ln mótodo con ol cual 01) 

llega a la determinación de loa paeoG que co deoca emprondor y 

una estrategia para alcanznr la ~ato. dcnaada" ( 1). En otraG 

palabras, planeaci6n es la previsión nistornátic'l, ojocuci6n de. 

las acciones y la retrospecci6n correctiva (2). Incluye loo cinco 

aspectos siguientes: 

-Investigación y análisis (diagnosi11 y prognoaio) (3) 

-Determinación de objetivos 

-Formulación de decisioncw incluyendo pauta!! de acción (motas 

y estrategias) 

(1). Galván Escobado, Jos6: "La prognosis adminiatrativa-lou 
escenarios del futuro", en la ~ l1!¡ .adroinhtraciOn ~ 
li2..t. 55-56, p. ::;e 

(2). Muñoz Amate, Pedro: In.t.t:ml.~ f\. l1l acirninltti:.(aCL~¡. 
pública, tomo I, p. 99 

(3). Por diagnosis se entiende un eicamen que identifica las 
caracteristicas m<\.s espec1ficaB y relevantes do un ton6mono. 
Prognosis es la apreciación de lo qua sucederá en la oconom1a en 
el futuro, de no alterarse el comportamiento de los divaraoo 
factores o variables econ6micns del momento•, Tomado do Pichardo 
Pagaza lgnacio: lntroducci6¡¡ r.. il !!.9:fil.1ni~ püblic!\ .en 
México, torno II, p. 19 

5 



-Ejecución del plan 

-Control y evaluación. 
- '. ' ' ~. ~ 

De lo anterior se desprenden los aspect\>s .puali'~ativos .de,la · 
.. -

i: planeaci6n ( 4) : 

·li. -La planeaci6n implica futuro', el•' l:Íég~r - a'.'::~~-. Ún .'o ·estado 

final 
:---· ·:":,' .· ' 

-Supone la elección de los medfos para llegar al- fin .. ·deseado 

-La planeaci6n es constante y debe adaptarse al" t"iemp·o, 

circunstancias y condiciones cambiantes 

-sucede en el tiempo, y por tanto el objeto al que se le 

aplique debe también suceder en el tiempo y ser a su vez un 

proceso 

-Los cambios que se lleven a cabo deben ser aceptados por el 

sistema 

-Previsión: la planeaci6n se aplica a un objeto cuyas 

caracter1sticas es necesario definir para modificarlo 

-
11 La planeación es una toma de decisión anticipada: se decide 

lo que se va a hacer, e 1 cómo se va a hacer, el cuándo y quién 

debe hacerlo"(5). 

Una vez establecidos los uspectos esenciales de la planeaci6;., 

es posible adoptar una dcf inición de la misma; tomarnos la de 

Ignacio Pichardo Pagaza porque nos parece la más completa y 

equilibrada: 

"La planeu.ciór. ( ... ) consiste i::n idc.ntificar los objetivos 

generales de una institución o de un conjunto de instituciones, a 

( 4) . Carranza Palacios: 
~ integral, p. 45-48 

( 5) . Ibidern 

6 

J. Antonio: Adminlstraci6n: 



corto, mediano y le.rgo plazo¡ definir la~ politicas y estrat\.lgias 

para alcanzar esos objetivos; ordanarlo~ de acuerdo a 

prioridades; establecer el marco nol'."!llativo dentro del cual se 

desenyuelven las acciones de la institución y dar las bases para 

poder realizar las otras funciones generales de la 

administración: la programación, el financiamiento, la 

administración de personal, el control y evaluación de 

resultados• (6). 

La planeación, dentro de la administración püblica (AP) , es de 

carácter económico y social, y por tanto es planeaci6n para el 

desarrollo. Por ello debe tomar en cuenta loa distintos intereses 

nacionales para formular los objetivos generales. 

En el caso mexicano, el obje:tivo .gcrv}r;; l de la planeación para 

el desarrollo seg\l.n el articulo 26 constitucional es imprimir 

solidez, dinamismo, permanencia y equidnd al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización politica, 

social y cultural do la Nación. En concreto, la planoación debe 

procurar el constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo. 

La planeación de este modo, os de suma importancia, porque 

supone una naturaleza polltlca al plantearse la fijación de 

objetivos genercilt?.5. ·; d12 lar~o plazo para la sociedad. As!., la 

toma de decisiones ca de carácter politico r::iicntro.a que los 

métodos de la plancación son b1isicaroentc adroinistrativos. 

La planeación del desarrollo implic" "la definición de un 

proyecto social, quu a =:;u VS>?' r.upone una estructura de relaciones 

(6), Pichardo Pagaza, Ignacio: !llL.. .>JJ.;. p. 16 



de poder, un si!::.tcr.ia de dccísionc.s, un patrón de 

::P.laciones con el exterior y una definici6n precisa sobre las 

relaciones de producción que caracteriza la sociedad· que se busca 

construir o se pretenda alcanzar" (7). 

La planeaci6n en América Latina -y en México por consiguiente-

tiene dos caracteristicas: 

-Es necesaria para complementar el sistema de mercado que por 

si solo no satisface los requerimientos de la sociedad 

-Constituye sólo una opción, porque hay fuerzas sociales que 

se oponen a ella. Debe "conpetir 11 con ese mecanismo de mercado 

para alterarlo, lo cual en últim;.i instancia significa modificar 

la estructura de poder en algunos casos. 

La planeación del desarrollo y la econom1a mixta son conceptos 

inseparables en México. Aqui, el Estado actüa como ente 

relativamente autónomo regulando la economía tratando de evitar 

los desequilibrios de ésta; en el plano pol1tico, actúa como 

mediador en las luchas de las fuerzas sociales en pugna. Del 

logro de estas funciones dQpenden su permanencia. De ahl la 

coveniancia de la planeación para redistribuir el ingreso y 

buscar la justicia social. Ello permite impedir la total 

explotación de unas clases por otra. 

Para clarificar los vlnculos entre la planeación -concretarnen-

te, el plan de desarrollo- y la política, exponernos lo siguiente, 

en lo cual se aprecia cómo el plan sirve para los intereses 

politices: 

-El plan como medio de control ideológico; es decir 1 como 

(7). Matus, Carlos: Estrategia y ~ p. 15 

B 



forma de articular valores y de asignarlos no sólo a los fines 

perseguidos sino a las normas tenidas por necesarias 

-El plan como medio de comunicaci6n sociopolltica. Es decir, 

entre el gobierno representativo y los "representados" 

-El plan como simbolo de legitimidad, en cuanto se le acepta a 

él, y por tanto, al Estado 

-El plan como medio de reclutamiento funcional. Esto es, como 

forma de participación de los distintos sectores sociales en él 

y por lo tanto, como forma de integración. El plan como slntesis 

de intereses diversos (8). 

Ahora bif.!n, llcgamo9 flUn tema que es necesario abordar por las 

discusiones que ha suscitado. 

Antes de empezar, es conveniente escribir las condiciones 

minimas que la planeación requiere para ser implantada: capacidad 

y experiencia técnica para implantarla, y sobre todo, para 

ejecutarla; información estí\distica confiable; cierto grado de 

certeza sobre la participación de los .sectores social y privado¡ 

que el gobierno tengo. el control sobre aigunos aspccto!:i 

principales de la econoro.ia, como son los ingresos, ciertu 

estabilidad económica, la previsión frente a problcmaG tales como 

la balanza lle pagos, deuda externa, etcétera. Con lo anterior 

quiero decir que 1as lH lw.:.i.¡::.:..lcG ".Y~~i~~lPR econ6mlcus estén en 

manos del gobierno y que no tengan otros patses o .instancias el 

poder de decisión sobre ellas, o por lo menos, que no lo tengan 

en mayor proporci6n que el gobierno. 

Entrando en el tema~ hay autor e:: que i\ firman que la 

(8). Medina Echavarr1a, José: Discun;o l1.Q];1l:¡¡_ po11tica Y. 
planeaci6n, p. 61-63 

9 



planificación ( 9) no es aplicable a toda formación· social, que e_s 

inmanente al socialismo. Par.a cll~!:i: 

-La planeaci6n puede darse en ~l capitali~roo, pero con' parcial 

dxito y deformada (sin realizar grandes cambios sociales). ·El 

mismo juego del mercado libre la hace impasible 

-En los paises capitalistas se planea pero como previsión: se 

trata de calcular lo que sucederá y lo que será necesario 

invertir para crecer económicamente. En las paises socialistas se 

mantiene el cont:rol sobre los medios de producción, lo cual 

asegura el cumplimiento de los planes 

-su principal argumento es que el gobierno formula las planes 

(en los paises capitalistas) pero los particulares pueden 

proceder de acuerdo a ellos o no si aspi les place. Esto provoca 

una incertidumbre tal en la planeación que ésta "" parcial y 

fracasa a la larga (10) 

En suma, "la planificación del desarrollo no es una técnica al 

alcance da cualquier pais. La planificación es, ante todo, una 

categor1a histórica. Asi como el mercado so consolida hasta la 

aparición del sistema capitalista, la planificación surge y sólo 

tiene verdadero significado cuando previamente se ha llevado a 

cabo la socialización de los principales r.iedios de producción 

(11). 

(9). Etimológicamente planificación viene de planus: plano, 
llano, y fctc~~c: h3~~r. Planificar es hacer llano, hacer fácil: 
lograr eficienciu. Planeación viene J~ pl.J.::.'.!~ ! plano, llano. lo 
cual le da un cur5.ctcr más global en su aspecto técnico como tw 
el politice. Por ello hablamos de planeación. De paso evitamos 
loe matices ideológicos que se le ha querida dar a la palabra 
planif icaci6n. 

(10). Ceceña Cervantes, José Luitt: Introducc.i6n f! 1..9. .§Cono~ 
E,QJ~ gg lJl. planificación económica nacional. p. 13-52 

(ll). Guillé¡¡ I\ot".o, /\rturo: tlfill.Wcación fü<Q.I!QJ!Ü~ 2. .ll! 
mexicana, p. 11. 

10 



En si, el mundo eu tan complejo como para dividirlo en 

econom1as capitalistas y 1Joci11listas. Una econom1a liberal 

capitalista en el sentido tradicional ya no se da en ningún pais; 

en otros, el grado do intarvención estatal es muy pronunciado. 

Hay econom111s muy desarrolladas en ambos sistemas poltticos, y 

otras subdesarrolladas. Adamáa, con las grandes transformaciones 

sociales y politicae on el llamado mundo socialista a fines de la 

década de loa ochenta, tal di•tisión se vuelve anacrónica. Por eso 

establecer una diootom11l tan tajante os hablar en términos de 

ideología pol1tica y no de anlHisis científico. J\l ocurrir oso, 

se introducen critarioo subjetivos y juicios de valor. 

La idea do una planoación inmanente al social! smo, la cual 

resolverá todoo loG problomus aociales del pa1s en cuestión, da 

una aem1aci6n do perfacci6n, la misma que se quiso dar cuando 

Adam Smith habló de la "muna invisible" reguladora de la 

econom!a. La planeación por G! nola no resuelva los proble2llas, 

paro al permite dioponor de mejores instrumentos para la 

dirección del desarrollo nacional (12). 

"Es una suparf iaialidad suponer que puedan regularse los 

di versos proceso u de producción y distr ibuci6n de bienes 

económicos ain afectar loo demás aspectos de la vida hwnanaº (lJ} 5 

El desarrollo es un ron6meno on el cual alguien ha tenido que 

pagar au precio. "En el siglo XIX lo pagaron los mni.grante.s; en 

Europa, las colonias; en la URSS, los campesinos y, en otras 

partea del mundo, las grandes masas de la población" ( 14). 

( 12) • Wionczac, Miguel: "Discusión de la ponencia de J. Tamayo 
L6paz Portillo", en llruiJW. rn .l!.J. ¡ll¡)neaci§.n económica y li2!<.iJU 
9.2 ~ p. 257-256 

(13}. Muíloz Alllato, Pedro: 2R... !i1J;_,_ p. 137 
(14). Wionczoc, Miguel: Q1h. s;jj;__._ 

11 



En el fondo de la discusión planificación socialista o 

planeaci6n capitalista, est5 el falso dilema ¿justicia social o 

libertad? Lo que debe buscarse es una v1a que conjugue estas dos 

aspiraciones de los hombres. Y la planeación debe servir para 

ello. 

lh 71ntecedentes 

En el siglo pasado, predominaba la ideologia liberal en el 

mundo. Pensar en la planeación de la economla nacional era poco 

menos que absurdo. Pero a principios del actual siglo XX la 

planeación comenz6 a emplearse, primero en las empresas privadas 

y se perfeccionó en los organismos mili tares que se preparaban 

para la primera guerra mundial. 

Posteriormente, despuós de la }{evolución Socialista en Rusiaf 

la planeaci6n se implantó sistematizadamente. En los pal.ses de 

occidente, la planeación macroecon6mica tuvo como origen 

comprender el funcionamiento de la uconom1a en su conjunto (15), 

lo cual fue motivado por la crisis económica de 1929. 

En lo correspondiente a Arat!rica Ldtin.J., la necesidad de 

planear se manifestó casi nl mismo tiempo que en los paises 

desarrollados, porque la falta de una burguesla fuerte y capaz de 

impulsar el crecimiento económico, provocó que se acentuaran los 

elementos cocH.::Li·..;c.:; ~::::l :;c-d-?r pn11tico para hacer despegar y 

mantener al desarrollo ccon6nico. Para lograr esto último se 

utilizó la planeación. 

Este es el caso de México. En 1928 se creó el Consejo Nacional 

(15). Tinbergen, Jan: Planificación central, p. 4 

12 



Económico cuyo prop6Sito fue estudiar los asuntos macroeconórnicos 

del pa1s y proponer solucione!:: a las distintas instancias 

gubernamentales. 

En 1930 se publica la Ley sobre Planeaci6n General de la 

República, la cual estableció las bases para la coordinación y el 

encauzamiento de las actividades del sector público. Como primera 

medida para lograr ello, se propuso realizar un inventario de los 

recursos nacionales. 

En 1933 el Partido Nacional Revolucionario (PNR) elabora el 

primer Plan Sexenal que servirla de plataforma electoral a su 

entonces candidato LAzaro C.1rdenas. El Plan 1934-1940 tuvo como 

objetivos el reparto agrario, el otorgamiento de seguridad 

jur!dica y el apoyo material a las campesinos. Se deseaba 

impulsar el desarrollo económico y también se otorgaba atención 

al problema educativo. si bien, el Plan no tuvo la metodología 

adecuada propia de un verdadero plan, pues "se entrelazan (en él) 

una estrategia económica general, metas en algunos renglones y 

declaraciones propias de un programa de partido" ( 16) , también es 

cierto que el gobierno de Lázaro Cárdenas a través de sus 

acciones procuró alcanzar los objetivos planteados. 

En dict10 Plan se seftalaban recomendaciones especificas a las 

autoridades municipales en materia de educación y salubridad. 

AdemAs, se habló por primera vez de planes locales de gobierno y 

de planes ~drnini3t~~t1vus municipales (17). 

Postcriomcnte, el 1-'artido de la Revolución McKicana (PRM), 

(16). Guillér. Romo, Arturo: Q1k. cit. p. 58 
( 17). García Fajardo, Edmundo: "Un ejercicio de planeación a 

nivel municipal", en la Revista~ ªs.Lml_nístr;ici6n ~ ~ 55-
.2.§..... p. 00-81 
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elaboró el Segundo Plan Sexenal para el gobierno de Manuel Avila 

Camacho, en 1940-1946. Este Plan intentó reafirmar y llevar 

adelante los logros del primer Plan Sexenal, pero nunca Ge llevó 

a la pr1\ctica porque la segunda guerra mundial lo impidió al 

cambiar las variables en cuanto a seguridad interna y comercio 

internaciona 1. 

En lo que se refiere a los gobiernos locales, este Plan 

contempló la necesidad de fortalecer al municipio mediante la 

publicación de una ley reglamentaria del articulo 115 

constitucional; esta idea fue desechada porque se adujo que era 

competencia propia de las legislaturas locales. También se pensó 

en pactar convenios ndministrati vos entre la federación y los 

gobiernos estatales para atacar problemas de interés común (lB). 

Pero como ya se dijo, el Segundo Plan Sexenal no se llevó a cabo. 

En 1942 se creó la Co~isión Federal de Planificación 

Económica.Su función principal fue 11 planear y coordinar lu 

econom1a del puis par~ solucionar los probleman ocasionados por 

la guerra y programar la movilización económi.ca que rcqucria la 

cooperación interamcricana. Sin embargo, los resultados de esta 

Comisión fueron más formales que opcrativos 11 (19). 

A prlncipio5 de 1918 fue creada la Comisión Nacional de 

Inversiones, organismo que no dur6 mucho por los problemas de 

coordinaci6n intersectorial que dificultaban la operación de toda 

la actividad pública. 

Con la pasada experiencia, en 1954 se creó la Comisión de 

Inversiones cuyas funciones fueron formular y ejecutar el 

(lB), Garc1a Fajardo, Edmundo: QP_,_ ci.t. p. 81-82 
(19). SPP-FCE: ~~.Qi.Q.n democrática. cuadernos de Renovación 

Nacional No. 3, p. 15 
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Programa Nacional de Inversiones 1953-1958 y asesor"r al 

Ejecutivo en la materia. La idea central del Programa fue: no 

recurrir al financiamiento inflacionario, evitar el déficit 

pablico y alentar la inversión. Los resultados fueron positivos: 

los proyectos pablicos se instrumentaron en su totalidad, aumentó 

la inveraión productiva y se mantuvo la disciplina en los egresos 

gubernamentales (20). 

Entre los afias de 1947-1960 se crearon cinco Comisiones para 

el Os sarrol lo da las cuencas Hidrológicas: Tepa l ca tepec, 

Papaloapan, Fuerte, Grijalva y Balsas. Se trataba de atacar el 

problema do loB deoequilibrioc regionales y atender zonas 

tradicionalmente relegadas. Las Comisiones como organismos da 

desarrollo rcqional intagral, t1lvi~ron ~1 prop6Gito J~ d~uyar la 

actividad agrlcola. Se les criticó el que tuvieran problemas de 

coordinación y dioputas con otros organismos ubicados en la misma 

reqi6n; qua no usara un cauce ccntralizaddr (la administración 

püblica fodoral) cuando se hablaba de descentralización de la 

aconomizi y qua no hñyc. an•.1ludo, por lo .i11Íii1;.10, cualquier 

posibilidad de vincular a los habitantes de osas zonas con la 

obra püblica (21). 

Con ol gobierno de Adolfo López Mateos (1958-1964) se creó la 

Socrotarla de la Presidencia, que compartió diversas funcionea de 

planoación, presupuestación, control y vigilancia con las 

Secretarlas de Hacienda y dnl Patrir:ionio Nacional. 

(20) • SPP-FCE: 9.Jh ti.!;_,_ p. 18. Véase también Ruiz Dueñas, 
.Jorgo:"La vla de la planificación mexicana 11 , en la ~ ~ 
administracien rui.1;1.lilli! t!Q,. ~ p. 37 

(21). Martlnez Almaz~n, Raúl: I&li finanzas slil1 ~ ~ 
mexicano. p. 156-157 
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En 1962 oe constituyó la Comisión Intcraecretarial para la 

Formulación de Planes Econól'lícos y Sociales 11 Coi:to y I,arqo 

Plazo. Esta Comisión elaboró el Plan de i\cción Inmediata 1962-

1964, con el objetivo de acceder a créditos auspiciados por la 

Alianza para el Progreso. Esta Comisi6n fue convocada en 1965 

para elaborar ol Programa de Desarrollo Económico y Social 1966-

1970 que proponta lineamientos para normar y orientar la 

inversión pública y estimular la inversión privada. Se f1j6 una 

meta m1nima de crecimiento del G.si anual, lo cual logró, aunque 

según lo establecido en el mismo Programa, la economla 

"espontllneamente" generaba un crecimiento del PIB do 6% (22). 

A partir de 1971 se instaut·aron los Comit6s Promotores del 

Desarrollo Económico (COPROOES), en lou ontidadur; f<?derativas 

como modalidad de planeación r¿;giona 1. F.l Podnr Ejecutivo Fodaral 

los cre6 mediante decretos, primordialmente en aquollo Eatados 

con menor desarrollo econ6mico. Los COPRODES ae dofinen como 

"organismos pfiblicos da participación federal, •~tatnl y 

municipal, dotados de personalidad jur1dica y patrimonio propio, 

encargados do asesorar y coadyuvar en la planeaci6n y 

programación del desarrollo a nivel local" (23). Ten1an entre sus 

principales funciones: 

-Coordinar las actividades de lua dependencias federales en 

los Estados 

-Incrementar el empleo productivo 

-Racionalizar el aprovechamiento de los recursos en al Estado 

-Proponer programas de desarrollo económico y social 

(22). Citado por Guillén Romo, Arturo; 214 ili.,, p. 80 
(23). Pichardo Pagaza, Ignacio: Qfu i<.H:~ tomo I, p. 92 
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-Elaborar proyectos de inversión para impulsar. el desarrollo 

socioecon6mico del Estado. 

En 1981 se transformaron los COPRODES en Comités de Planeación 

para el Desarrollo Estatal {COPLADES) . Esta transformación se 

debió a que los primeros adolecieron de integración como 

mecanismos de coordinación de la inversión pQblica federal, 

estatal y municipal. Entre otros defectos, los COPRODES ten1an 

los siguientes (24): 

-Falta de claridad respecto a sus caracteristicas jur1dicas 

-Falta de reglamentos internos. Imprecisión respecto a las 

responsabilidades y atribuciones de los integrantes de los 

Comí tés 

-carencia de planes de trabajo 

-Imprecisión de la participación de la delegación regional de 

la SPP 

-Falta de interés por parte de algunos funcionarios de las 

dependencias federales en los trabajos de los COPRODES. 

Por otro lado, en 197 6 se acordó la celebración de los 

Convenios Unicos de Coordinación (CUC) entre el Ejecutivo Federal 

y los Ejecutivos estatales. ¡,os CUC surgen a partir d;>. la 

necesidad de formalizar las relacionas intergubcrnamentales de 

manera coherente y global, ya que estas relaciones eran 

ir1fuL111ülG.:i 'i .::!i.:::l~d:?!3 ""n respuesta a problemas concretos. Los 

objetivos er¿¡n coordinar las i:lcciones en materias recurrentes y 

de interés común para ambos niveles de gobierno, teniendo como 

prop6si to lograr el desarrollo de los Entados, con 'oaso en la 

(24). Martinez Cabañas, Gustavo: r& M1IDinistr;:1ciOn ~ Y. 
rnuni~ p. 271 
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ejecución de programas especlficos. 

En 19"16 se inicia a través de loü Ct:C l/\ descentralización 

hacia los gobiernos estatales de ln inveri;;i6n pública fedorul 

para la realización de progrnmas de infraestructura básica de 

apoyo; para el desarrollo social, y para proyectos productivos, a 

los que se les denominó: Programas Estatales de Inversión {PEI), 

Programa Integral para el Desarrollo Rural (PIDER) y Programa de 

Atención a Zonas Marginadas (PAZM). 

Con el propósito de ampliar el ambito de acción del cuc, se 

crearon mecanismos de coordinación federación-Estado que 

permitieron transferir recursos de los programas normales de 

inversión federal a los gobiernos estatales, para la atención de 

programas prioritarios de alcance estatal en los que existieron 

también asignac.i.onc::: fl n11ncieraa dtl loa propios gobiernos 

estatales; entre estos mecanismos figuran los ProgramaG 

Sectoriales Concertados {PROSEC) y los Programas de Desarrollo 

Estatal (PRODES) . 

En 1933 se consideró adecuado cambiar la denominación del 

Convenio Unico de Coordinación a la de Convenio Unico de 

Desarrollo {CUD) (7.5). 

Hay 11lgunas criticas que si; le hicieron al cuc y que tendieron 

a sustituirlo por otro mecanismo mdn efectivo. Por ejemplo, el 

mon~o afi~~l rr~supuestal del cuc fue intrascendente en todos los 

años que opc::::-6. Ade.más, propendió a favorect;u; .::. l0.::: Estados más 

desarrollados contribuyendo asi a acentuar el desequilibrio 

(25). En el subcapitulo o ºEl Sistema Nacional de Planeución 
Democrática", detallaremos laG ""'"""'torli:;ticas del COPLADE y del 
cuc. 
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regional (26). 

Por último, queda por mencionar el sistema .nacional de 

planeación 1976-1982, en el cual los COPRODES y los CUC estaban 

incluidos como forma~ d~ pla11eaci6n coordinadas con los 

ejecutivos estatales. 

Para enfrentar la dispersión existente de las tareas de 

planeación entre ciertas dependencias se creó la Secretaria de 

Programación y Presupueato (SPP), cuyaa atribuciones principales 

son: elaborar, con la participación de los grupos sociales 

interesados, los planas nacionales, sectoriales, regionales y los 

programas especiales de desarrollo acon6mico y social; planear y 

presupuestar el gasto público; progrnmar y presupuestar las 

entidades paraestatales; controlar, vigilar y evaluar el 

ejercicio del gasto y establocer loo lineamientos Gobre 

estadlstica general del pala. 

Asimismo, sa consideró necesario inst:ruml:lnta.:c r cjccuta:l': lar; 

reformas económicas, po11i::.icas y sociales emprcndidaG. En 

consecuencia, se formularon y se pusioron on práctica planes y 

programas como los de dooarrollo industrial, de agroindustrias, 

el Sistema Alimentario Mexicano, etcétera. 

Pero paril unificar los planes y programo.o crc.J.dcc, era 

importante contar con un plan integral y de mediano plazo. Con 

tal fin, en abril de 1980 oc aprobó el Plan Global de Desarrollo 

"19B0-1982 {PGD). Sus objetivos básicos fueron: fortalecer la 

independencia de México; pi-üY·.:~= ~ la pnblnci6n empleo y m1nimos 

de bienestar; promover un crecimiento económico alto y sostenido, 

(26). Martinez Almaz~n, Raúl: QR,. !<i1u. p. 175 
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y mejorar la distribución del ingreso entre la.s personas, len 

factores de la producción y las regiones geogr~f icas (27). 

Aunquo hubo avünc~s en cn:';nto n. la planoación con el PGO, 

también hubo insufici.encias. Por ejemplo: l~ falt~ de 

obligatoriedad del PGD para la administración pública federal 

(APF). Por otra parte, su integración en fecha posterior a la 

publicación de los planes sectoriales obstaculizó la congruencia 

de los mismos. Además, con el PGD se debió contar desde el 

principio del sexenio, pero se aprobó hasta 1900 cuando dicho 

sexenio habia transcurrido ya en su mitad. 

A través de esta relación somera do los antecedentes de la 

planeación, se puede ver c6mo algunos de lo~ planos no fueron 

ejecutados, otros sólo se elaboraron para atender aspectos 

parciales del pala, y se cumplieron il medias y, en algunas 

ocasiones, s1 se tuvieron buenos resultados con organismos 

planeadores y/o con los planes (los caoos espec1ticos J.u le.. 

Comisión de Inversiones de 1954 y del primer Plan Sexenal). Sin 

embargo, se ha acumulado la experiencia necesaria para no repetir 

los errores del pasado.¿En qué han consistido estos errores? 

-Falta de una concepción global de loo aspecto!l sociales, 

económicos y culturales del pais 

-Descoordinación en las acciones del conjunto de las 

dependencias y entidades de la APF 

-Incumplimiento de los planes y programas, en aras de dar 

soluciones sólo a los asuntos inmedioLu~; u~ cjc~pl0 ri~ ~llo es 

el Plan de Acción Inmediata 1962-1964, que se elaboró rápidamente 

sólo para tener acceso a los créditos de la ;,lianz~ para el 

(27). Ruiz Dueñas, Jorge: .Qil.,. cit. p . .43 
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ProgL«>5o (23), el cual, de todos modos, nunca fue ejecutado (29). 

Con el cambio de poderes en 1982, la planeación tuvo un gran 

avance en los aspectos juridico y metodológico. Pero esto es tema 

de los subcapitulos siguientes. 

¡;;_,_ Marco iuridico 

Al haber sido electo Presidente de la República en 1982, 

Miguel de la Madrid promovió reformas a la Constitución a fin de 

realizar las transformaciones necesarias para enfrentar lon 

problemas del pa1s. También promovió cambioo en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal (LOAPF) para hac«rla 

congruente con el nuevo texto de la Carta Magna, y mandó la 

iniciativa de Ley de Planeaci6n que seria promulgada en enero de 

1983. 

Asimismo, se crearon otras leyes como la Lay de 

Responsabilidades de los Servidores Públicoo, la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de llanca y Cródito, y se 

reformaron las Leyes de Obras Públicas, de Información 

Estadistica y GeogrAfica y ele Salud, entre otras. Do t'!.Stas lc:r·ca 

no se hablará porque excede los ámbitos do eotc trabajo. 

El articulo 25 renovado señala que corresponda al Estado la 

rector1a del desarrollo nacional par.1 garantizar qua 6.ste ~~oa 

integral; ademas, üeL~ ~u .. acn!:~= el c·~n("dmie·r,to económico, al 

empleo y una más justa di~tribuci6n G.c!. ing~~Go y la riqueza. De 

esta manera se reserva el Estado la facultad de planear, 

conducir, coordinar y orientar la actividad ccon6mica nacional y 

(28). J~ p. 38 
(29). GuilHm Romo, Arturo: QP.J_ s-,Jj;_._ p. 76-77 
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llevar a cabo la regulación y fomento da las acciones que demande 

el. interés qeneral en un marco de J.lbertadc.s. 'I'ambién se 

establece la concurrencia de los sectores público, social y 

privado en las actividades económicas que contribuyan al 

desarrollo de la nación. 

Por otro lado, el articulo 26 constitucional indica que el 

Estado organizará un oistema de planeaci6n democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la econom1a para la independencia y la 

democratización pol1tica, social y cultural de la Naci6n. Los 

objetivos de la planeaci6n oerán dados por el proyecto nacional 

contenido en la Constitución. La plancación será democrática. Se 

prevé la participación de los diversos sectores uacialcs en ella. 

El articulo 26 da fundamento al Sistema Nacional ,J., Pl;ine~ci6n 

Democrática (SNPD), el cual se abordar!\. en el siguiente apartado. 

Las reformas al articulo 27 clarifican las atribuciones del 

Estado respecto a la planeación en materia agraria. Son tre!l los 

puntos que comprenden la reforma mencionada: desarrollo rural 

integral, justicia agraria y neguridad ju1·1cticJ. ( fraccion:J::; XIX 

y XX del articulo 27). El deaarrollo rural integral propiciará 

que la producción ag1:opecuaria se insert(~ dentro del sistema 

nacional de financiamiento, comercialización y abasto, y 

contribuirá a elevar la cal1u~cl ... ,u ·;.!.t!.=. o:~'? los campesinos. 

También se reitera la garant1.a áe la scguridJ.d jurídica en la 

tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad. 

Pór Otra parte, el Estado se reserva el control exclusivo de 

las Areas estrat6gicas que sehala el u~~iculc 28: acufiaci6n 

de moneda; correos, telégrafos, radiotelegr~f1a y la comunicación 
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vla satélite; emisión de billetes, petróleo y los demás 

hidrocarburos; petroqulmica básica; minerales radiactivos y 

generación de energía nuclear¡ electricidad y ferrocarriles. El 

servicio público de banca y crédito, para 1990, dejaba de ser una 

actividad estratégica. 

El mismo articulo 20 establece que el Estado contará con los 

organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las 

actividades de car.!.cter prioritario, donde podr.!. participar por 

si o con los sectores social y privado. Pero en las áreas 

estratégicas, sólo el Entado podrá actuar. 

De estos doo articules reformados se puede observar varios 

aspectos importantes: la rectoria eotatal dol desarrollo nacional 

se explicita y afirma, cuando hasta 1982 sólo cotaba de manera 

implicita; ne eleva a rango conatitucional ol. aiatema do eco11omia 

mixta; se sef\alan las áreas exclusiva;;; del E.stBdo y ne reconoce 

la existencia de los saetares social y privado. 

Aunque soa una poroqrulladu decirlo {pero frecuentemente se le 

olvida a mucha gente), la rcctorla eGtatal del desarrollo es 

atribución del Estado, no r,6lo del Ejecutivo Federal. o sea, 

intervienen el sector central y el Gon.juntc de lns entidades 

paraestatales del Ejecutivo Federal¡ lon poderes Legislativa y 

Judicial, y los tres niveles do gobierno: federal, estatal y 

municipal. 

El art1culo /J t:H~ u1vdi~i:::!:- ~1 facultar al Congreso de la Unión 

para expedir leyes sobre plancaci6n nacional del desarrollo 

económico y ejecución de accionas de orden económico. Asi se dan 

bases para elaborar y promulgar la Lay do Planeación. 

Por su parte, la i,tiy de Plan~eici6n entablece: las normas 
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conforme a las cuales se llevará a cabo la planeaci6n naci..:.ir1ul 

del desarrollo y se encauzarán las actividades do la APF; los 

principios de integración y funcionamiento dol SHPD; las basca 

para la coordinación de actividades de planeaci6n entre los 

ejecutivos federal y estatales, y los mecanismos para promover y 

garantizar la participación de los grupos aociales y de los 

particulares. 

La Ley plantea los principios de la planeaci6n en su articulo 

2: consolidar la democracia como sistema de vida; preservar el 

régimen democrático, republicano, federal y roprcment11tivo¡ 

mejorar la calidad de vida de la población; fortalecer al pacto 

federal; fortalecer al municipio; equilibrar loa factores de la 

producción y respetar J as gar1mt1as ind l.v idunlos, la libertad y 

derechos sociales y pol1ticos. 

El respeto a las libertades y derechos sociales y pol1tico~ 

debe destacarse, porque implica reconocer qua los aoctores social 

y privado pueden (y aún, deben) participar on al dooarrollo 

nacional, pues ne vive en un rfigimon de econom1a mixta. Con ello, 

impl1citamente se acepta la imposibilidad do la planaación 

central, pues ésta inhibe la libertad do la gente do tnbajar, 

dentro de. su gama de posibilidades, donde de.neo. 

La Ley señala tambión la responsabilidad del Ejecutivo Federal 

de conducir la planeaci6n nacionul dol düaarrollo con le par.t ici

paci6n democrática de los grupos sociales; con loa Entadoa laa 

actividades de planeaci6n se coordinarán, y con lofl grupos socia

les y privados se concertarán. En cambio, la APF está obligada a 

respetar los lineamientos del Plan Nacionnl de Daonrrollo (PND). 

Por su parte, el congreso de la Unión está facultado para 
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examinar y opinar sobre el Plan, y para recibir el informe de las 

acciones y resultados de su ejecución. 

A la SPP le corresponde coordinar las actividades de 

planeación, elaborar el PND y proyectar y coordinar la planeación 

regional. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

participará en la elaboración del Plan re,;pecto a la definición 

de las pol1ticas financieras, fiscal y crediticia. La secretar1n 

de la Contralor1a General de la Federación (SCGF) aportará 

elementos de juicio para el control y seguimiento de los 

objetivos y prioridades del PtlD. Por último, la Ley sefiala que 

los funcionarios de la APF son responsables de las violaciones de 

esta Ley en las que puedan incurrir. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 

fue modific.:ida. para .:ltcndcr :i l.::.!; =ctn.D de la planeaci6n, ya que 

la administración es el medio orgánico que tiene el Estado para 

cumplir con los fines politicamente deseables. De anta forma, se 

reestructuró la APF parn hacerla 10ás ágil y efica~. Las reformas 

cumpllan un objetivo doble: eficientar la .t\PF por un lado, y por 

el otro, re.:lliza1~ cumbíos cstructl..lrJ.lc:; para que l.J. plancación 

del desarrollo se instrumentara a través de ella. 

El articulo 115 constitucional fue reformado pa:.·a apoyar y 

fortalecer la estructura polltica de los ayuntamientos y, en 

general, para mejorar el funcionamiento del municipio, a través 

de conferirles las sisuientes facultades: 

-Expedir normas jur1dicas de polic1a y buen gobierno y 

reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia qeneral 

-Atender los servicios públicos básicos: agua potable y 
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alcantarillndo, alumbrado público, limpia, morca<loo 'j cc.~tri'.".1('iS 

de abasto, panteones, rastros, calles, parques y jard.lnos: y 

seguridad pública y tránsito 

-Libre administración de la hacienda municipal 

-Aprobación de los presupuestos de egresos por los 

ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles, loa cuales 

serán aprobados por las legislaturas de los Estados 

-Posibilidad de celebrar convenios con los Estados para la 

ejecución y operación de obras y prestación de servicios. 

Estas reformas cumplen con un postulado del gobierno de Miguel 

de la Madrid: la descentralización de la vida nacional, a través 

del fortalecimiento municipal en lo económico y administrativo. 

El Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática (SNPD) constitu-

ye "un conjunto articulado de rc.laciones funcionales quo estable-

cen las dependencias y entidades del sector público entre sl, con 

las organizaciones de los di ver.Gas grupos sociales y con las 

autoridades de las entidades federativan, a fin de. efectuar 

acciones de común acuerdo. Cl Sistema comprende mecanismos 

permanentes de participación / u través de lo!;. cuales los grupos 

o::g.::.r.iz~rloA de la sociedad y la población en general, hacen 

propuestas, plantean demandas, iormali:z.an 1lcucrdos y toman pci.t L~ 

activa en el proceso de plancaci6n (30) . 

El programa de gobierno del prcaidente Miguel do la Madrid so 

propu!::.o siete orientaciones básicas, mismas que el SNPO debió 

cumplir,· ellas son: el nacionalismo revolucionario; una sociedad 
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igualitaria i la descentraliza cilin de la V ida nacÍ onai i la 

democratización integral; la renovación moral; desarrollo, empleo 

y combate a la inflación, y planeaoiOn democrática. 

Sus objetivos generales son: 

-En relación a la democracia: establecer al SNPO como 

instrumento a trav6a del cual al Estado y la sociedad definan el 

rumbo espaclfico a seguir 

-En relación a lo polltico: avanzar en la consecución de los 

propósitos económicos, pollticos y sociales del proyecto nacional 

contanido en la Conatitución 

-En relación a lo técnico: incorporar nuevas técnicas y 

metodologlaa de planeaci6n al proceso cotidiano do toma de 

decisiones de los gobiornoa federal, eatatal y municipal (31). 

De oste modo, la planoaci6n democrútica, que protende estar 

cimentada en la c0nsult::. ;;opula:i-, yuiere r;cr veh1culo para captar 

las domandas de la nación y transformarlas en progrumns de acción 

gubernamental, buscando la armonización de los distintos 

intereses de los grupos aocialet". en el marco de la economfa 

mixta, a fin de que el Estado, a través de. su rectoría, haga 

realidad nuestr" p::oyccto nücio11al iJ2). 

La intención en tomar la plancación como instrumento para 

transforrnur la rculidad social ordenada y racionalmente, de 

acuerdo a los va lores del proyecto nacional contenido en la 

Constitución, y en reopucsta a los ~rohlP~~s ~=~u~lc3. 

La articulación de las dernondas soci~lcs y l~ armonización de 

los di versos intereses de la nación, tiene como supuesto lo 

(Jl). SPP-FCE: El..~ democrAtica. p. 50 
(32). De la Madrid, Miguol.: Pl"D""·l'i6r. lli;J;[ocri\ticd, p. 18 
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inadecuado de una plnneación centraliza:da, hecha "dasde. arriba", 

pues nuestca Cdr.ta Magna señala que, siendo la econom1a mexicana 

mixta, no goza el Estado de facultades para actuar de tal manera~ 

Pe ahl la idea de la consulta popular abierta, cuyo propósito es 

la armonización de los distintos intereses bajo la rectoria 

estatal. Además, la participación, la exposición de las propias 

inquietudes y la atencH>n de las ajenas, y la articulación de 

todas estas demandas, da el connenso aocial necesario para qua el 

Estado pueda obrar con cierta certeza sobre la posiblo actitud 

positiva de los sectores social y privado. Es por ello qu~ puada 

afirmarse que ol éxito de l~ planeación democrática dependo de la 

participación y colaboración de todos los sectores de .lrt socjPde.d 

Se enfatiza en el aspecto de:::cct'dt:ico do la planeaci6n, quo 

conniste en 11 plantearnos en conjunto los problomno, on 

discutirlos encima de la :mesa, con objetividad y on llegar a 

decisiones de autoridad que estén debidamente ilustradas y 

calibradas, con cierta ccrrcsponsabilidnd entrt: los distintoJ 

sectores de la plancación" (JJ) . 

Pe.ro no todas las acciones están concertadan. La plano.ación 

nexicana tambiOn se induce a través de los diferentes 

instrumentos de pol1tíca de desarrollo, tanto económico como 

social; esto es, el Estado puede inrlu.c:i;: conductas en los 

particular~s ~ara apoyq,r los objetivoo: nacionales y, por 

supuesto, to.mblén está la planeación coordinada con los F.e:tudos y 

los municipios. 

Respecto a los planes, hay un aspecto i~portante quo el Estado 

(33). Pe la Madrid, Miguel: QQ... Qjj;_._ p. 25 
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previó: éstos se elaboran pero no se cumplen en su mayor!a. Por 

eso se tomaron en cuenta todos los puntos re la ti vos c'l lo anterior 

como son: La puntual observancia de los planes por el gobierno; 

la utilización de los mejores instrumentos técnicos; la fijación 

de metas claras, realistas y alcanzables en el tiempo y el 

espacio; la eficientaci6n de la AP para que sea capaz de ejecutar 

los planes diseñados; la capacitación y adiestramiento de los re-

cursos humanos disponibles; la vinculación precisa entre la 

formulación y la instrumentación de la planeación a corto plazo, 

corresponsabilizando a los participantes del proceso de 

planeación, y la viabilidad económica y financiera del plan. 

La planeación no está sólo pñr~ sf. Debe, an cuanto planeación 

del desarrollo, transformar la realidad social. As!, todo proyec-

to o acción económica debe ser con:::ideraclo Bn relación con los 

beneficios que pueda aportar a las mayoriaG; la política 

económica y la política social han de marchar paralelas. 

Una de las causas principales de la desigualdad Eocial en 

México, ha sido el desequilibrio en el desarrollo rcgionnl, que 

se manifiesta en la concentración dü 1 ::is actividades económicas 

en las ciudades de México, Monterrey y Guadalajara. Es por ello 

que se le du prioridad a la descentralización de la vida 

nacional, que no se reduce a la pol!tica y a lv. AP, sino que 

abarca el conjunto de la vida económica, sindical, ernpresarinl, 

educativa, cultural y social. Esta es la importancia de la 

coordinación para la planeación federación-Entado-municipios. A 

través de la transferencia de. recursos y funciones a los 

(34} ."Exposición d~ I:l.otivos de la Ley de Planeaci6n 11 , en la 
Revista gg Administraci6Q Pdblica_ fü> _ _,_ 2_5-56 p. 538 
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gObiornos locales, y de la planeaci6n conjunta, se forta lucen 

6stos y podrán as! afrontar mejor su~ problc~a~. 

sin embargo, la planeaci6n no es panaceu ni g'1rantizo par si 

misma su eficaz cumplimiento. Tiende a cumplir el proyecto de la 

Constitución, pero se reconoce que las cambiantes condiciones de 

la realidad pueden obligar a su modificación y actualización (35) 

Contra lo que se ha llegado a decir respecto a la planeación 

en México, no hay crisis económica porque se planea; al 

contrario: se planea porque hay crisis. Asl. se explica la 

formulación del SNPD. 

El SNPD tiene un proceso de planeación que se compone de 

cuatro etapas, se apoya en una infraestructura institucional, 

sofiala responsabilidades a los participantes y cuenta con una in-

(35). El plan ya no puede concebirse mecánicamente como un 
documento donde se establecen obj cti vos, metas, recursos y 
previsiones de lo que deberá ser la cconoml.a en el futuro. 

La época actual impone una reconsider'1ci6n sobre. el carácter 
dol plan. Este no puede cumplirse tal y corno se quiere (uno de 
GUs principios es la flexibilidad). La integración econ6mica 
mundial es uno do. los principales factores que influyen en el 
plan, en el sentido de que muestro un dinami.s:rno cambiante c.n las 
relacionc.s int~rnacionalcs entre los pa1ses, las cuales muchan 
vecos son impredecibles. En suma~ lu onormt" complejidad de la 
econom1a nacional inserta en la econornfa mundial constituye un 
hecho concreto frente al cual el plan debe ubicarse. 

Es decir: el plan debe ajustarse 11 la rei.llidad para intentar 
cambiarla, pero no colocarse frente a la realidad para querer 
controlarla, lo cual a fin de cuentas, no lo logrará. 

El Estado planea y hace lo conducente por cumplir con los 
objetivos planteados; pero si el medio cambia, entonces se 
intentarA ot.ra ot:iitr~tc;i~ tin acuerdo a la nueva realidad. Las 
mayores limitaciones que el entorno mundial le irnpvn~ .:. !'!!!xir~o y 
al SNPD son: la <lependcncio todavia significativa del ::-.arcado 
petrolero mundial; el pago de la deuda externa; lo. rccc.sión 
mundial¡ el proteccionismo de los paises industriulizados y las 
altas tasas de interés internacionales. 

Por eso, pansar en que la planeación es infalible y que el 
Estado se basta por si solo (teniendo o no la propiedad de los 
medios de producción) p:i.r:i qn'~ .~~ta sea exitosa, es alejarse da 
la realidad concreta. 

JO 



fraastructura básica de funcionamiento general. 

~ !lit planeaci6n 

El proceso de planeación se define como el conjunto de 

actividades destinadas a formular, instrumentar; controlar y eva

luar el PND y los programas originados en el SNPD, vinculando el 

mediano con el corto plazo. El proceso se divide en cuatro 

etapas: 

-Formulaci6n: conjunto de actividades desarrolladas para la 

elaboración del Plan y los programas de mediano plazo, para los 

cualeo se utilizaron mecanismos de consulta y participación 

popular. 

-Instrumentación: eo constituye por las tareas encaminadas a 

traducir los lineamientos y estrategias del PND y loe programas 

do mediano plozo on objetivos y metas de corto plazo. Estas acti

vidades se concretan an la elaboración de programas operativos 

anuales (l?OAs) y coni:.Üt:Jt:en en precisar las me.tas y acciones, 

asignar rccuraotJ, determinar los responsablc5 do la ejecución y 

fijar los tiempos do ojacución del Plan y de los programas. 

-control: actividad encamin,ada a vigilar que la ajecuci6n de 

las accionee corronponda a la normatividad que las rige y a lo 

establecido en el Plan y les prograr.ias. Es un mecanismo 

preventivo y correctivo c¡ue permite la detección de errores y 

desviaciones durante al proceso de plancacíón. 

-Evaluación: ne configura como el conjunto de actividades que 

permitan valorar cuantitat:i,,~ ":/ c1.h..1.l.i.tat:1vamente los resultados 

de la ejecución dol Plan, de los programas y del propio SNPD, en 

un periodo determinado que generalmente es de un año. La 

evaluación aporta elementos de juicio sobre los resultados 
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J..lcanzai;}os durante el período que se evalúa, y a partir de 

ellos se proponen acciones correctivas. 

Vertientes de instrumentaciQn 

El proceso de plancación, en su fase de instrumentación, 

contempla cuatro vertientes: 

-Obligación: comprende el conjunto de acciones que desarrollan 

las dependencias y entidades de la APF para el cumplimiento de 

los objetivos y propósitos contenidos en el Plan y programas del 

SNPD. Los instrumentos m~s representativos de esta vertiente son 

los programas presupuestaríoi:; que integran en su conjunto el 

presupuesto de egresos de la federación. 

-coordinaci6n: ab¡:~rca l¿i!J acciones que desarrollan las 

dependencias y entidades de la APF en los Ei;tados y que se 

convierten en el objetivo de los CUD celebrados por el Ejecutivo 

Federal y los gobiernos estatales, con el propósito de huccr 

compatibles tarea!; cornune~ de la federación y los Estudos, 

derivadas del contenido de sus respectivos. planes y progrumas. 

-concertación: comprenden las acciones del PND y los progra:r.as 

de mediano plazo, cuyos alcances y condiciones se especifican en 

los programas anuales, que serán objeto de convenios o contratos 

con los particulares o los grupos ~n~i~!~~ organizados 

inl:.t:reaados en la ejecución concertada de los objetivoG y 

propósitos del propio Plan y los programas. 

-Inducción: incluye la ejecución de aquellos instrumentos y 

acciones económicos, sociales, normat í vos y .:i.dlninistrutivos que 

utiliza y desarrolla el gobierno federal para inducir determina

dos comportamientos de los sectores social y privado, con el 

objeto de que hagan compatibles nus acciones con lo propuesto en 



el Plan y los programas. Dentro de esta vertiente se ubican a ni-

vel global, entre otras, las pollticas de gasto público, finan-

ciera, fiscal, de empleo y monetaria. A nivel sectorial o insti-

tucional existen gran variedad de instrumentos para la inducción. 

Estructura institucional 

La estructura institucional que forma el SNPD a nivel federal 

se forma por tres niveles: 

-Nivel global: comprenda las dependencias que efectúan activi-

dades referidas a los aspectos más generales de la economía y la 

sociedad, incluyendo los regionales que no están circunscritos al 

ámbito de un solo sector administrativo o entidad paracstatal. 

Las dependencias mencionada!:! son: Secretarla de Programación y 

Presupuesto, Secretarla de Hacienda y Crédito Público y la Secre-

taria de la Contralor.fa General de la Federación. Ya hablamos de 

las funciones de estas dependencias al re fer irnos a la Ley de 

Planecci6n (36). 

-Nivel sectorial: corresponde a la división actual de la APF 

para atender aspectos especificos de cada sector de la economla y 

la sociedad, cuya responi:;ñ.bilidad recae en el titular de cada 

dependencia. 

A las secretarlas coordinadoras de sector les corresponde: 

contribuir a la formulaci6n del PND; establecer objetivos y 

prioridades sectoriales de acuerdo al PNO; conformar el marco OQ 

referencia para la planeación del nivel institucional; coordin~r 

las actividades de planeaci6n de las entidades paraestatales 

agrupadas en cada sector, y vigilar que éstas cumplan con lo 

programado; elaborar los POAs para la ejecución de lo~ p~ogra=~c 

(36). Vid .inill p. 25 
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de mediano plai0. 

-Nivel institucional: está conformado poc las entidades 

paraestatales de la APF. El nivel institucional se vincula a la 

planeaci6n global a través de los programas sectoriales, los que 

constituyen un marco orientador para la asignación de los 

recursos de las paraestatales. 

Las actividades básicas de las entidades paraestatales son: 

participar en la elaboración de los programas de mediano plazo y 

de sus respectivos programas anualea; establecer sus objetivos, 

prioridades y estrategias do acuerdo a loe programas de mediano 

plazo y a los programas anuale5; verificar la relación que 

guardan sus actividades con los objetivos y prioridades de los 

programas de mediano plazo y anuales. 

Infraestructura ful fil1QYQ 

El proceso de planeací6n dinpono de una infraestructura de 

apoyo ar ientnda a: asegurar su continuidad como proceso y su 

aplicación en la generación de planes y programas, y a mantener 

actualizado al SNPD y rusponder a aus requerimientos de manera 

oportuna y oficiante. 

Las funcione~ principales de la infraestructura son: 

proporcionar insumos de inforroaci6n de la situación económica y 

social del pa1s; facilitar las tareas del proceso de plancaci6n 

mediante invastigacionoe y asosoria.s ospeclficas¡ actualizar y 

enriquecer los m6todos y tócnicas aplicadas en la generación de 

planes y programas; y promover la capacitación de recursos 

humanos. 

La infraestructura de apoyo está compuesta básicamente por 

tres !reas: capa e i taci6n de recursos humanos, investigación 
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aplicada e información. Además, estA el proceso de modernización 

administrativa de la /\.PF para adecuarla a los requerimientos de 

la planeaci6n y ef icientarla. 

Instrumentos 

El proceso de planeaci6n cuenta con instrumentos que 

coadyuvar6n a llevarlo a cabo. Para la fase de formulación se 

establecieron los siguientes instrumentos normativos: 

-Plan Nacional de Desarrollo (P!IO) : contiene de acuerdo a la 

lay: los objetiven, metas, estrategias y prioridades del 

desarrollo integral del pais; previsiones sobre los recursos a 

utilizar; determinación de instrumento~ y responsables de su eje

cución; lineamientos do polltica de carácter global, soctorial y 

regioML Sus contenidos son básicamente cualitativos, dejando 

para loa inntrumantos de corto plazo y los distintos programas 

los aspectoo mds especificas y la definición de metas 

cuatitativas. 

-Los programns de mediano plaio: su nivel es sectorial y su 

cobertura espacial puede ser nacional o regional. Responden a la 

orientaci6n por prioridades que tiene la planeación del 

desarrollo. Desagregan y detallan los planteamientos d&l P!lD, a 

través do la identifícaci6n de objetivos, metas, politicas e 

instrumentos. Se dividen en: 

1. Programaa sectoriales 

2. Programas estratégicos: se subdividen a su vez en programas 

reqionales y aop~~lül~c 

J. Programas institucion,ües. 

Para la rase de instrumentación, se elaboraron los siguientes 

instrumantos operativos: 

35 



-Los programas operativos anuales que se elaboran a nivel 

global, sectorial e institucional 

-Ley de ingresos 

-Presupuesto de egresos 

-convenios Unicos d~ Desarrollo 

-Contratos y convenios de concertación 

Las instrumentos de control más representativos son: 

-El informe trimestral de la situación económica y de las 

finanzas públicas que elaboran SPP y SHCP destinado al Crmqreso 

de la Unión 

-Informe mensual de los gabinates especializados (los cuales 

son cuatro: econ6mico, de comercio exterior, de salud y de 

asuntos agropecuarios), Este documento está dirigido al 

Presidente p"ra mantenerlo informado del estado que guarda el 

desarrollo nacional. 

-Informe mensual de la comisión intersecretarial de gasto 

financiamiento: es un documento elaborado conjunt"'-mento por SPP, 

SCGF y SHCP dirigido al Presidente, para mantenerlo informado del 

estado que guarda el gasto público. 

Los instrumentos de evaluación m~s representativos son: 

-Informe de gobierno 

-Informe ae ejecución del PllD (enviado por el Poder Ejecutivo 

al Legislativo en marzo de cada año} 

-La cuenta pública (cnvi~d~ al Legislativo cada afio) 

-Informes sectoriales e institucionales (clahorado~ al cierre 

del ej~rcicio anual). 

Planeación estatal y ~l 

De acuerdo con los principios que rigen la planeaci6n 
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nacional, el SNPD establece relaciones de coordinación con los 

Estados para hacer compatibles lañ actividadoc da plancaci6n que 

cada orden de gobierno efectúa, Este tipo de relaciones quedan 

enmarcada dentro de la estrategia de descentralización de la vida 

nacional. 

En los cuo l.983, los primeros firmados por los ejecutivos do 

la federación y de los Estados, se propuso a 6atos que organicen 

Sistemas Estatales de Planeación Democrática (SEPD) por medio de 

los cuales ordenen y promuevan su propio desarrollo, articulen 

mejor sus objetivos y pol1ticas de desarrollo con las 

prioridades y objetivos nacionales y sa vinculen con el SNPD 

dentro de un marco integral de planeación. 

Por su parte, el SNPD da particular importancia al municipio 

en las uctividades do planeación, en considerac16n de que es nhí 

donde se rogistran en forma directa lao necesidades básicas de la 

población, y donde la participación social tiene amplias 

posibilidades de desarrollarse; por ello se propuso fortalecer la 

capacidad que tienen lo[j municipios para llevar L'- cabo ciertas 

actividades de plancacibn. 

fil ConvenLQ Uni.s;Q gg lli'sarrollo 

Los CUD se definen como instrumentos jurldico, programático, 

administrativo y financiero, en los que so establece la volllntad 

acciones y recursos, can el prapócito de i~pulsar el desarrollo 

estatal integral y el fortalecimiento municipal, tomando corno 

base, en cada caso, los planes y programas propuestos por los 

propios Estados r d<3.GtilCV.ndc l:l fJ.CUltad que tienen lC!S irrntanchu; 

locales para conducir su propio desarrollo, dando la 
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participación que corresponde·a los sectores social y privado. 

El PND se expidió en mayo de l.983; contuvo entre sus 

principios generales la <le&centralizaci6n de la vida nacional, y 

entre sus acciones fundamentales se señalan el desarrollo estatal 

integral, el fortalecimiento municipal y la reordenación de la 

actividad ocon6mica en el pa1s, considerando como una linea de 

acción del desarrollo estatal al CUD. 

De los capitules que contiene el CUD, merecen especial 

atención por el momento (37) -porque constituyen la expresión mAs 

concreta 1 an cuanto programas, do la coordinaci6n federación-

Eotados- los siguientes programas: 

-Los programas do desarrollo regional (POR), modalidad 

programática que fusiona e integra los anteriores mecanismos de 

inversión coordinada de alcance regional: programas estatales de 

inversión, programas integrales de desarrollu rurul y prcgra!!!a de 

atención a zonas marginadas. Esta modalidad comprende proyectos 

productivos, programas de infraestructura básica de apoyo y 

programas de infraestructura para el desarrollo social. 

-Los programas de coordinación espc·~ial (PCE), que permiten 

realizar transferencias de recursos federales a lo~ Estados, ~ lo 

largo dal ejercicio fiscal, para la realización de acciones 

prioritarias no cor.iprendidas en las propuestas anuales de 

inversión en loa COPLADES y para apoyar programas de emergencia; 

estos instrume.nt.oD bu~:....;. t.;;.1::.r. ::. l ':'~ :-rngrarnas sectoriales 

concertados y a los programas de dc.;;.:i.rrol lc cst11tal. 

-Los programas regionales de empleo (PHE), que sustituyen a 

( 37). En el cap l. tu lo IV de este trabajo se hablarA más 
Rmpl.iamente del CUD en el Estado de Hidalgo. 
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los programas de emergencia de protección al ompleo, y se 

realizan en las vertientes de: emplao 1 ticrru. y servicios: 

producción y alimentacl~n; servicio social de pasantes y empleo 

de jóvenes, becas para la capacitación de los obreros, pat·a hijos 

de obreros, campesinos y miembros intograntee de las clases 

populares . 

.QQ.tn...~ f;\Q Planeaci6n llJll:¡l l.tl Qqsarrollo f.Q.til.t.fll CCOPLbílESl 

Los COPLADES son "organismos públicos dotados de personalidad 

juridica y patrimonio propios, oncargadoe de promover y coadyuvar 

a la formulación, actualización, instrumentación y evaluación de 

los planes estat<lles do desarrollo, buscando compatibilizar, a 

nivel local, los esfuerzos que realicen loa gobiernos federal, 

estatal y municipal, tanto en el proceso de planeación, 

programación, evaluación e información, así como en la ejecución 

de obras y V; prcctu.clón de servicios püblicoa, propiciando la 

colaboración de los diversos sectores do la sociedad" (JB). 

Los COPLJ..DES tie11e tres caracteristicas: "a) cubren las o tapas 

del proceso de planeación a nivel estatal; b) son integrantes del 

nivel regional del sistema nacional de planoación, y c) son el 

principal y niáa impot·tante mecanismo de coordinación entro las 

instancias de gobierno"(39). Los órganos que lo componen oon: 

-La asamblea plenaria, m~xima autoridad del CPLADE 

-La comisión permanente, órgano administrativo por excelencia 

del Comité 

-Los subcomités: puedan ~or aectorialos, regionales o 

especiales 

(38). SPP: Glosario mu:a !ilJ. ~.Q J!!l planeación .l.fil!..!L.. p. 54 
(39). Martlnez Caba~aA, Gunt~vo: .\11'.>. llit.... p. 291 

39 



-Los grupos de trabajo, creados por· la asamblea plenaria o. por 

lu comisión permanente. 

El COPLADE está integrado por (40): 

-Un presidente, que es el gobernador del Estado 

-un coordinador general, que es generalmente el titular de l.a 

dependencia estatal encargada de los asuntos de planeaci6n, 

presupuestación y de programación 

-un secretario técnico, que es el delegado regional de SPP 

del gobierno federal en el Estado 

-Los titulares de las dependencias del gobierno del Estado; 

asl como los de los órganos regionales de las dependencias y 

entidades de la APF, que participen en el Comité 

-Los titulares de las comisiones en donde participen los 

sectores público, social y privado, cuyas acciones interesan al 

desarrollo socioeconómico de la entidad 

-Los presidentes municipales del Estado, que formen parte del 

Comité 

-Los representantes de las organizaciones mayoritarias de 

trabajadores, campesinos y empresarios; de las sociedades 

cooperativas, de instituciones de educación superior y de centros 

de investigación; los senadores y diputados federales por el Es-

tado asl como los diputados locales, que formen parte del Comité. 

SumariarnentP: '?l SN!'D :-::!prc.snnta. t::l pr lmer intento de 

implantar sistemáticamente la planeación en todos los niveles de 

la APF y en las tres instancias de gobierno federal, estatal y 

municipal. Del Sistema destacan dos aspectos: democracia y 

(40). Ibídem, p. 292-293 
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resul tactos en términos económicos y de bienestar social. 

Abordándolos por separado: 

Cuando se habla de la planeaci6n democrática, en realidad se 

quiere resaltar el hecho de la participación y el control popula

res en la elaboración y cumplimiento del proceso planeador. Para 

que dicha pat'ticipaci6n sea más resal table en un r6g imcn 

representativo como el nuestro, se ha intentado ofrecer, en esca-

la ascendente de niveles, un siotema de posibilidades de 

participación "cuya efectividad depende de su construcción t6cni

ca por un lado y de su capacidad por el otro para sostener las 

indispensables motivaciones personales que su ejercicio 

requiere" (41). 

De esta manera, la planeaci6n, que es para ol pueblo, no eu 

ejercida por 6.1, Gino a través ele una serie de 6rganon 

interpuestos entre el pueblo y el gobierno. Asi, cuando ee habla 

de intensificar el carácter democrático de la planeación, sólo se 

trata de ampliar en realidad dichos órgunos. En er.os órgunoa so 

negocian los di.versos intereses, los cualea qucdartin plasmados en 

el plan. Dicho de otra forma: el plan qucda como :'xprenión del 

juego de intereses manejados por los dive.rson sectoreo de la 

sociedad, juego regulado por el Estado, realizador ültimo y 

ejecutor del plan. 

Por otro lado: a primera vista, pd·recu üVi.d.:!ntc q1J.c. ln 

concepción global del SNPD no sólo es correcta, sino quo ea lo 

más avanzado en cuanto a la planeaci.6n. Pero on el plano 

politice, es asimismo i.ndiscuttblc. que peruiui..t:H lü car.t:::alL:~a-

ción en todos los niveles y el mayor poder del Ejecutivo federal 

(41). Medina Echavarria, José: .QP_._ ~ p. 134 
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por sobre los gobiernos estatales y municipales. 

El SNPD esta planteado para ser implantado en una sociedad de

mocrática y en un pa1s federalista. Habla de 11 convenios 11 entre 

los ejecutivos federal y estatal, habla de "foros de consulta po

pular", resalta el carácter democrático del COPLADE, etcétera. 

Si estos instrumentos y mecanismos no esti'ln adaptados a la 

realidad -en cuanto prevalece la voluntad del Ejecutivo Federal-, 

¿se puede decir que el SNPD no es operativo? ¿que fracasó? Si es 

as1, ¿debemos entender que. lo más correcto hubiera sido adoptar 

mecanismos e instrumentos centralistas? O más bion, ¿se puede 

considerar al SllPD como lo mfts adecuado dado el proceso de 

descentralización paulatino y real que vivimos, que viene apare

jado con una mayor participación social? (con esto q1.1iero decir 

que podr1a aer adncuado en cuanto detonante y /o encauzador de 

ambos procesos sociales mencionados) . 

¿Por qué ucrin viable 81 SUPO considerados los factores 

politices y sociales mencionados? Porque operar1a como estrategia 

de transformación a largo plazo, transformación global, no sólo 

económica, que incluye el cambio de actitudes, superación d~ la 

aput1a por participar y unn verdadera dcscentr.J.lizaci6n dc1 la vi

da nacional. Asi, co11sidc.ro que no es necesario (o es erróneo 

pensar as1) que la democracia pari.:.lt;lpuLl.· ... ·o. i' ::::!.. fcd.~~~1 ii:;mo 

efectivo oean condiciones iropreGcindibles para que el SNPD tenga 

6xito. Por el contrario: este influjo modernizador-democratizador 

ºdesde arriba", apoyado por lon procesos de descentralización y 

participaci.6n que vivimon, llevarú h-ª-9...iª-. un fcUl.!L'i>.ll.:;¡;;o l' un~ 

democracia más reales en for~.:i. gradual. Sólo recordemos algo: los 

proccnoa sociales y económicos de una n~ci6n toman años, no se 
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resuelven de la noche a la ma~ana. 

Ahora bien, en relación al SllPD y ol Plan y sus resultados en 

términos de bienestar econ6mico y social, tenemos el siguiente 

avance (42) de los mismos: 

-Se ha precisado un marco normativo con las reformas a la 

Constitución y con la promulgación de la Ley de Planeaci6n 

-Hay una mayor claridad y prncisi6n en el proceso de 

planeaci6n; asimismo, se ha introducido mecanismos de control y 

seguimiento del mismo 

-se ha prccir:ado la diotinci6n entre planeaci6n federal y 

estatal 

-Con P.l sistema de planeación ª" bURca una vinculación m.1s 

directa entre lo planeado y el ejercicio de pol1ticas e 

instrumentos 

-Hay una relación directa entre ln administración püblica y la 

estructura del sistema de planoación 

-"La planeactón rogional y estet1' l alcanzó avances sin 

procedentes"(43). Se ha instalado sistemas estatales de 

planeaci6n democrática y establecido el n\arco juridico para la 

planeación; se ha ejecutado planes astatnlos¡ oo han renovado los 

CUD; se ha ampliado ol gaoto rogional y fortalocido los COPLADES. 

Como puede verse, todoa elloa oon avancoa tócnico-metodol6gi

cos importantes, poro no son la razón Qltima do la planeación. Es 

decir, no ha habido avances en el plano dt! lo concreto: d.e r~dis-

tribución del ingreso y mayor justicia social. En estos puntos 

( 42) . Montemayor, Rogelio: "El Sistema Nacional de Planeaci6n 
Democrática", en la ful.Y.i.¡;j;JJ. ll.!l. itdministrru<J..(i.n ~ No. 55-56, 
p. 26-28 

(43). SPP-l'CE: lolllll~ ~.!\_,_p. 10-11 
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má!' bien hay relagos, como lo reconoce la misma administración 

del presidente Miguel de la Madrid: 

"El informe reconoce que una evaluación de los resultados 

obtenidos en materia de crecimiento económico, basada simplemente 

en indicadores cuantitativos arrojarla un balance 

desfavorable"(44). 

Los "indicadores cuantitativos" indican lo siguiente: 

-La proporción inversión / producto interno bruto (PIB) cayo 

entre los años 1982-1987 a 17.8\ cuando entro los anos 1970-1981 

era de 23.2% (45) 

-La proporción deuda externa / PIB es ahora del 65%, mientras 

que entre los años 1970-1981 era en promedio 35% (46) 

-El salario real perdi6 su valor en un 40~ entre 1982-1987 

(47) 

-La evolución de la desigualdad social muestra que 6nta 

aumentó entre 1982-1987: el 20% de la población mds pobre recibe 

s6lo el 2. 4% del PIB, mientras que el 20% dr. la población rn~s 

rica recibe el 65.5% (48) 

De lo hecho en el narco del SNPD hay avancos técnico-· 

metodológicos, pero el problema real es aentar las baeos para un 

desarrollo sostenido y estable, atendiendo siempre los postulados 

de la Constitución: buscar el conotante mejoramianto cconó~i~~, 

social y cultural del pueblo mexicano. 

(44). Presidencia de la República: "Informe de ejecución del 
PND 1983-1988 sinteois", en fil. ~ ~ ~ !lo. 22, p. 5 

(45). CEPAL: "Panorama económico de América Latina, 1988", en 
fil Mercado !lQ Valores No. 23, p. 19 

(46). Lbj.dem 
(4 7). Lustig, Nora: '1La desigualdad econ6mic~", en ~ 129, 

p. 9 
(48). Alducln, Enrique y Bas6nez, Miguel:"Vdlores, actitudes, 



Por ültirno: les fracasos totales o parciales (e les éxitos 

parciales seg<ln se le quiera ver) de la planeaci6n, no la anulan 

come posible solución de los problemas sociales y econ6micos de 

la.nación. 

opiniones", en~ 131, p. 82 

45 



II. LA ADMINIBTRACION PUBLICA EN KEXICO 

A. concepto 

Para efectos de esta investigación, es conveniente definir lo 

que es administración pública, porque es el marco en el cual 

estaremos trabajando al hablar de administración para la 

planeación. 

En un sentido comúnmente aceptado por los especialistas de la 

materia, administración es un tipo de esfuerzo humano cooperativo 

en donde las personas son guiadas para obtener ef icientementa 

"ciertas metas colectivas" (1). Por otro lado, por público se 

designa a aquellas organizaciones relacionadas con el poder 

político, y más bien, con el Estado. 

Centrándonos propiamente en la administración pOblica, hay 

tambiO.n un consenso generalizado en relacionar a ésta con el 

gobierno, con el poder ejecutivo: "La administraci6n es la parte 

mAs visible del gobierno; es el gobierno en acci6n; es al poder 

ejecutivo, ol que actúa, el aspecto más visible del gobierno"(2). 

l. Waldo, Dwight: Estudio Q-2 la administración ruihl~, p. lJ 1 
2. Wilson, Woodrow:"Estudio de la administración", en Waldo, 

Dwight: Administración ~. p. 85. 
Pedro Muf\oz Aroato dice que "en su sentü.~a más amplio, la 
administración pública es el gobierno. Es decir, todo el conjunto 
de conducta humana que determina cómo se difitribuye y ejerca la 
autoridad politica", en Introducción il l!l. ili.Ü\llniatraci6n ~. 
tomo II, p. 24. Galván Escobcdo, José, en su ~ de 
administrac..i.Q_n general, ¡:.. ·~3, ~firm~ que la A.P es la "ejecución 
y observancia de la politica gubernamental". W~ldo, IJwighi.:., '"'¡-1 .::;"J. 

.lilitl!.IU.2 J.ill l.<I simninistr;¡ci6n ~. p. 6. dice:" .. es la 
organización y dirección de hombres y materiales para lograr los 
fines del gobierno". simon, Herbert rt,_ ª-1-.1 en Mlministraci6n 
~ dicen: 11 Por administración pública se entiende comúnmente 
la rama ajecutiva del gobierno, desde el nivel macro -nacionn.1-
hRsta el municipio ... " (p. 15). 
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Puede observarse aqu1 c6mo al mencionar la administraci6n 

pública (AP) se habla, por un lado, del proceso de gobierno como 

aplicación administrativa do las directrices pol1ticas, y, por el 

otro lado, de un conjunto de instituciones que forman parte del 

Poder Ejecutivo (J). José castelazo recoge lo anterior al 

presentar tres situaciones: 11 a) La administración pública es 

básicamente, la rama ejecutiva del gobierno legalmente 

constituida; b) la función de la AP es el conjunto de actividades 

o acciones -el proceso administrativo- mediante las cuales se 

concretan lac decicioncs de gobierno, y c) La AP es la teorla, o 

el conjunto de conocimientos, métodos y procedimientos 

específicos, quo nyud~n a c~tudiar, analizar y predecir los 

hechos o fenómenos que suceden en el gobierno de un pais"(4). 

De la AP como proceso, se destaca lo siguiente: 

l. Hay un objetivo o me.ta por realizar. 

2. Se asigna un grupo de parsonao y recursos para lograr el 

objetivo. 

3. Para asegurar la conEiocuci6n del objetivo, se establecen 

procedimientos, reglas, procesos de planoaci6n, organización, 

control, supervisión, direcci6n, comunicación información y otros 

J. Fraga, Gabino, an ~ 11dministrativo p. 120. retoma 
esos dos aspectoG pero desde un punto de vista. jur1dico:•oesdc el 
punto de vista material ea la actividad da este organismo 
considerado en sus problemas de gestión y de existencia propia 
tanto en sus relaciones con otroo organismos semejontes como con 
los particulares para aGegurar la ejecución de su 
misión" .•• "desde el punto de vista formal, (es) el organismo 
p\\blico que ha recibido del po<lar ¡;ol1ticG lo. co;;ipctcnda ,. los 
medios necesarios parn la satisfacción de los intereses 
generales 11

• 

4. Castelazo, José: ~ f~ fil!ln...ln.ifil;_rMU..ful ~ p. 
24-25. 
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más. 

4.- Se procura cumplir el objetivo con eficacia y eficiencia. 

De lo anterior, se desprende que hay una serie de pasos 

encaminados a cumplir un objetivo, con eficiencia y eficacia para 

lo cual se di!:.pone de recursos humanos, financieros y 

materia les. 

Dichos pasos son: 

"PLANEACION consiste en seflalar los objetivos y .definir, 

politicas y programas. 

ORGl\llIZACION 1 permite dividir el trabaj() Y' as~g~arlo, 

formando una estructura jerárquica. 

UITEG!l..7\CIOJl : consiste en allegarse los recursos -huinanos, 

técnicos y financieros que la organización requiere para su 

funcionamiento. 

DlRECCION Y EJECUCION : es el ejercicio de la conducción y el 

'liderazgo' mediante programas y órdenes y la implantación de las 

acciones conducentes a alcanzar los objetivos. 

CONTROL 'i EVALUl\ClON verifica que loa planes se cumplan, 

les da seguimiento en la ejecución y evalúa· resultados para 

reiniciar el proceso d~ planeación 11 (5). 

Ahora bien, tenemos un proceso administrativo aplicable a todo 

tipo de organizaciones. Pero nosotros nos reterimu~ sólo :: la.:::. 

integrantes de la AP. Sobre este punto tambi~n hay diversidad de 

criterios: hay quienes piensan que debe incluirse a los tres 

poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial dentro de la AP. Son 

quienes no aceptan la ecuación AP~gabierno, Poder Ejecucivo; par~ 

5. Pichardo Pagaza, Ignacio : ~d~ ñ ]..Q ~straci6n 
núblicJ!, tomo II, p. 14 
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otros solamente el sector central debe considerarse como AP, 

porque los organismos descentralizados no realizan una función de 

gobierno, sino que son prestadores de bienes y servicio; Para 

otros mtis, son parte de la AP todas las organizaciones que cumplen 

una función pública, etcétera. 

Refirilmdonos al caso especifico de M~xico, "· .. se considera 

que conforman a la administración pública mexicana, las 

dependencias que integran la administración pública federal en 

los términos del articulo 11 de la Ley de administración Pública 

Federal; las dependencias centrales de los ejecutivos de los 

Estados en los términos de las leyes orgtinicas de las 

administraciones públicas estatales; los cabildos y las 

dependencias de los Ayuntamientos conforme a sus leyes orgánicas; 

los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal mayoritaria del Gobierno Federal y los Fondos y 

Fideicomisos públicos en los que el Gobierno Federal sea 

fideicomiso o fideicomitente .... y lor; organismos o empresas del 

sector paraest.atal dependientes de los Estados cuando atiendan 

funciones equiparables a la considerada para el Sector 

Paraestatal Federal incorporado "(6). 

Nosotros definiremos a la AP -en cuanto objeto de estudio-

como el conjunto de organizaciones, procesos y funciones que, 

formando parte del Poder Ejecutivo, tienden a cumplir los fines 

Hablamos dt un conjunto de organizaciones, porque nos 

6. Merino Maf\6n, Jos6: lJ1.i!lAli2. y_ composición o;1& .lil 
admi11istreciún ru\JüiQi.l. lilfilÚ&fillll, p. 9 
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referimos a las partes integrantes del Poder Ejecutivo. En el 

caso mexicano, las se1'aladas dos p~rrafos arriba. Mencionamos 

procesos, porque son los mecanismos de conversión de las demandas 

sociales a respuo.:;t.::a institucionales; o bien, porque a través 

de una serie de pasos ejecutan la polltica gubernamental 

transformándola en acciones concretas. 

También incluimos en nuestra definición las funciones de las 

AP. ¿Cuál es su principal función? la de ser instrumento 

"impulsor y regulador" del equilibrio y la supervivencia del 

sistema politlco "(7). Es decir, el sistema polltico se ha 

constituido alrededor del aparato del Estado, y la AP 

contribuye a la permanencia de él al instrumentar el monopolio 

püblico de la coacción obteniendo la aceptación de los individuos 

del orden oxistonto. Esto último lo logra, no tanto por utilizar 

la violencia fisica legitima, sino por interiorizar las normas 

y reglas del sistema, en lu~ indi~iduo~. 

l. Evolución. 

Propiamente, la ndministración pública federal mexicana naci6 

al finalizar la Guerra de Independencia, con la entrada triunfal 

del ejército trigilrante a México el 27 de septiembre de 1821, 

habiéndose firmado previamente el Plan de Iguala entre Vicente 

Guerrero y Agustin de Iturbide el 24 de febrero, y los Tratados 

de C.)rdc!:;.::. C:itr~ Jt-nrhir1P. y el virrey Juan 0 1 Donojú, el 24 de 

(7). Chevallier, Jacques y Loschak, Daniéle: 1J! ~ 
administrativa, p. 36. 
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agosto de 1821. Pero México no adoptarla la terma t'aderal de 

gobierno oino hasta el 31 de enero de 1824 con al Acta 

Constitutiva de la Federaci6n Mexicana. 

La época posterior a la Independencia, hasta el inicio de la 

dictadura de Porfirio D1az en 1876, Ge caracterizó por una 

profunda turbulencia en loa aspectos pol1ticon, económicos y 

socialea. Loa objetivos preponderantes fueron, en lo e;><terno, 

consolidar la independencia pol1tica y en lo interno, ootablecor 

unn soberan1n ofoctiva a nivel nacional. "Esto planteaba, por una 

parto, ol decidir la forma de gobiarno ( ... ) , y por la otra, 

institucionalizar lao nuovao reglas de juego qu" permitir1an 

sustituir laa oGtructuraG generadas durante J.a dependencia 

colonial" (8). Mientras GD conaolidaba ol nuevo Estado nacional, 

11 s.urgieron podorooou cacicazgos locblúü que controlaban porc.i.oneli 

del tarritorio nacione.1, ntomi;!ando y aislando a laa divorsas 

regionon dol paio y dando origen a frecuentes cambiCJs de 

gobierno. Por nGt.ac; rozones lor; pr incipa 1 es j ntentoc de reforma 

adminiotr"tiva do e'°ta periodo 5C dirigieron a csta.blocer los máa 

o lamenta los lnBtrumontoG do gobierno -Hacienda, Ejórcito y 

Policia, Trlbunalaa do Justicia, y fueron obligadamente 

parciales" (9). Fuu por ello que durante los primeros treinta y 

Uutt t:\ÍlUH U.u v.i.úu inü..,penüieni.:.e, tÜ gobierna it!óeraJ. aó.to conto 

con cuatro aocrotariaa: Guorrn y Hilrina, Relaciones Exteriores e 

Interiores, Justicia y Negocios Eclesiásticos y Hacienda. 

El imperio de Agust1n de Iturbide tuvo com objetivos conseguir 

(8), Carrillo Castro, Alejandro: l& illQ.nn.ll ;idminlstratiya, 
tomo II, p. 40. 

(9). Carrillo Castro, Alejandro: Q12.,. ~p. 41 
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los fondos necesarios para hacer funcionar la AP; definir el tipo 

de Estado que se adopta!1a, y pacificar el pa1s (10). 

La abdicación de Iturbide obligó a los grupos pol1ticos a 

organizarse en dos bandos. Unos favorec!an el sistema federal y 

otros el central. Era el principio de la lucha entre liberales y 

conservadorP.s. La Constitución de 1824 fue liberal, y con ella se 

gobernó con relativa tranquilidad, con recursos crediticios 

otorgados por los ingleses. 

Entre las principales acciones hechas, están las de pagarles a 

los empleados de la AP sus sueldos, incluyendo a los soldados y 

marineros. También se crearon el Banco de Av1o, cuyo propósito 

fue contribuir al desarrollo de la industria textil, y la 

Dirección General de Instrucción Pública, que trató de implantar 

profesiones y oficios para el pueblo. Los problemas principales 

proven1an básicamente de la imposibilidad de obtener los recursos 

suficientes para mantener la AP, y para sostener al ejórcito. La 

deuda externa era una carga muy pesada¡ no se pod1a cubrir 

siquiera los intereses generados. Asi, el financiamiento de la 

hacienda pública estaba en manos de los ag iotistas y de la 

Iglesia, quienes prestaban dinero en condiciones onerosas para el 

gobierno. 

i:.11 t;:oa ~!Ju1.;u, li:i act:.ividaa mas sobresa11ente era el comcrc10, 

y quie.nes lo practicaban consti tuian un grupo influyente, por el 

pago de impuestos y por los préstamos que permitian financiar la 

administración. Por otro lado, la lucha permanente entre 

liberales y conservadores h1zo que la producción agricola 

(10). Flores Co1ballero, Romeo: Administración Y. politica fil! 1ª. 
.h.1.§_toria Qg México, p. 53. 
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decayera y la industria fuera pobre y atr'1Sada. La institución 

más rica y poderosa era la Iglesia, la cual dominaba la econom1a, 

la sociedad y la pol1tica. 

Con el golpe de Estado de Antonio L6pez de Santa Anna y la 

implantaci6n del centralismo en 1836, se impusieron las Siete 

Leyes, que dividian al pais en departamentos, territorios y 

partidos. Al mismo tiempo, se cre6 la Dirección General de 

Industria, con el fin de promover esas actividad. 

A partir de entonces, y durante veinte afioa, lo distintivo de 

la situación polttica fueron los levantamientos, aublavacionea, 

golpes de estado, saqueos / mov itnientos separatista.o y la 

incapacidad de los gobiernos y del Congreso para restablecer el 

orden y organizar la AP. A ello se debe la pérdida dP. TeY.as 

(1835), la Guerra de los Pasteles (1838), y la guerra con los 

Estados Unidos (1846-1847), y el desprendimiento de más de la 

mitad del territorio nacional. 

Esta última experiencia traumática pareci6 desintegrar al 

pa1s, pero a pesar de todo, no sucumbimos. En medio del desorden, 

se quer1a impulsar la econorn1a con la Secretaría de Fomento, 

Colonización, Industria y Comercia, en 1853. 

Posteriormente, con la ca1da de Santa r\.nna, los liberales 

asumieron e.l poder. I.a proroulyac.i.ér;, ::!!:! } ;'\f; Leves de Reforma trajo 

consigo la guerra del mismo nombre (1858-1860) que defini6 de una 

vez por todas el tipo de gobierno de imperar1a. 

1\1 ganar los liberales, las secrctaria.'3 de Estado eran cuatro: 

Relaciones Esteriores y Gob~c11aci6n; ~'1sticia, Fomento e 

Instrucción PQblica¡ Hacienda y Crédito PQblico, y Guerra y 

Harina. Adem~s, se cre6 la Loterfo Nacional. 
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Más tarde, con la suspensión de pagos de la deuda externa 

decretada por Benito Juárez, vino la invasión francesa ( 1061-

1867). La derrota de los conservadores y del Segundo Imperio 

unificó las nociones de Independencia, Repüblica, Reforma y 

Constitución, con Juá.rez a la cabe.za. Poro el pais seguí.a 

devastado, la AP desorganizada y la econom1a en ruinas. 

A la muerte de Benito JuArez, y siendo presidente Sebast1an 

Lerdo de Tejada, siguió el levantamiento de Porfirio Diaz con el 

Plan de Tuxtepec. D1az triunfó, asumió ln prec;idencia y con el 

correr de los .:if1cc hizo f!:ff"!ctivo el lema 11 poca pol1tica y mucha 

administración''· Se adoptaron los principios positivistas de 

orden y progreso. La idea central era abatir la anarqu1a y lograr 

la reconstrucción social, mediante el desarrollo de la 

infraestructura económica y el fomento a ln industria. 

Así, se eliminó <l caciquen 1ocales y a caudillon nacionales: 

(Sebastián Lerdo de Tejada y José Maria Iglesias, principalmente) 

se reprimieron levantamiento~ indígenas y se negoció con la 

Iglesia un acuerdo ttic.i.to de no agresión y convi vencía pac1fica 

(11). 

Una vez consolidado D1az en el poder, rBformó la hacienda 

pública y diversificó las relaciones internacionales. Al cabo de 

algunos af\os, "logró cumplir la:; obligaciones presupuesta les, 

rczt,,blecer r.l crédito del gobierno y sentar las bases para 

buscar créditos del exterior, ante la ausancia de capitales 

mexicanos dispuestos c1. invertir en el desarrollo de la industria" 

(12). 

(11). Flores Caballero, Romeo: QJl_,_ ~p. 128-129 
( 12) . lhlll!m 
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Asf, se fortalecieron la relaciones con Europa, lo ctrnl SC' 

reflejó en préstamos e inversiones extranjeras, óstas !lltitnas 

canalizadas principalmente a las comunicaciones y transportes, 

la miner1a y la agricultura de exportación. 

Para entonces habla siete secretarlas: Relaciones Exteriores, 

Gobernación, Justicia e Instrucción Plíblica, Fomento, Hacienda y 

Crédito PClblico y comercio, Guerra y Marina, y Comunicaciones y 

Obras Plíblicas, 

Sin embargo, el anquilosamiento de los runcionarios 

perpetuados en el poder favoreció la conformación de una 1lP que 

se presentó a la corrupción, al contubernio, el desorden e 

imprevisión administrativa. 

Si bien hubo crecimiento ec6nomico, cra~clón de 

infraestructura y una agricultura dinámica para exportación, 

también es ciarto que se olvidaron dos puntea nodnles: la 

libertad y la justicia social. Por la primera lucharia Francisco 

I. Madero, quien finalmente lograr fo hacor renunciar y huir del 

pa!s a Porfirio Díaz; por la justiciñ nooifll ~~ lovantó en armas 

gran parte del pueblo mexicano, el cual sostuvo la Revolución 

después de la muerte de Madero, dando al 1novirniento armado el 

carActer social y popular que tuvo. 

Es conveniente mencionar que, oi partimoo de la definición de 

Mctx Weber sobre la esencia del Estado, que consisto an el 

mantenimiento efectiva del monopolio de la violencia legltirna 

sobre un territorio determinado ( 13) , podüu1ot1 concluir que el 

Estado Mex.l.cano realmente surgió hasta el régimen de Porflrlo 

(13). Weber, Ma><: Jli llillJ.!.ll;Q y tl ci1rntlficQ, p. 8 
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Dfdz (14) cuando éste controló el moncpolio de la violencia 

legitima en México hecho que no hab1a sucedido desde nuestra 

Independencia debido a la lucha de las distintas facciones 

poll.ticas. 

Entonces, con la Revolución cambiaron las bases sobre las que 

se sostenla el Estado. El actual sistema politice comenzó a 

gestionarse al término de la lucha armada. El nuevo bloque 

victorioso en el poder adquirió legitimidad on la medida en que 

fuo incorporando a su programa las demandas de los campesinos, 

obreros y clase media, dando un carácter corporativiata al 

nuevo Estado. 

La formación del poder pol1tico corrió al parejo de la 

formación del Estado Nacional, incluyendo la AP. Para quo olla 

ocurriera fue preciso resolver algunas cucGtionea importa.ntoo: 

la destrucción fl.sica de algunos caudillos, la profesionalizaci6n 

del ejército, la extensión de las comunicaciones ampliando la 

influencia unificadora del centro; la conversión de los jo.fes 

militares en empres~r.io~;cl cncuadr~micnto de manas en el Partido 

Nacional Revolucionario (PHR); la intensificación de la roforma 

agraria y la cntraga de armas a los campesinos. Todou es toa con 

elementos que transformaron al régimen pol1tico on México y 

aniquilaron el caudillismo. El paso de ~Q~~ ~l ~=~~l~unciai1smo 

significó la eliminación del ca~isma caudllliuca y la 

instauración del presidencialismo constitucional, impersonal 

institucionalizado (15). Además, tambi<:;n significaron mucho la 

{14). Véo.s& Heycr, Lorenzo: "El Estado mexicano cont13mporánco 11
1 

en Lecturas de 1121.Jj:i.ca ~, p. 5 
(15). Córdova, Arnaldo: .Lm 1..~ lli1.1 Il.9.ill'o.L: pollticp Qil 

México, p. 52-55 
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elaboración de un plan nacional de desarrollo y la racuperaoi~n 

da los recursos nacionales naturales. Todo ello estuvo encaminado 

a recuperar "el monopolio leg1timo de lff violencia fisica logal". 

Debe recalcarse la importancia del nacimiento del PNR y dal 

llamado colaboracionismo de claaos (16) poi·quo !uoron 

instrumentos para institucionalizar los intoresaa de loa grupos 

obrero, campesino y propietario, onmarcándosolno en el programa 

constitucional de las reformas sociales. Loa grupog nogocinn, 

guardando una estrecha relación con ol Estado y, oobro todo, con 

el Presidente, el cual funge como 6.rbi tro t;Uproui.o. ?wro on 

referencia concreta al punto del colaboracionismo de clasiw, ~l 

paso decisivo fue la constitución del PHR, quo propici6 el 

surgimiento del corporativismo con su socuola de conciliaclún do 

clases, lo cual se consolidó con Lázaro Cárdonaa. Con ello on 

sentaron las bases lit! ld tH>lubi..lit.la.d búClül y pvlit.ic.:.., l;:;. que 

fue a su vez el soporte del desarrollo económico. 

En el actual sistema político mexicano 10.11 clo.oos ae 

relacionan y promueven sus intorc.sos an loo que madia el podor 

público, buscando y respetando el régimen y au ost11bilidad. El 

Estado se levantó sobre este cimioni.:o. P&ro pctra conaolidarlo, 

como ya se dijo, tuvo qu~ reconocer e incluir on au plan las 

demandas de las clasas sociales en pugn¡¡, As1 1 la reformo 

agraria, la nacionalización del petróleo y do loa ferrocerriloa 1 

fuPr.on fundamentales para ello; además, eso le proporcionó al 

Estado cierto grado de autonom1a fr<lnt0 a otras fuorzns 

económicas locales o extranjeraa. Estos hechos muoatran una 

(16). C6rdova, hrnaldo: 2Jl,_ cit. p. 35-44 
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conccntraci6n del poder en manos del Presidente, quien fue el 

actor principal (17). 

Con el sistema presidencialista y el partido oficial, el 

sistema politice aparece como alianza institucionalizada de 

grupos sociales organizados como poderes de hecho, que tienen 

sentido únicamente en su relaci6n con el poder presidencial, el 

cual aparece como árbitro supremo dados sus poderes 

extraordinarios permanentes. 

Los poderes constitucionales y metaconstitucionales del 

Presidente son vario.dos y múltiples: en el procedimiento 

legislativo, tiene facultades de mandar iniciativas de ley, de 

vetarlas, publicarlas y ejecutarlas. Respecto a las facultades 

jurídicas, puede resolver sobre controversias suscitadas por 

11mites de terrenos cumun.:ile~¡ resolver aolicitudes sobra 

restitución o dotaci6n de tierras y aguas, y revisar los 

contratos y concesíoueH hechos por el gobierno desde 1876. 

(l?). Debe recordarnc que durante la Revoluci6n se crearon 
cacicazgos locales y caudillos nacionales, creció enormemente el 
ejército, la agricultura y la industria so arruinaron o decrecie
ron notoriamente¡ el capital extranjero aumentó su fuerza en la 
medida en que el Estado ª" mostraba dóbil ante 61. Todos estos 
factores "prueban que habrla sido insensato aplicar al pie de la 
letra la teoria clásica de la democracia y la teorla cl'1sica de 
la econom1a. El respeto al ~ cqui libr ío de poderes' habi:· 1a sido 
respeto a las conspiraciones de una sociedad semi-feudal; el 
respeto a lo,; partidos hubr la sido respeto a los caciques y 
militares que t~nf~n sus partidos; respetar el 'sistema do 
contrapesas y balanzan' habria cquiifalidc ~ tolerar la libertad 
de los cacique;:; locales¡ observar el principio de no interveu1,,;lér:. 
del Estado en la <>conomia habria implic~do 'dejar hacer' al 
subdesarrollo y a la intervención de las compal\las monopólicas 
extranjera¡; y de sus respectivos Estados; cumplir con el derecho 
i.c-restrícto de la propiedad habr1a significado mantener la 
propiedad semifeudal y extranjera, y un status qua que hace impo
sible la creo.ci6n de] mercado interno y la capitalización 
nacional". González Casanova, Pablo: IL:a t.kt-ocr::\r:i a Qll ~, p. 
B? • 
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Ada¡n.1s tiene las siguientes facultados: pedir 11!. dt>sti t11dón 

de algün ministro de la suprema Corte de Justicia a la C6mara de 

Diputados, siempre y cuando éste haya tenido mala conducta proba

da; auxiliar al Poder Judicial para el correcto desempc~o de sus 

funciones, e indultar a reos sentenciados por delitos de 

competencia de los tribunales federales y a sentenciados por 

delitos del orden comün en el Distrito Federal. 

Dentro de las facultades metaconstit\lcionalcm del Presidente 

est~ la jefatura real del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) .Esto autom~ticamonto le da la je!atura sobre los tres 

sectores de que está compuesto el Partido: al campesino, obrero y 

popular. Asimismo, designa al presidente y al secretario general 

del Partido, y ha nido el gran elector en el PRI de gobernadorés, 

diputadoG, Bonadoroo, praaidenteG municipales de regiones 

importnntea, y de su sucesor (lB}. 

También, en cuanto cabezu de la AP, tlcno amplias facultades 

reHpecto al sector central y al paraestatól, ns1. como respecto a 

las ramas económicas y nociilleo dol pa1s, las cuales ha emplBado 

desde quo se consolidó su poder inotituci.onal. Su actividad, en 

relación a la AP puede di vid irse de la mat1cra siguiente / según 

las distintan etapas por las qu« ha pasado Hi\xico: 

de la estabilidad polit.icu y ccon6i=.ic.::.: se subr~yó la competencii'\ 

del Estado en matarla fiGcal y crediticia, sa legisló sobre al 

trabajo, se elaboró la Ley de Planif l.caci6n y Ga crearon 

industrias básicas, 1.n1l:.t·~ otri:as: I'~t!'.'ólcc:: !':!<.:?:~lc,_._.nn~ (PEMF.X) 1 

(18). Carpizo Jorge: Jll !2.t.filÚ9_gru;.1Alif;.JllQ )nexicano, p. 200-208 
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Compañia Federal de Electricidad (CFE) y Ferrocarriles Nacionales 

de México. Como organismoG de apoyo técnico y económico: el Banco 

de México, la comisión Nacional de caminos, la Comisión Nacional 

de Irrigación y el Banco Nacional de Crédito Agrlcola. La 

intervención gradual del Estado en diversas actividades 

económicas y sociales tenlan como fin reconstruir al pals después 

de la lucha armada. Se le dio prioridad a la reforma agraria, al 

fomento económico, a la redistribución del ingreso y al bienestar 

social. Eran los inicios del "Welfarc stateH. 

-Una segunda etapa es la ostructuración del ramo financiero de 

acuerdo a los sectores de la econornia¡ esto se realizó por la 

preocupación de fomentar las act i vidadcs product. i vas, para 

asegurar un crecimiento economómico sostenido. Asf, Nacional 

Financiera S.A. npoyó, mediante financiamiento, el desarrollo de 

la industria nacional. Otros organismos siguieron su ejemplo, 

como la Sociedad Mexi:::ana de Crédito Industrial (hoy banca SOMEX) 

el Banco Hipotecario Urbano y de Obras Püblicar.; S.A. apoyó lil::; 

obras de infraestructura y de servicios [..Üblicon. A estos 

organismos se les unieron diversos bancos de c· .. :-édito agrícola -

que ya hablan hecho su aparición- para otorgar créJito8 al campo 

e impulsar el desarrollo. En esta etapa se hicieron lus primeras 

inversiones públicas en el sector Danufactur:ero y r::!n la industria 

pesada (1940-1945). 

-Despu~s siguió la creación de or.ganismoG complementarios; con 

ello se trataba de cubrir los huecos del desarrollo industrial 

básico, corregir desajustes del sistema econ6mico, prevenir 

desviaciones de algunos sectores / asegurar la oferta de insumos 

para la producción y favorecer la presencia pública en carnpos 
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con.sidarados estratégicos en ese momento, para el desarrollo 

independiente. Ejemplos: Altos Hornos de Móxico, Fundidora de 

Monterrey, Siderúrgica LAzaro cllrdenas-Las Truchas 

fertiliz<tntc~ naxicdnos. 

-La etapa siguiente tiene que ver can la aparición de una 

vasta legislación cuyo periodo abarcarla de 1947 a 1982, con loa 

fines de: reforzar la acción de los organismos existentes; 

reorientar la actividad del sector paraestatal de acuerdo a las 

directrices del Estado; ampliar o restringir facultados de loa 

organismos públicos y establecer una po11tica de tutela 

administrativa. Por otro lado, también hubo la tendencia do darle 
j 
mayor atención a los organismoa de asistencia social: Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Compafiia Nacional de Subsistenciao 

Populares, Instituto Nacional de Bellas Artes, Consejo Nacional 

de cultura y Recreación para los Trabajadorea, cte. 

-La última etapa es la de la cri.r;if'· [!COn6mlca. que se manifeot6 

con fuerza en 1982. Ahora se redefine la posición del Eatadc, BU 

actividad y tamaño. se desincorporan lan emprcsaa no estratOgican 

ni prioritarias, y se reordena la AP con el fin de mcd.,rnizarla 

y eficientarla. 

El sector central de la AP tnvo un¡;¡ "volución lógicamcntn 

similar. Primero se le di.o importancia a las dependencias 

encargadas de los ingresos, egresos y lo militar. Poatoriormente 

se le dio atención a las que se ocupaban del fomento y doc;an·ollo 

económico. Finalmente si.guieron las que atend1an :!.~!: C\.itiuLíonos 

del dc~arr0llo social. Esto no quiere decir qu~ ent~~ ~lapas so 

hayan establecido mecánicamente, que debia acabar una parn que 
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siguiera la otra, sino que en términos muy generales esa fue la 

tendencia de la AP centralizada, cuya actual organización veremc~ 

a continuación. 

2. Organización 

Las principales caracteristicas de la administración pública 

federal son (19): 

-El Poder Ejecuti ve Federal se organiza en administración 

pl1bl ica centraliza da y paraestatal, segün el articulo 9 o 

constitucional 

-La constitución dispone la expedición de una Ley Orgánica de 

la AP Federal 

-La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 

establece dieciocho secretarias de Estado y un departamento 

administrativo. La Ley üeñala las atribuciones de estas 

dependencias 

-La LOAPI' establece las bases jurldicas para la creación de 

las oficinas auxiliares y de apoyo al Presidente, las cuales se 

crean por acuerdo presidencial (articulo 8) 

-La constitución an el articulo 90 dispone que la LOAPF dé 

basas gonerol.ca para la creación de la"' entidades paraestatales y 

para la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

fal l'.1:sl!!.1JW.n.r.J..il r!ll. 1ª füm._~ 

?~:-:. el i.ltH.ipa.cno de los ai:untos de carácter administra.tivo y 

do gasti6n poli tic a, al Presidan te dispone de la Presidencia de 

la Repfiblica, la cual sirve de conducto para canalizar la toma de 

(19). Pichardo Pagaza, Ignacio: .Q.P_,_ cit. tomo I, p. 221 
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decisiones. En ella, ee estudia y da forma a los acuerde~ 

presidenciales ; se compilan leyes y docretos promulgados; se 

estudia y promueven las modificaciones que deban hacerse a la AP; 

ee lleva el registro de los reglamentos y resoluciones; se 

atiende los servician de difusi6n y relaciones públicas (20). 

La Presidencia de la República tiene la siguiente organización: 

-Una Secretarla Particular 

-Una Secretarla Privada 

-El Estado Mayor Presidencial 

-Dirección do Administración 

-Dirección de Quejas 

-Dirección General del secrotariado Técnico de Gabinetes 

-Dlrecc.i.ón G12ncre.l de AauntoG Jurídicos 

-Dirección General de Comunicación Social 

-La Contralorla Interna. 

LJl adminintraci6n ~ c~ntralilll\ll.n 

Lae caractor is ticaa principales de la organización 

centralizada son (21): 

-"Carecen df! personalidad jur 1dica propia y representan al 

titular del Poder Ejecutivo 

-Depondon jorárquica y administrativamente del titular del 

PoUt:r Ejecutivo 

-El titular d~l órgano es nombrado y removido libremente por 

el propio Prcsidento 

-Actúan exclusivamente por facultados del Presidente 

(20). Il2iruu;¡, p. 195 
(21). Il2iruu;¡, p. 20J 
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-Carecen de patrimonio propio y sus recursos se dervian 

exclusivamente de las asignaciones establecidas en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, sin que puedan ejercerse otros 

recursos"~ 

El sector central se integra -además de la Presidencia de .la 

RepCiblica- por dieciocho secretarias, un departamento 

administrativo y la Procuraduri:a General de la República, los 

cuales se indican a continuación: 

Secretaria de Gobernación 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

Secretaria de la Defensa Nacional 

Secretaria de Marina 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Sccrctari~ de Prcgrom'1ción y PrAsupuesto 

Secretaria de la Contralor fa General de la Federación 

Secretaria de Energia, Minas e industria Paraestatal 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Secretaria de Cc~unic~cioncG y Transportes 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla 

Secretaria de Educación Pública 

Secretarla de Salud 

Secrctarin del Trabajo y Previsión Social 

Secretaria de la Reforma Agraria 

Secretarla de Turismo 

Secretarla de Pesca 

Departamento del Distrito Federal 

Procuradurl:a General de la República 
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~ administrac.i.Qn paraestatal 

Las principales caractcrlsticas de las entidades paracstatales 

son las siguientes (22): 

-Tienen personalidad jur1dica propia, derivada de una ley, de 

un decreto o un acto jur1dico de derecho privado 

-sus funcionarios principales son nombrados y removidos por el 

consejo de administración da la entidad a propuesta, por lo 

general, del Presidente 

-Las entidades no dependen jerárquica ni administrativamente 

del Presidente, sino de sus propios órganos de gobierno 

-No actúan por facul.tades delegadas, sino con base en las 

leyes y disposiciones de carácter general gue rigen las 

actividades del campo en el que las entidades actúan 

-Tienen patrimonio propio y ejercen un presupueato cuyos 

recursos provienen, básicamente, de la venta de bienes y 

servicios que constituyen el objetivo de su actividad. 

Para 1989 el sector paraestatal se integra por 389 entidades 

en operación, habiendo 177 en proceso de desincorporación, de 

1155 existentes en 1982 (23). 

La scctorizac.iót) es e1 '1cto jurldico-w.dmini::;trativo mediante 

el cual el Ejecutivo determina el agrupamiento de un conjunto de 

entidades paraestatales bajo la coordinación de una dependencia 

sector como un conjunto de actividades administrativas hamog6ncas 

(22). Ibjd. 
(23). Márquez, Alfredo: "Registra una 

precedente la participación del Estado en la 
Financiero, lunes 4 de diciembre de 1989, p. B. 
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y complementarias que requieren un tratanÚento integral y 

especializado. 

La base jurídica de la scctorizaci6n se cimenta en los 

art1culos 50 y 51 de 1 a LOllPF. El art1cu lo ~o fa.::'11 t:.:o o l 

Presidente para determinar agrupamientos de entidades ~ur 

sectores y definidos y establee que la coordinadora de sector 

puede organizarlas, agrupándolas en subsectores cuando sea 

conveniente, con base en la naturaleza de sus actividades. El 

articulo 51 otorga al coordinador de cada sector la 

responsabilidad de conducir la programación, coordinaci6n y 

evaluación de la operación de las entidades que determine el 

Ejecutivo Federal. 

Los objetivos de la sectorizaci6n son cuatro básicamente: 

-ordenar la administración pública paraestatal, para que se 

lleve una mayor coordinación y control de las empresas públicas 

-convertir a las empresaG públicas agrupadas en cada sector en 

coadyuvantes de las politicas sustantivas de las dependencias 

centrales 

-Modernizar e igualar los distintos sistemas (planeaci6n, 

programación, ejecución, control y evaluación) que se utilizan, 

para dar mayor precisión y coherencia a los planes globales; con 

esto se permite ajustar los planes globales. 

-Dar unidad al gasto público federal. 

Las principales funciones de la cabe.za de sector son 

progrdmr;u·, :=:::or-0 in,, r v evaluar la operac i6n de su sector; 

establecer wccani~nof: anuales que aseguran la operación y 

ejecución de los programas institucionales y financieros; agrupar 

a su sector en subsectorcs conforme a la natu:....~alcza de sus 
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funciones; establecar lineamientos y criterios que determinen la 

participaci6n püblica en su sector; establecer los cecanlsmos de 

control de gestión, auditoria interna e información. 

En contrapartida, las entidades paraestatales coordinadas 

constituyen el ámbito donde se producen acciones tlpicamente 

operativas. En el esquema sectorial, estas entidades mantienen su 

personalidad jurídica, conservan su autonomía patrimonial, 

técnica, administrativa y operativa, aunque se obliga a hacer 

compatibles sus objetivos y metas con los del sector en su 

conjunto. 

Los niveles de decisión respecto a la sectorizaci6n son tres: 

-Las dependencias globalizadoras SPP, SHCP y SCG!?, son 

oscrtotarlas de orientación y apoyo global. sus funciones 

generales son: de nonnatividad, porque son órganos da autoridad; 

do vigilancia y control globrrl, en materia de políticas, planes, 

programas, objcti vos, metas, sanciones y re: cursos; de apoyo y 

asistencia técnica, porque dotan a las demás secr.eturtas de 

rocursoa y capacidad necesarios para cumplir GU papol 

-Las dependencia.o coord:i.nadoras de secto:r tienen dos funciones 

basicas: establecer una linea integral del sector que les 

corresponde y prccisnr funciom;s, programas y objetivos a las 

-Las entid~dc.~ paraest.:itales: constituyen el ámbito donde se 

producen las funciones técnica!3 y operativas. 

El esquema sectorial de la APF le ha imprimido racionalidad a 

ésta, al eepccif icar objetivos, funciones y responsabilidades a 

las dependencias y entidades. 

El crecimiento tdnto del sector central como del paraestatal, 
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habla sido a lo largo del siglo por agregación y asistemático. El 

proceso de control aobre ambos sectores de la AP evolucionó desde 

la promulgación de la Ley Para el Control de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, en 1947, y 

la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estados, en 1958, hasta 

la organización sectorial actual. 

La sectorización ha permitido dotar de mayor eficacia y 

eficiencia a la AP, contribuyendo a la mejor coordinación de 

actividades entre las distintas secretarlas, y entre éstas y las 

entidades paraestatales. 

La sectorización no burocra.tiza más la AP ni la sujeta a un 

control limitativo de la iniciativa inUivitlual. H:iG bien u.blca 

mejor a éstas en su papel, y al incluirla como parte de un 

sistema de planeación, deja atrás la improvisación en la que 

habla ca1do anos atd.s. En suma: ha servido para definir mejor 

la actividad de la AP federal. 

c. 1-ª administración pública gstatal 

Los Estados son el resultado de un proceso histórico, cuyos 

orlgenes se encuentran en las formas de administración espai\ola: 

a fines del siglo XVIII se implantaron las intendencias -do¡¡de 

antes habla reinos y gobernaciones- en Hispanoamérica, siendo 

cuatro sus funciones básicas: justicia, polic1a, hacienda y 

guerra. 

Sin embargo, el antecedente más directo da los Estados ez la 

diputación provincial ( 24) , porque ésta actuaba nn las Cortes 

(24), Martinez Cabai\as, Gustavo: Li1 ª5.L~ ~Y. 
municipal, p. 26-28. 
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Españolas en representación de las provincias conquistadas, lo 

cual le daba mayor autonom!a gubernativa respecto a la metrópoli 

Yº mayor independencia •>n la administración provincial. "La 

perspectiva que tenian los diputados de América era, en el fondo, 

la concepción de una legislatura provincial, aernilla del espacio 

de soberan1a jur1dico-administrativa que actualmente tienen las 

entidades federa ti vas" (25) . 

Con la Independencia, México se constituyó en una Federación 

el 31 de enero de 1824 con el Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana. A la entidad federa ti va se le puede> conceptual izar como 

un espacio de gobierno, hes; decir, es componente de 1 Estado 

Nacional con facultades, atribuciones y competonciaB para ejercer 

el poder público dentro de un <imbito de su territorJo"(26). 

A partir de entonces, y hasta el periodo que corresponde a la 

dictadura de Porfirio Dia.z, el desenvolvimiento del pa1s tuvo 

como características la dispDrsión, la de8intcgraci6n · y la 

autonomla de los poderes locales frente al gobierno c8.ntral. E:Gta 

autonomía no era como la actua 1, m~!:; b~1aadu on los aspectos 

juridicos, sino que era casi total en le e::!onómico y politice. 

También significaba "l dominio absoluto de muchos caciques 

regionales. Por eso en México el desurrollo a nivel nacional se 

dio cun.ndo r.;e conformó un poder también nacional: primero ccn 

Benito JuArcz, y más realmente con Porfirio D!az. 

Con Porfirio Diaz confluye'rnn ~~= f'uL.:i..oren importantes: la 

concentración del poder y 1 ?t sunición de la oposición, y una 

cierta concepción del desarrollo convertida en po11tica 

(25). Mart1nez Cabaflas, Gustavo: .QLL.. ¡;J.t. p. 29 
(26). lbidem. p. 2l 
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económica: fomentar las relaciones capitalistas para hacer crecer 

al pala, La concentración del poder, en relación al tópico qua 

tratarnos, se manifestó en el control absoluto de los 

gobernadores, como medio para controlar todo el territorio 

nacional. 

Posteriormente estalló la Revolución, que trajo consigo un 

trastocamiento de las relaciones pollticas que habían imperado 

hasta el momento. Algunos Estados se mostraron indcpcndicntea 

frente al gobierno central hasta el punto de que de ellos partió 

la rebelión contra Victoriano Huerta en 1913, una vez consumados 

los asesinatog d~ Francisco I. Hadcro y Jo::ié Maria Pino SuárE:z; 

on Coahuila, el gobernador Venustiano Carranza ze puso a la 

cnbcz¿,, do la 11 Rúvoluci6n Vf>nidn del no!"tc 11 ; en s~nor.:l, l.J. 

legislatura local desconoció a Huerta, y el gobernador interino, 

Ignacio Pesque ira, proclamó la insurrección poniendo a Al varo 

Obregón al frente del ejército; en Chihuahua emergieron Francisco 

Villa y la División del Norte. 

Una vez pasadA la épocn de la:: grando.s ba.tallus 

revolucionarias, se inició el proceso de pacificación del pais, 

con Alvaro Obregón (1920-1924) y Plutarco Ellas Calles (1924-

1928) como presidentes. Era el inicio del r6gimen 

presidencialista, el cual se consolidó con Lázaro Cárdenas (19J4-

l940), cuando éste acabó con el maximato de Calles. 

"El nuevo rógimcn presidencialista, sirvió para acabar con las 

conspiracioneG del l,egislativo, ej6rcito, clero; el Partido 

Nacional Revolucionario acabó con los caudillos y su,; partidos de 

membrete; el régimen central terminó con los feudos regionale,;, y 

al intervenir en el gobierno local, controló a los caciques 
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locales •.. "(27). Y es que en ese momento, el federalismo habr1a 

equivalida a tolerar la libertad de los caciques locales (28). 

Ese proceso de control sobre los Estadas, dio como resultada 

que éstos dependan ahora de la fedoraci6n, y loa gobernadores del 

Presidente: en la postrevolución, las ejecutivos estatales 

estuvieron sometidos a un sistema de control militar diseñado 

para mantener el poder central, además de que las haciendas 

estatales eran (son) muy débiles frente a la foderal. Por otro 

lado, el partido oficial moldea a sus lniembros hnci!lndolos 

disciplinados frente a las decisiones del Preaidente. De este 

modo, los gobernadores salidos del PRI tienen ya eca formación 

cuando asumen el poder en sur: re9pect.!vo~ Ent~doo; dc:Jpu6a del 

sexenio de Lázaro Cárdenas, han sido pocas las excepciones a la 

regla general que. indic<1.: loü aj.ecut.tvo~ "'~t.:it&ltls están 

subordinados al Poder Ejecutivo Federal. 

AdemAo, corno señala Jorge Carpizo (29), el Presidente es quien 

decide en Qltima instancia sobra la deaignación da los 

gobernadores (prilatas), y los remueve si la molestan o si "por 

algún motivo no desea qua conti.nlien en '2:1 ca.rr_¡o 11 . 

Sin embargo, on el ámbito de nu territorio, loe poderes 

locales tienen atribuciones y competencias c~pcc1f icas que le dan 

un campo máo o monos amplio de acción. En particular los 

gobernadores poseen un peso mayor: ºel aistomu dr1 contrapesos y 

limitaciones que las constitucionaG locales establecen ( ... ) ne 

encuentra en un estadio incipiente de desarrollo. En enorme el 

(27). C6rdova, Arnaldo: QQ_,_ QJ._\;_,_ p. 88 
(28). ~ .i.nú:J! p. 54 
(29). carpizo, Jorge: Qp_,_ ¡;:J...t.,_ p. 1.97-198 
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peso de la tradición y la costumbre jurldica y social que 

confiere un poder casi absoluto al gobernador de un Estado" (JO) . 

En si, no hay contradicción entre. le qu~ menciona Ignacio 

Pi ch ardo con lo expuesto en el párrafo anterior. Al contrario, 

ambas afirmaciones so complementan. México vive un 11 federalismo 

centralizado". 

En 1917 se promulgó la constitución actualmente vigente. Ella 

ha sido el punto de referencia de los gobiernos federales y 

locales, como norma fundamental del Estado Mexicano. En su 

articulo 115 establece que los "Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

repro.sentativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización politica y administrativa, el 

Municipio Libre ... ". 

"El marco jur1<ljco del gobierno estatal está delimitado en una 

primera .instancia por las constituciones federal y estatal; por 

las leyes orgAnicas del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

respectivamente; por la ley electoral del Estado y por la ley 

orgánica del municipio libre. En una segunda instancia, por todas 

las leyes y reglamentos vigentes en la entidad, en las que se 

d10sdoblan y especifican las facultades de los órganos de gobierno 

y cuya compJ,ejidad y efectividad varian de una entidad a otra" 

(Jl) . 

.".quf nos vamos a referir s6lo al poder ejecutivo estatal, de 

acuerdo con la definición de AP que adoptamos. ~1 ~~r~D juridico 

básico al respecto, está conformado por la Constltuci6n federal, 

(JO). Pichardo Pagaza, Ignacio: QJ.1..,. ~ tomo ~I, p. 261 
(Jl). M~rtlnez Cabañas, Gustavo: Qn.,_ Qjj;_,_ p. 55 
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la Constitución local, la ley orgánica del a AP eatatal, le luy 

orgánica municipal y las leyes más especificas: ley de hacienda 

del Estado; de hacienda municipal; de contabilidad, presupuesto y 

gasto püblico; de ingresos del Estado; de obras püblicas; de 

desarrollo urbano; ley estatal de salud y de asistencia social, 

etcétera. De esta manera, los gobernadores tienen -en términos 

generales- las facultades siguientes (32): 

-Legislación: mandar iniciativas de leyen o docrotos; tienen 

el derecho de veto, y publicar, promulgar ·y ajecutar las layos y 

decretos 

-Econom1a y hacienda: promover y planear el desarrollo 

económico del Estado con au amplia gama de posibilidades; 

recaudar los ingresos estatales, ejercer al presupuesto y la 

hacienda püblica 

-Jur isdicclonal: nombrar o proponer a los magiatrudos del 

Tribunal Superior de Justicia; auxiliar a los tribunales para el 

ejercicio de sus funciones¡ organizar el sistema penal 

-Educación: fomentar la educación y coadyuvar a la prestación 

de ella junto con la federación y los municipios 

-PoHticil: convocar a elecciones; informar al Congreso local 

sobre la situación que guarda la AP; arbitrar los conflictos 

entre los municipios 

-Administración: entre otra~, nombrar n loa funcionarios de la 

AP; dirigir, controlar y evaluar la AP central; organizar el 

sector descentralizado. 

A partir de estas facultades, se desprenden las funciones que 

(32). ~. p. 70-72 
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debe cumplir el ejecutivo estatal, las cuales son: 

-"Función de gobierno: incluye lo referente a la polltica 

interior, administración laboral, seguridad pQblica, previsión 

social, aspectos jur1dicoa y documentación y roglstro püblico de 

la propiedad, y transporte público 

-Funci6n finanzas: incluye lo referente a polltica financiera 

y fiscal, administración tributaria, caja, contabilidad y deuda 

pública 

-Función de fomento económico: incluye lo referente a 

promoci6n y administración agropecuaria, pesquera, comercial, 

turística, minera e industrial 

-Función de asentamientos humanos y obras públicas: incluye lo 

referente a planeación de los asentamientos humanos, 

urbanizcci6n, ujecucion de obras püblicao, prestación de 

servicios püblicos y regulación de construcciones en general 

-Función educación y servicios sociales: incluyo lo referente 

a oducación en todoo sus niveles, servicios de salud y 

asiatencialea, promoción deportiva y cultural, as1 como el manejo 

de programa¡¡ d'-' vivienda 

-Función de programación y presupuesto: incluye lo referente a 

información, pl~ncación del desarrollo, programaci6n

presupueataci6n del gasto público, control presupuestal, 

evaluación y n1ojoramient.n .::.ñrnini!:!;t!:'~tivc 

-Función do oficiclla mayor: incluye lo referente a la 

administración de recursos humanos, materiales y servicios 

generales 

-Función de pr0miradur!a de justicia: incluye lo re.ferente al 

ministerio pQblico y la policla judicial 
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-!'unciones de apoyo discrocional: l ncluyen lo referente a -la 

secretar1a particular del gobernador, ayud11ot1n, difus;\~n y 

relaciones públicas, entre las más importantes" (33). 

Para todos los Estados, existe una estructura administrativa 

básica que cumplirá las funciones mencionadas anteriormente. Esta 

se compone por las siguientes dependencias: 

-Gubernatura del Estado 

-Secretar1a General de Gobierno 

-secretar1a de Finanzas 

-oficial1a Mayor 

-Procuradur1a General de Justicia. 

Ademé.s, hay otra¡¡ que dependen del grado do desarrollo 

econ6mico y politice illc'1.nzado por ol Estado, y de lae 

condiciones geográficas, econ6micas y sociales. Cabo decir que la 

mayor1a de ellas est~n enfocadas a las funciones sustantivas del 

Ejecutivo: desarrollo econ6mico y socinl, obras públicas, 

transportes y comunicaciones, desarrollo urbano y asentamientos 

humanos. Además, con el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, se ha estn.do creando on muchos Estados una 

dependencia que realice la funci6n de planoaci6n, programación y 

presupuestaci6n. 

Quizá. el antecedente mé.a remoto del municipio ::ca el calpulli, 

que fue una forma de organización de la comunidad ind1gena, 

(33). Pich~rdo Pagaza, Ignacio: 9.JL.. ~ tomo II, p. 234. El 
maestro Gustavo Martinez Cabal'\as en au libl'O ¡:,_¡;¡ ¡¡dmini atr~cj,6n 
~ ~ municipal QJ1 ~ detalla aún más catas funciones, 
dividiéndolas en sustantivas y adjetivas. Váanso las p. 99-114 
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aunque más bien se constituyó para administrar la tierra, Y no 

fue un espacio de poder po11tlco como lo es ol municipio. 

En abril de 1519, Hern.'.in Cortés fundó el Ayuntamiento de la 

Villa Rica de la Vera Cruz, la primera en la América 

continental. Con la conquista, se trasplantó el municipio espafiol 

a México, y perduró del siglo XVI al XVII. Esta etapa se 

caracterizó por un exceso de centralización hacia la metrópoli. 

En el siglo XVIII comenzó a haber una gran influencia criolla 

en los ayuntamientos. A fines de ese siglo y principios del 

siguiente, el municipio recibe la influencia de las ideas 

francesas. Para entonces, los espaDoles dominaban ln Audiencia, y 

los criollos los ayuntamientos. Esto determin6 que con motivo de 

la intervención francesa en España a principios del siglo XIX, el 

Ayuntamiento de la Ciudad de México iniciara un movimiento 

precursor de la independencia en 1808. 

Consumada la Independencia, el Plan de Iguala reconoció la 

existencia de los ayuntamientos, pero la Constituci6n de 1824 nJ 

especificó cosa alguna en materia municipal. 

Lan Siete Leyes Centralistas de 1836 suprimieron los 

ayuntamientos, reemplazándolos por los jueces de paz, 

subordinados u su vez a los prefectos, en un esquema centralista 

y jerll.rquico. El Plan de Ayutla (1854) restauró los 

ayuntamientos, y durantt: ln ~pocu de la reforma el municipio se 

estabilizó. Con Porfirio D1az, los municipios eran ya el 

engran;:ijc del sistema dictatorial, al f:ier el vinculo más cercano 

entre la población y el poder politice. Pero la centralización 

ahogó la vida municipal. 

La Revolución Mexicana en términos idcol6gicos sostuvo el 
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post u lado de la libertad mun icipa 1, que en ll l timo término 

significa la implantación de la democracia desde la base. En esa 

época, el Gobierno del Estado de Chihuahua fue el primero en 

suprimir las jefaturas políticas para eatablecer el municipio 

libre por ley el 28 de octubre de 1911. Posteriormente, el 

gobierno constitucionalista encabezado por Venustiano Carranza, 

expidió un decreto en Veracruz el 26 de diciembre de 1914, el 

cual inició la reforma municipal de la Revolución. Esaa fueron 

las bases en materia municipal para la promulgación d<> la 

Constitución de 1917, que se convirtió en la primera do tipo 

federal que consagró, en su articulo 115, la libert~d municipl'il. 

La importancia del articulo 115 es manif ioota porque 

constituye el soportl?. jur1dico del municipio libre, ques es la 

base de nuestra organización politica y administrativa. Eatc 

principio constitucional ha adquirido el matiz de aspiraci6n alin 

no alcanzada, debido al hecho de que se 11 lo hil margina.do corno 

autoridad participativa en el desarrollo integral del pala 11 (J4). 

La estructura municipal se rige por un conjunto de normas, 

dentro de nuestro orden constitucional, que se puede agrupar de 

la manera siguiente (35): 

.J.) L.:. CunsLitucion Federal crea al r.mnicipio como institución, 

fija las bases fundamentales sobre las cuales las constituciones 

de los Estados han de configurar su régimen municipal y establece 

los principios políticos que deben inspirarlo. En su artículo 115 

establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

(J4). Garcla Fajardo, Edmundo: .Qll_,_ Q.i,j;_,_ p. 79 
(35). Centro de Estudios de Administración Municipal: Mil.llYi\J. 

de administración municipJ!L. p. 27-34 
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forma de gobierno ropublicano, representativo y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 

polltica y administrativa el municipio libre, como ya se dijo. 

También establece sus caracterlsticas: 

-Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de 

elección popular y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

éste y el gobierno del Estado 

-Los presidentes municipaloa, regidores y slndicos de los 

ayuntamientos, elegidos directamente por el voto, no podrán ser 

reelectos para el periodo inmediato 

-Las logialaturaa locales, por acuerdo de dos terceras partes 

de sus integrantes, podrán auupender ayuntamientos, declarar que 

éstos han desaparecido y auspander o revocar el mandato a alguno 

de sus miembros 

-Los municipios estarnn investidos de personalidad jurldica y 

manejarán su patrimonio conforme a la l6y 

-Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo 

con las bases normativas de las legislaturas de los Estaqos, los 

bandos de policla y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones. 

b) con~citucionao do .los Estados prevén las 

caracterlsticas de sus propios municipios y las reglas relativas 

a la distribución de comp<>tanciaa entre autoridades estatales y 

municipales, todo ello subordinándose a los lineamientos fijados 

en la Constitución fodoral. 

c) Las leyes orgánicas municipales, expedidas por las 

legislaturas de cada Estado, organizan en detalle los municipios. 
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d) Los reglamentos municipales forman parte de la facultad 

reglamentaria del municipio, lo cuales muestra de la autonom1a y 

libertad jurídica de la cual gozan éstos. Esta facultad a<Jrupa 

cuatro grandes rubros de reglamentos: 

-EL bando de polic1a y buen gobierno: es un instrumento 

jur1dico en el cual se establece y regula "la organizaci6n 

pol1tica, las obligaciones y derechos de los ciudadanos y 

vecinos, y la competencia de la autoridad municipal en 

el mantenimiento de la armenia y ooguridad pública" (J6) 

-Reglamento interior del ayuntamiento: eienta las bases de la 

integración y funcionamiento del ayuntamiento 

-Reglamento de la adminiotraci6n cla oervicios públicos: se 

ocupa de lo relativo ~ laa funciones, responsabilidades y formá 

de administración del ayuntamiento, respecto a los servicios 

püblicos 

-Reglamento 0.o obras püblicas: norma y regula todo lo relativo 

a la construcci6n, reparaci6n y ampliacHm de construcciones y 

obras públicas. 

A pesar de que el municipio cuenta con los instrumentos 

jur1dicos necesarios para desarrollar sus actividades como un 

espacio de gobierno integrante dú un sistema federal, tenemos que 

"ha perdido poder y autonom1a como oapacio de exprcsi6n politica 

local, debido, principalmente, u la excesiva centralizaci6n 

, .... .- ............. ~....... ....... .... ..... ~ ......... ..... 
.......... r' ......................... ......................... ..... 

los municipios (,.,) quo ha provocado la apat1~ de los ciudadanoG 

en la participaci6n polltica y, ha conducido, paulatinamente, a 

un cuadro de falta de interés y culturn civica, haciendo que el 

(36). ~ p. 3• 
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municipio pierda su posición de instancia de gobierno, para 

quedar reducido a un simple ámbito admini:;trativo"(J7). 

No menos importante es la problemática económica. La gran 

mayor!a de los municipios son rurales, y de ellos, casi todos 

muestran una dispersión poblacional muy elevada. El hecho de que 

sean rurales, en México siqnifica, casi, decir que son pobres y 

atrasados: sus caracteristicas principaleEJ son la fuerte 

emigración y la alta marginación. "La gran mayor fa de los 

municipios tienen un menor desarrollo económico, con altos gradas 

de marginalidad y de emigración, por lo que se requiere una mayor 

diversificación de la producción en el territorio nacional ( ... ) 

para evitar la. tendencia hacia la contralizaci6n de las 

actividades económicas"(JS). 

Como consecuencia de loo probluroas politices y económicos por 

los que atraviesan los municip~os, está su incapacidad 

administrativa para resol ver las carencias y necesidades que los 

aquejan. Pero hemos llegado ~qui a a un circulo vicioso: por su 

real dependencia respecto al gobernador y a la federación, el 

municipio no puede desarrollarse económicamente, dado que no 

tiene los elementos para ello. Su atraso económico provoca que 

tenga una administración ineficiente e incapaz de resolver los 

problemas de la comunidad. Pero ena administración inaticiente e 

inexperta no hará nnda por promover ~l rh . .,,!:.!'~r::::-~llc G.::.l rnuull..:ivio 

(por ejemplo, no será capaz de recaud2..r los ingri.:;:sos que debería 

tener este espacio de gobierno) . Sin desarrollo económico, no se 

tendrá una posición de fuerza para hacer valer la autonorn1a 

(37). Mart1nez Cabafias, Gustavo: Qll_,_ ~ p. 234-235 
( J 8) • 112.Ldem 
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municipal. 

Pa,rece irónico, pero para romper este circulo vicioso contará 

mucho la posición y voluntad de la federación, sobre todo en la 

efectiva descentralizaci6n de la vida nacional, y en la mejor 

distribución de los recursos financieros. También será importante 

l.a superación de la apat1a de los ciudadanos, como ya se 

mencionó. 
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III, fil¡ 1\DMINISTRACION PUBLICA fil! EL fillTl\00 DE l!IDl\LOo 

ll.... Datos generales ,<!tl Estado de Hidalqo(l) 

Creación 

La creación del Estado de Hidalgo tiene como origen el 

propósito del Presidente Benito Juárez de organizar la resist:en

cía contra la invasión francesa. En julio de 1862, decretó la 

apertura del Segundo Distrito Militar, cuya jurisdicción 

correspondia a la del actual Estado. Durante cinco años los 

pueblos comprendidos en esa circunscripción sostuvieron un nume

roso ejército, se dieron una ley de impuestc~ propia y vivieron 

en forma independiente bajo la dirección de un jefe politice. 

Sin embargo, no fue sino hasta el 15 de enero de 1869 en que 

el Poder Legislativo expidió el decreto do erección del Estado de 

Hidalgo, y el 16 lo promulgó y mandó publicar el Ejecutivo. 

El 21 de mayo de 1870 se promulgó la Constitución Politica del 

Estado, que dividió al territorio en trece distritos. El 14 de 

noviembre se expidió una nueva constitución local, y en 1~7 se 

suprimieron los distritos y la Entidad se dividió en municipios, 

promulgandose después la actual constitución. 

Pob 1 n,ción 

La poblacion del Estado de Hidalgo en 1980 fue de l 547 000 

habitantes, el 2.3% del total nacional. Para 1987 se estima que 

viven en la Entidad 1 797 000 personas. La participación de la 

(1). La información que se presenta en este subcapitulo, se 
tomó básicamente de INEGI: Hidalgo. cuaderno Q_g información n..ara 
1.;\ planeación 1987, y de: Gobierno del Estado: I,ineamientos_ !2.Ciil 
il formulación gg)_ Elilll F.statq_l fl__q_ Desarrollo J988_::1.993 
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población del Estado en el total nacional muestra una disminucion 

entre 1950 y 1987 al pasar de 3.J, a 2.2%. El ritmo de crecimien

to de la población seguirá disninuyendo con tasas inferiores al 

pr~medio nacional por las ta~as negativas de migración que 

perduran desde la década de los cincuenta y por las tasas de 

mortalidad relativamente altas. 

La población se concentra en su mayor parte en el Altiplano, 

siendo mayor la densidad en El Mezquital que en la zona centro y 

los Llanos de Apan. Cabe mencionar que El Mezquital es 

considerado como una de las regiones más pobres del pais. 

En la zona centro del Estado, la población se concentra 

alrededor de los enclaves mineros. El norte (la Huasteca 

Hidalguenso) , mas hUmedo 1 presenta una gran densidad rural y 

dispersión relativamente homogrinea. Esto se debe a la presencia 

de la amplia composición indigena de la población. 

La densidad media de la población es de de 74 habitantes por 

kilómetro cuadrado. La tercera parte de la población vive en los 

municipios de Pachuca (J.7%), Tulancingo (4.6%), Huejutla (J,8%), 

Tula de Allende (3.7%), Ixmiquilpan (3.4%), Tepeapulco (2.5%), 

Tepej i de Ocampo (2. H), Actopan (2. 2%) y Zimapán (2. 1%). En 

cincuenta de los ochenta y cuatro municipios de la Entidad, el 

porcentaje de población es menor- al 1% del total estatal, lo que 

demuestru la dispersión poblacional en la mayor parte del Estado. 

Bienestar social 

La población económicamente activa (PEA) de Hidalgo ascendió a 

505 091 personas en 1980. La fuerza laboral del soctor primario 

resulta predominante con un 3 7% del total. Por otro lado, los 
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hombres forman las dos terceras partes de esa masa trabaj~dora, 

lo cual es muestra del des~provechumicntry de la mujer, qua quizá 

tenga su explicación en el caracter rural y .1tr"J.s.1do de la 

Entidad. 

Respecto a los ingresos, en 1980 el 38% de la PEA obtuvo re

muneraciones inferiores al salario minirno aproximado de ese año. 

El porcentaje es notablemente mayor al registrado en el país, de 

25%. La población en edad de trabajar que no recibió ingresos 

ascendió a 25% frente al 20% del promedio nacional .. 

Los indicadores sobre educación en el Estado muestran rezagos 

frente a la media del país. Por ejemplo, la tasa de población de 

quince años y más sin instrucción asciende a 20%, contra un 14% 

del pais, en 1980. 

En relación a la vivienda, el 42% de ellas tiene piso de 

tierra en comparación con el 27% del país en su conjunto, y el 

64% carece de tubería de drenaje, contra un 43% del promedio 

nacional. Además, el 40% no cuenta con energia eléCtrica, contra 

el 22% nacional. 

En materia de salud, tambien se presentan condiciones desfavo

rables ya que las tasas de mortalidad general e infantll son 

superiores a las registradas a nivel nacional. A ello ha CQntri

buido el hecho de que para 1984 la atención médica por habitante 

sea mucho menor a la registrada a nivel nacional (l 347 personas 

por inédico contra 2 lJJ del promedio nacional) .. 

Todo lo anterior ubica al Estado de Hidalgo en materia - de 

bienestar social, entre los últimos cinco sitios de las entidades 

federativas del pais. 

Los resultados del indice de bienestar social colocnn a 36 
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municipios por encima de la media estatal, con las mejores 

condiciones en lo relativo al nivel de vida: cuentan con una 

estructura económica diversificada, con predominio en las 

actividades industriales (sobre todo manufacturas y de 

construcción) y de servicios (transportes), 

En cambio, los municipios con un mayor grado de pobreza 

relativa exhiben estructuras productivas concentradas en las ac

tividades agropecuarias, con un 59% de la PEA ocupada en el sec

tor primario. La totalidad de munícipias con un nivel de vida 

bajo se encuentra en el norte del Estado. 

Estructura ~ductiva mci.al 

El producto interno bruto de Hidalgo en 1980 ascendió a 64 654 

millones de pesos, que representaron el 1.5% del total nacíonal, 

ocupando el décimo octavo lugar del pais. En términos del PIB per 

cápita, la Entidad ocupa el vigésimo cuarto sitio, muy por debajo 

de la media nacional, con 41 705 pesos contra 63 827 pesos. 

Los indicadores que se han dado / muestran que hay una 

concentración de las actividades económicas más redituables en el 

sur del Estado, pero al mismo tiempo también señalan una 

concentración del ingr~bG cr. pocas manos. 

Las actividades predominantes en la Entidad son: la indutitri~ 

manufacturera, la agricultura, silvicultura y pesca. La 

participación del comercio por su parte, mucstr~ cierto rezago en 

comparación con el promc<lic d4?1 pais. La industria manufacturera 

es la de mayor presencia dentro de la economia estatal. 

En relación a la agricultura:, se observa una estructura 

productiva de naturaleza dual. Por un lado, se tiene un sector 
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tradicional y mayoritario cuyos rasgos principali:.:;; son su \"Ulnc

rabilidad ante factores el imatológ ices, marcado mini fundlsmo e 

irregularidad en la tenencia de la tierra. Por otra parte, un 

sector reducido concentra las mejores tierras, el riego y los 

servicios en general, lo que lo hace participar on m~yor medida 

dentro del valor agregado agricola generado por el Estado. 

La ganaderia mantiene una importancia secundaria debido a sus 

deficientes condiciones de explotación. La actividad minera, 

contra lo que pudiera pensarse, para 1980 representó el 4.7% del 

PIB del Estado, por debajo de la participación promedio de G.8% 

que significó a nivel nacional. 

En cuanto a la loc~lización industrial, se observa una _elevada 

concentración en algunos municipios. Asi, Tepeapulco, <lende se 

encuentra el complejo industrial de Ciudad Sahagún, absorbió al 

36.3% del personal ocupado en las manufacturas en 1985, seguido 

por Tepeji de acampo (16.7%), Pachuca (9.6%) y Tula (B.6%). 

En cuanto 3 lñs via~ de comunicación, por su cercanía con la 

Ciudad de Mé;<ico, el Estado cuenta con una red carretera 

suficientemen~c amplia. En el our se encuentran las principales 

carreteras, todas orientadas del Distrito Federal hacia la costa. 

En cambio, al norte del Estado, lo abrupto de la zona impide 

contar con suficientes vias d.3 comunicación terrestre. t;llu .._:un

tribuyc aque esta zona pernw.nezca en el atraso y la pobrezil.. 

En conclusión: el Cst3dc tiene una población bastante hetero

génea (el 20% de ella esta constituido por las etnias n6huatl y 

otomi); en veintinueve de sus ochenta y cuatro municipios, del 75 

al 85% de sus habitantes no tienen cubiertos sus minimos de 

bienestar; el alto indice de analfabetismo y la deserción escolar 
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trae consigo una falta de capacitación de mano de obra que 

tendra consecuencias todavia más graves en el futuro¡ el 

desarrollo económico del Estado es b:istante desigual, con el sur 

rico y el norte pobre. La situación es tal que al Estado de 

Hidalgo se le considera como una de las cinco entidades 

federativas con pobreza extrema. 

facultadeR ~.l ~ Eiecutiyo 

De acuerdo a nuestro concepto, la AP corresponde al Poder 

Ejecutivo. En el caso de una entidad federativa, la 

responsabilidad de este Poder recae en el gobernador. De ahi que 

sea conveniente mencionar las facultades que el Ejecutivo del Es

tado de Hidalgo tiene. Estas facultades y obligaciones son 

numerosas y variadas, por lo cual las agrupamos de la siguiente 

manera (2): 

-Generales: el gobernador debe ordenar que SC< cumplan las 

sentencias ejecutoriadas de los Tribunales, ello en razón del 

principio de seguridad juridica. Como facultad concurrente con la 

federación, debe organizar y fomentar la educación en <;l F.stado. 

Además, debe promover el deGarrollo cultural, artistico, deporti-

vo, cientifico y teconol6gico do la Entidad. Por último, esta 

obligado a tomar medidas generales para proteger a la población 

en caso de desastre o de una dificil situación económica. 

-Legislativas: el gobernador puede pre~cntar ~1 Congreso las 

iniciativas de leyes o decretos.¡ tiene derecho de veto; debe 

promulgar y ejecutar lao leyes y decretos proveyendo en la eofera 

(2). Constitución Politica ¡!fil. ~ LJ..ru:g :t. Soberano de 
~ (co~cntada), p. 50-51 
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administrativa purn su cGtr icta observancia. Queda f <lcul ta do pnra 

expedir. los reglamentos que sean necesarios para que. l.:is lc;,-es 

sean mejor ejecutadas. 

-Para extender nombramientos: entre otros, con aprobación del 

Congreso, nombra a los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y del Tribunal Fiscal Administrativo, y puede nombrar 

libremente a los empleados y funcionarios da la AP. 

-En materia de seguridad: con objeto de mantener el orden y la 

seguridad del Estado, tiene el gobernador el mando de las fuerzas 

de seguridad, y puede solicitar la protección de los poderes de 

la unión en caso necesario. 

-En materia politica: al gobernador puede convocar a 

elecciones extraordinarias de diputados en caso de que este Poder 

llegara a desaparecer. También actúa como árbitro en los 

conflictos que se susciten entre los municipios. 

-En materia administrativa: el gobernador, como titular de la 

AP estatal, encabeza, promueve e inicia las acciones 

administrativas de mayor importancia. El ejercicio de éstas no es 

absoluto, ya que debe informar al Congreso del Estado sobre los 

diversos ramos que guarda la administración. 

-En materia haccndaria: el gobernador debe remitir al Congreso 

la cuenta general del Estado~ ejercer el presupuesto de egresos¡ 

presentar al Congreso el proyecto de presupuesto de egresos e 

ingresos del Estado; recabar ll:ls participaciones que correspondan 

tanto al Estado como a los municipios. •rambién puede contratar 

empréstitos prcviu ~utcrización del congreso. 

-En materia de "perdón legal": c.l gobernador está facultado 

para conceder indultos y amnistias con justificación. 
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-En materia ~co~ómiCa: debe pr~mov_er el des_ar~ollo .económico y 

social ··del Estado en forma equilibrada, tanto en la ciudad como 

en el campo. Hay especial énfasis en evitar las grandes 

concehtracioncs urbanas e industriales. 

Fundamentos iuridicos 

Las normas propias de la AP como conjunto de organismos son: 

-La Constitución Federul: en el articulo 124 establece: "Las 

facultades que no estéin expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reserva

das a los Estados". De ahi las facultades del Estado de Hidalgo 

para· organizar su propia AP. 

··'-La constitución del Estado de Hidalgo: la administración 

est~tal tiene su fundamento constitucional en las numerosas 

atribuciones del Poder Ejecutivo, las cuales vimos en el punto 

anterior, y mAs especificanente, en los siguientes articules: 

Articulo 72: "La administración pUblica del Estado será 

centralizada y paraestatal de acuerdo a la ley orgánica que expi

da el Congreso, la que establecerá las dependencias y entidades 

necesarias para el despacho de los asuntos del Ejecutivo Estatal, 

y los requisitos que deberan curnpl ir los servidores públicos .. , 11 

Articulo 81:'1El gobernador podrá delegar en cualquier funcio

nario las facultades otorgadas a él, a~i como a las dependencias 

del Ejecutivo 11
• 

-Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Hidalgo (LOAPII): señala las actividades del Poder Ejecutivo en 

materia de administrución pública. Tiene por objeto regular la 

organización y funcionamiento de la administración central y 
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paraestatrtl d~l Est?.ck1 1 scgün c.stablect;; el drti~ulo primero. 

-Ley Orgdnica Municipal: fija las bases de la integración, 

organización y funcionamiento de los municipios del Estado .. Con 

respecto a la planeación, tiene un apartado especifico en donde 

señala las bases para la organización y funcionamiento de los Co

mités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), y de 

los de Planeación para el Desarrollo Regional (COPLADER), los 

cuales son las instancias que promoverán la planeación a nivel 

regional y municipal, con la participación ciudadana. 

-Ley de Planeación (estatal): corno dice la exposición de 

motivos que acompafia a la iniciativa de Lcy: 11 se propone 

establecer un marco normativo adecuado para la planeación del 

desarrollo de la Entidad, que permita consolidar los avances 

logrados hasta ahora y superar deficiencias a través de una 

regulación clara del proceso de planectción y acorde a las 

necesidades de la sociedad hidnlguense 11 • 

-Decreto de Pre~;upuesto de Eqresos del Estado de Hidalgo: 

comprende las previsiones de gasto público que quedaron autoriza

dos a realizar los órganos públicos incluidos en él, entre los 

que se cuentan las di versas dependencias y, también, los ramos 

que por su condición especifica ocupan una asignación 

presupuesta! directa, como son por ejemplo, los subsidios y las 

trausferencias, la deuda publica, los acuerdos de coordinación y 

las participaciones ~unicipalcs. 

-Leyes de Hacienda y de Ingresos: señalan Jas bases gravables 

y los conceptos de ingresos públicos que puede recaudar el 

gobierno estatal. Los ingresos no propios representan la mayor 

proporción de los misr;ios, constituyendo las participaciones 
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federales el principal recurso estatal. Ello ha contribuidc a .·1 a 

debilidad de la hacienda local. Sobre el p.1rticular se vol vera 

más adelante. 

Además de las anteriores dispoaicionelj ji.:.ridicas, h8y otras 

leyes, decretos, reglamentos y acuerdos que norman la /\P dei 

Estado, pero para efectos de este trabajo, las citadas son ·1as 

más importantes. 

Revisando esta legislación, puedo notarse que no se distingue 

en mucho de las otras log islnciones federal y estatales: las 

entidades fede.rativas aun no ejercen las amplias facultades que 

les otorga el articulo 124 constitucional. Quizá sea cuestión de 

aprender a tomar la iniciativa, y no esperar los lineamientos de 

la federación (3). Lo comun es quo loo Estados copien y/o adapten 

las leyes federales, sin que se udvierta una efectiva preocupa

ci6n por vincular a éstas con la realidad concreta regional. Esta 

afirmución A~ en referencia no tanto a la planeación, sino a los 

aspectos mas específicos de la vida social y económica estatal. 

La normatividad sobre la planeación me parece correcta porque 

responde a las necesidades de coordinaci6n de los tres niveles de 

gobierno en la coyunturn actual. Sobro ello se tratará mas 

adelante. 

De acuerdo al articulo 72 de la Constitución local, se faculta 

al titular del Ejecutivo para promulgar la Ley orgánica de la 

Administración Publica del Eotndo de Hidalgo (LOA!-'íi¡, c:uii .ol ~ir: 

(J). Y.lsl !l.\ill1:il. p. 107 
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asuntos laborales. 

El sector de bienestar social. incluia la salud, vivienda, 

ecología, la asistencia social y el desarrollo urbano. 

Como puede verse, los sectores no son muy homogéneo a: la 

cultura y recreación son más bien parte del bienestar social, y 

no de la producción económica. Asimismo, los asuntos laborales se 

diria que no tienen nada que ver con el sector distributivo. Sin 

embargo, asi se ordenó la actividad de la AP estatal on osto 

periodo. 

Cabe destacar que no habia cabeza de sector para cada una de 

estas ramas. Los programas prioritarios de ellas se conducian a 

través de la acción conjunta de las dependencias involucradao, 

con lo. intervención personal muchas veces del gobernador (4). 

Las funciones de cada dependencia eran las siguientes: 

-secretaría de Administración: llevar el control del personal 

de las dependencias del Ejecutivo y vigilar el cumplimiento de la 

normatividad en las relaciones entre el gobierno del Estado y lo~ 

servidores pübljcos; ndquirir, proveer y adr.,inistr<J.r los bi.:nos ;,· 

servicios que requiere el funcionarnic::n1to de la AP ostatn.l, 

manejar la correspondencia oficial; organizar y administrar al 

sistema de información estatal: colaborar en la implantación de 

( ~). scgt.n .se pu~a~ Jtt.1a·~1ic.ler dt::l anexo rnenc1onaClo, on 
relación a la organización de la AP estatal y de su actividad, el 
"estilo personal de gobernar" del titular del Ejecutivo de este 
periodo, Arquitecto Guillermo Rosell de la Lama, era el de tratar 
por él mismo casi todas las actividades sustantivas de su 
gobierno. En si, se pudiera decir que esto es positivo, puo~1 
propicia que las acciones realizadas se terminen y estén bajo Ja 
supervisión de la máxima autoridad del Estado. Poro 
administrativamente, ese "estilo personal de gobarnar11 dojn mucho 
que desear, debido a que no todos los problemas pueden acr 
resueltos por una sola persona, ni cada uno de ellos debo estar 
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prc:>gramas de méjoramierit.o adniinistrativo ·de las dopandencias ~ 

elaborar m.anuales de organización y procedimientos, y auxiliar a 

las secretarias en lo relativo a la reforma y simplificación 

administrativas. 

-Secretaria de Obras y Servicios: regular,vigilar y controlar 

lo relativo a: desarrollo urbano; las terrenos baldíos; obras 

públicas; la prestación de servicios básicos, como agua, luz, 

alcantarillado y recolección de basura; la regularización de la 

tenencia de la tierra; vivienda; ecología; radio y televisión. 

Asimismo, planea, vigila y controla la operación de las 

comunicaciones y transportes, y realiza el inventario catastral 

en coordinación con las Secretarías de Planeación y Finanzas. 

-Secretaria de Turismo, Cultura y Recreación: realiza 

programas destinados a fomentar el turismo y promover la cultura 

hidalguense;dirige actividades encaminadas n promover el deporte; 

fomenta y promueve las manifestaciones cult.uralas, artisticas y 

deportivas del Estado, con el fin de atraer el mayor número de 

turistas y propicia el desarrollo equilibrado personal de los 

hidalguenses. 

Respecto a las secretarias de Planeación, Finanzas y General 

de Gobierno, asi como la Procuraduría General de Justicia, no 

mencionaremos sus t-unciones, porque basicamente son ld~ ml::,mctb 

que se expondrán en el capitulo siguiente. 

El articulo 25 de la LOAPH señala los siguientes órganos de 

apoyo del Ejecutivo estatal: 

sujeto a lo que decida el titular del Ejecutivo, quie11 
ciertamente no dispondrá de mucho tiempo para atenderlos dada la 
investidura de su cargo. Recuérdese que entre los principios 
administrativos están los del proceso jerárquico formal y la 
efectiva delegación de funcionei;. 



-Tribunal fiscal Administrativo 

-Asesoria General 

-Prensa y Relaciones Públicas 

-contraloria 

-cooperación Interna~ional para el Desarrollo 

-"Coordinaciones, consejos y Comisiones en los tres sectores, 

y los que considere necesarios el Ejecutivo". 

El articulo 26 de la misma Ley, ennumera los órganos 

auxiliares: 

-secretaria Particular 

-secretaria Privada 

-secretaria Auxiliar 

-secretaria de Seguimiento y Audiencia Ptlblica 

-Ayudantia y "otros". 

Estos son los órganos en los que se apoyó el Gobernador para 

realizar aquel.las actividades que no quedaban contempladas dentro 

de una secretaria en particular; o bien, que por su carácter y 

complejidad requerían de una mayor atención por parte del 

Ejecutivo estatal. 

Sin embargo, a primera vista el número de órganos de apoyo y 

auxiliares parece excesivo tomando en cuenta que la LOAPH no los 

d.~tc;.¡-¡nl¡:-.V úu11 t!Xctc.it:.ud (menciona al t l.nal de los articulos 25 y 

26 que además de las unidades ya nombradas habría otras 

dependiendo del criterio del Gobernador) . Esto parece confirmarse 

si vemos que pooteriormente, dichas unidades administrativas se 

redujeran a las siguientes: 

-secretaria Particular 
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-secretaria Técnica 

-oficina de Gestión del Distrito Federal 

-Dirección de Audiencia y Acuerdo Público 

-Ayudantia 

-Asesorías 

-Comunicación Social. 

Por otro lado, durante este periodo sexenal (cuyo último dia 

fue el 30 de marzo. El primero de abril de 1987 tomó posesión el 

nuevo Gobernador, Licenciado Adolfo Lugo Verduzco), también 

cambió la AP centralizada (5): 

-La Secretaria de Planeación cambió su denominacfóri a 

Secretaria de Planeación y Programación. Sus funciones 

prácticamente fueron las mismas. 

-Desapareció la Secretaria de Administración y se creó la 

Oficialia Mayor, cuyo nivel jerárquico era el de una subsecreta-

ría (sus funciones se detallarán en el siguiente subcapitulo). 

-Desapareció la Secretaria de Turismo, Cultura y Recreación, y 

estas funciones se integraron al sector producción, como ya se 

mencionó anteriormente. En su lugar, la Contraloria pasó a tener 

carácter de Secretaria, dejando de ser un órgano de apoyo (6). 

Ciertamente, los cambio~ '3'3truc:tu:-<.:..lG.::;. -pur llamarlos asi- de 

la AP, sólo se hacen a principies de sexenio. Por lo menos esa es 

la tendencia, y es lo que cabe esperar de quien gobierna un 

Estado. Transformar la AP estatal durante el periodo que se 

(5). Véase el anexo 1 
(6). La creación de la Secretaria de la Contraloria en su 

momento, contribuyó a dar la impresión de que no se trataba más 
que de ser una moda sexenal. 
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ejerce,, si responde '2: _una necesidad imperiosa, es válido; pero si 

se hace "para organizar mejor la administración", la pregunta 

seria por qué no se realizó antes, justo cuando se iniciaba él 

sexenio. Las transformaciones durante el ejercicio qubernamental 

traes complicaciones, mayores gastos y lo peor, rezagos frente a 

las demandas de la sociedad. 

En lo referente a la AP paraestatal, su integración y 

fundamentos se encuentran en los articulas 27 al 30 de la LOAPH 

de diciembre de 1981. Para no repetir la información que expondré 

más adelante, cuando se hable concretamente de las entidades 

paraestatales en el siguiente periodo gubernamental, me limitaré 

a escribir lo siguiente: 

El sexenio 1981-1967 culminó con cuatro organismos 

descentralizados: Crea Hidalgo, Patronato Estatal de la Vivienda, 

CODAGEHI y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familiar 

tres empresas de participación estatal: rmpulsord Ilidalguense de 

Industria y Comercio, Promotora Industrial de Hidalgo, S.A. y 

PITUSA; y cinco fideicomisos: FADEH, Fideicomiso City, FIDES, 

Fondo de Fomento Industrial y Casa de la Tercera Edad. 

Las empresas de participación estatal tienen su campo de 

acción en el desarrollo industrial y minero; los fideicomisos 

también, excepto la casa de la Tercer¡¡ Edad. Por ultimo, los 

organismos descentralizados cumplen una labor social, excepto el 

CODAGEHI, que tiene funciones de fomentar la agricultura y la 

ganadería, para promover el desarLullc !"'...!r~1. 

n_,_ ~ administraeión pública Q!l el ~ 19S7-~9BB 

La actual AP del Estado tiene conto marco juridico la LOAPfl 
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publicada el 3 de abi:il de 1987 en el Periódico oficial del 

Gobierno de Hidalgo, cuyo objeto os regular la organización y 

funcionamiento de la AP central y paraestatal del Estado. 

La organización de la administración central queda integrada 

por siete secretarias, la Oficialía Mayor, la Procuraduria 

General de Justicia y las áreas adscritas al Poder Ejecutivo (ver 

organograma de la siguiente página). 

Para el caso de la administración centralizada, ésta absorbe 

los sectores de apoyo de la anterior administración y se crean 

las Secretarias de Desarrollo Económico y de Desarrollo Social; 

otro cambio importante es la Oficial ia Mayor, que de. estar en 

el nivel de una subsecretaria, p1.1ra a ser una dependencia con el 

mismo nivel jerárquico que las otras. 

Por lo que se refiere a los órgano,; auxiliares y de apoyo, no 

quedan especificados en la LOAPH que rige la actual 

administración, haciéndose referencia sólo en el articulo 3 a la 

facultad del Ejecutivo de contar con las unidade~ de asesoría, de 

apoyo técnico y de coordinación que determine. Los organismos 

auxiliares que operaban en 1987 son: 

-Secretaria Particular 

-Secretaria Técnica 

-Ayudant1a 

-Asesorías 

-Dirección de Comunicación social 

-Dirección de Audiencia y Acuerdo Publico 

-Oficina de Control y Gestión del Gobierno del Estado ante el 

Gobierno Federal 

-Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento. 
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La Comisión -Intersccretarial, creación dP.l gobierno estatal 

actual, se compone de las dependencias globalizadoras y tiene a 

su cargo el poder de dictaminar sobre las cuestiones globales del 

gasto y financiamiento, corno son entre otras cosas: contratación 

de créditos; el ejercicio presupuestal de las entidades paraesta

tales; el gasto corriente; ampliaciones y reducciones a los 

presupuestos de lae dependencias y entidades, y creación de 

nuevas plazas . 

.L. Objetiyos generales d!l. l.i!.§. dependencia§ 

Para mejorar ol funcionamiento del gobierno, se reestructuró 

la AP del Estado quedando de esta manera: 

Las secretarias globalizadoras son: Gobernación, Finanzas, 

Planeación y de la Contraloria, las cuales tienen funciones 

especificas cada una, pero en general llevan a cabo todas juntas 

los siguientes objetivos: 

-Integrar, con la participación de las dependencias y entida

des y de los grupos sociales, el Plan Estatal de Desarrollo, con 

base en los grandes objetivos del programa de gobierno 

-Elaborar el programa financiero estatal y proyectar y 

calcular los ingresos de las entidades paraestl.tales 

-Coordinar los programas regionales con la participación de 

las dependencias y entidades de la AP, los municipios 

involucrados y con los grupos sociales 

-Establr,cer ·normas y lineamientos para el ejercicio del 

presupuesto 

-coordinar y vigilar la operación del sistema general de 

admini;;trc.::::iCn 
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-Pla.near, organizar y coordinar el sistema de control y 

evaluación gubernamental, y vigilar el cumplimiento de las nor1'las 

de control y fiscalización. 

Es importante señalar que la Secretaria de Gobernación se 

encargara de todas las relaciones políticas, y que las únicas 

secretarias que tienen caracter normativo son las de Planeación y 

Finanzas. 

El área sustantiva quedó integrada por las Secretarias de 

Desarrollo Económico, de Desarrollo Social, y de Desarrollo 

Urbano, Comunicaciones y Obras Publicas, que tienen como 

objetivos generales los siguientes: 

-Llevar a cabo la resolución de los problemas de la comunidad 

en materia de: agricultura, ganaderia, pesca, industrialización, 

mineria, abasto y turismo 

-Fomentar el desarrollo de la educación, salud, cultura y 

recreación 

-Regular el crecimiento de las ciudades, organizar las 

comunicaciones y transportes y coadyuvar a la creación de 

infraestructura. 

Quedó formada también un área especifica integrada por la 

Procuraduria General de Justicia y la Oficialia Mayor, que tienen 

entre sus objetivos generales: 

-Apoyar y dar asesoria ai Pcd~r F.jecutivo y sus dependencias, 

en materia judicial 

-Vigilar el ej ercício de las leyes y velar por la seguridad 

publica 

-Dar asesoria técnica al ~oder Ejecutívo en materia de reforma 

administrativa, así como proveerla de todo lo necesario (recur~os 
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. ~ ., 

materiales-, .. humario.s y -de. servicios) pa_ra el· adecuado me.nejo de su 

adm{nf;,tra~ió~. 
·.L. Funciones generales· gg· ill dependencias gtl l'.Qillu: 

Eiecutivo 

En· el Estado, todas las dependencias tienen igual rango; están 

obligadas a coordinarse entre si y a proporcionarse la 

información necesaria cuando el ejercicio de sus funciones asi lo 

requiera. Estas funciones básicamente están contenidas en la 

LOAPH. 

Funciones ll.g 1-ª Secretaria gg ~.&1.Qn 

Llevar a cabo las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros 

poderes del Estado, con los ayuntamientos y con los sectores 

social y privado, en lo referente a la politice. interior y 

seguridad pública, y organizar y ejercer el mando de las fuerzas 

de seguridad y trdnsito en la capital del Estado. 

Hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares y demás 

disposiciones del gobierna del Estado; promover y vigilar el 

desarrollo de las actividades políticas de 10~7· ciudadanos, asi 

como preservar la vida pública; organizar, dirigir, coordinar 1 

controlar y registrar todo lo relacionado con los nombramientos, 

licencias, remociones y rcnuncins de los funcionarios públicos¡ 

recopilar y mantener al dia las leyes, decretos, reglamentos y 

acuerdos en vigor, del Ejecutivo~ presentar ante el Congreso las 

iniciativas de ley del Ejecutivo; elaborar, tramitar y autorizar 

los acuerdos relacionados con las solicitude~ ~ar~ el 0~0rgnmien-

to de concesiones y permisos de cualquier tipo para los 

particulares. 
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Administrar y publicar el Periódico Oficial; elaborar y 

ej~cut~r los programas de readaptación social de los infractores 

de la ley; formular, regular y conducir la política de 

comunicación social del estado y el manejo de los medios masivos 

de información, y ejercer las funciones que en materia laboral 

correspondan al Ejecutivo del Estado. 

funciones de 1ª Secretaria Q.g Planeación: se verán en el 

siguiente capitulo. 

Funciones 9-g 1ª Secretaria de FinaOzas 

Elaborar y proponer al titular del Ejecutivo los pr9yectos de 

ley, reglamentos, y demás disposiciones de carácter general en 

materia financiera y tribut~ria del Estado; celebrar en la forma 

que acuerde el Ejecutivo, los actos y convenios de los que 

resulten obligaciones pJ.r~ e-1 gobierno del Estado, o que afecten 

sus ingresos; determinar la pol itica hacenda ria y controlar los 

fondos y valores del Estado, as1 como intervenir en todas las 

operaciones en que el gobierno otorgue o solicite créditos. 

Ejercer las atribuciones derivadas de la aplicación de los 

convenios de coordinación fiscal y administrativa, que celebre el 

gobierno del Estado con la SHCP; recaudar y administrar los 

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos en los términos 

de las leyes fiscales correspondientes, así como mantener 

actualiz~dc ~J p~drón fiscal de los contribuyentes. 

Estimar y dar a conocer a la Secretaria de Planeacion ~1 monte 

global y la calendarización provisional del presupuesto paro. 

posibilitar la programación-presupuestación en la alaboración del 

Plan Eslatoil de Desarrollo. Autorizar el ejercicio del gasto 

público con base en el presupuesto aprobado, y efectuar los pn9os 
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· conforme a los programas y presupuestos aprobados; revisar y 

llevar a cabo la contabilidad de las operaciones financieras del 

Estado, y formular mensualmente los estados fínancieros, 

presentando anualmente al Ejecutivo un informe del ejercicio 

fiscal anterior. 

Funcion~s de 1ª Secretaria gg 1ª Contraloria 

Planear, organizar y coordinar el sistema de control y 

evaluación gubernamental y sus instrumentos¡ inspeccionar el 

ejercicio del gasto publico estatal y p~raestatal, y comprobar su 

congruencia con los presupuestos de egresos: designar a los 

auditores externos de las entidades paraestatales y normar y 

controlar su actividad. 

Controlar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones en materia de planaación, 

presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 

patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 

gobierno; realizar auditorias y evaluaciones a las dependencias y 

entidades de la AP; formular en coordinación con las dependencias 

y entidades de la AP los sistemas, métodos y procedimientos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Funciones de 1ª Secretaria Q.g Desui;.x:_oll.Q Económi...Q.Q 

Instrumem:ar y conducir las poli ticas y los programas 

relativos al desarrollo económico, a las actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras, rorest:ali=!=i, inc.iuBr.ridies, mineras, 

artesanales, turísticas y comerciales del Estado bajo las 

directrices que se determiner1 en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Asesorar en materia de desarrollo económico y apoyar a los 
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pr?ductares pa.ra la comerci"alización de sus productos en mercados 

eXt'erñ-os ii la Entidad; promover la ere.ación y ll~var un registro 

de las asociaciones agricolas, ganaderas y forestales en el 

Estado, en especial las cooperativas; promover la aprobación de 

créditos agricolas, ganaderos y forestales entre la banca. 

Planear la división del territorio del estado en zonas 

económico-agropecuarias congruentes con las que determine el 

Ejecutivo Federal para facilitar la realización de sus programas, 

impulsar el establecimiento de la pequeña y mediana industria, y 

fornent~r la creación de parques, corredores y ciudades 

industriales. 

Funciones de la Secretaria Q_g Desarrollo Social 

Instrumentar y conducir la política· y _los programas relativos 

al desarrollo social y cultural, bajo las directrices que se 

determinen en el Plan Estatal 'de Desarrollo, con el fin de 

preservar, fomentar y desarrollai los valoreE socioculturales del 

Estado. 

Planear, desarrollar, dirigir y vigilar la educación a cargo 

del gobierno estatal y de los particulares; formular el catálogo 

del patrimonio cultural y de los monumentos históricos del 

Estado; promover y apoyar programas de investigación cientifica y 

tecnológica; coordinar, organizar, dirigir y fomentar el 

establecimiento de bibliotecas, hemerotecas / casas de cultura 1 

museos y pin;¡r.nt,r;iC"a~ '.i' gu.l.:::L Í.dti de artesanías, y oricntqr sus 

actividades. 

Formular, desarrollar, normar y controlar los proc3ramas 

estatales de salud, asi como la prestación de servicios en la 

materia qt1e se refiere; crear, organizar y administrar 
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establecimientos de salubridad, de asistencia publica, de terapia 

social y de beneficiencia pública en el Estado. 

Funciones de g Secretaria 

Comunicaciones y Obras Públicas 

Desarrollo 

Instrumentar y conducir la politica y los programas relativos 

a los asentamientos humanos, desarrollo urbano, protección del 

ambiente, ecologia, comunicaciones, transporte, vivienda y obras 

públicas del Estado, bajo las directrices que se determinen en el 

Plan. 

Formular y proponer acuerdos de coordinación con la AP federal 

y con los ayuntamientos, tendientes a la construcción de obras, 

prestación de servicios públicos y en general cualquier otro 

propósito de beneficio comtin; realizar estudios geográficos y 

cartográficos del territorio, así como participar con la 

federación y los municipios en la creación y administración de 

las reservas ecológicas y de los recursos forestales, y de flora 

y fauna silvestre, en los terrenos estatales. 

Ejecutar y supervisar la remodelación y conservación de los 

bienes muebles e inmuebles del Estado; participar en el 

desarrollo de las comunicaciones y transportes; vigilar y 

administrar las carreteras, caminos, puentes estatales y las 

instalaciones de los aeropuertos y servicios conexos existente~ 

en el Estado, así como construir y conservar los mismos en 

coordinación con el gobierno federal. 

Funciones de la Oficia.tia Mayo;¡: 

Establecer la politica y las directrict!S que apruebe el 

Ejecutivo estatal para la modernización administrativa local; 
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propi.)rcionar asistencia técnica en esta materia; regular los 

aspectos administrativos y de recursor-; humanos de la estructlirrt 

gubernamental; formular y operar programas de capacitación para 

empleados y funcionarios. 

Adquirir los bienes y contratar los servícios que requiera el 

funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado; proveer oportuna

mente a las dependencias del mismo, de los elementos y materiales 

de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones; tener 

a su cargo el registro de las propiedades estatales y elaborar y 

manejar el inventario de los bienes del Estado. 

Funciones .11.!l lit Procuraduría General. de Justicia 

Velar por que la administración ue la justicia sea pronta y 

expedita, que la actuación de las autoridades se ajuste a los 

ordenamientos leg~les, e informar al gobernador de las 

irregularidades que se adviertan. 

Proponer los anteproyectos de leyes y reglamentos para la 

buena administración de la justicia; intervenir en los nsuntos 

judiciales y contencioso-administrativos en que el Estado se.a 

parte. 

Investigar los delitos del orden común y perseguirlos por si 

misma o por medio de los ciernas funcionarios del ministerio públi

co; solicitar las órdenes de aprehensión contra los responsables; 

aportar pruebas de la existencia de hechos del i ctlll')C!f"'l~; r =~ 

responsabilidad y pedir la aplicación de las sanciones 

correspondientes;cuictar que los juicios se sigan con regularidad. 

La AP estatal se conforma por las dependencias necesarias para 

el cumplimie11to cie las obligaciones del Ejecutivo estatal. En si, 
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la ley -refiriéndome concretamente a la Constitución local y a la 

LOAPH- proporciona el marco adecuado para una acción eficaz del 

Ejecutivo en el uso de sus facultades, dentro del conte~to 

politice y económico imperante. 

En lo particular, fue un acierto crear las Secretarias de 

Desarrollo Económico y de Desarrollo Social, porque ello permite 

al Gobernador ejercer sus atribuciones en esas materias con mayor 

seguridad y coherencia. Esto es, las dos dependencias le permiten 

tener mayor control y coordinación en ous acciones al respecto, 

que la que le puede dar la actividad de tantos organismos 

dispersos, muchos de los cuales no dependen directamente de él 

(como sucedia con la anterior administración). 

En otro orden de ideas, las dependencias reproducen los 

esquemas y mecanismos de la organlzaciOn del sector central de la 

AP federal. Esto es, se adopta la sectorización para conformar la 

AP estatal, los objetivos y funciones que realizan son casi los 

mismos que cumplen las dependencias federales encargadas de esos 

asuntos, especialmente las globalizadoras: SHCP, SPP y SCGF. 

Ello produce una reflexión: por un lado, es indudable que para 

los ciudadanos mexicanos, y para la relación entre los tres nive

les de gobierno, es benéfico quú haya homogeneidad entre las 

administraciones federal y estatales. De esta manera hay mayor y 

mejor articulac1on t!i¡tr~ !i.;:;t:as. Pero por otro lado, queda la 

pregunta si esta situución se debo más bien a la talt:.a .:.!.:: 

imaginación de los funcíonarios estatales para crearse una AP mas 

adecuada para el Estado; si en realidad c~te fenómeno tiene más 

de mimetismo administ1-«tivo de que efectos prácticos (7). 

(7). Martínez Caba1ias, Gustavo: QJh fL~- p. 54 
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Respecto a la afirmación hecha en el sentido de que la ley 

proporciona un marco r1decuado para la acción eficaz del Ejecuti

v.o, cabe decir que el atraso, las carencias y el subdesarrollo 

del Estado (en comparación con otros Estados de la República) nos 

muestran que la ley por si sola no basta. Hay problemas complejos 

y reales que abordar. Estos no se quedan en la simple formalidad 

como las normas. Están ahi presentes y son ineludibles. Luego 

entonces, la resolución de los problemas del Estado no depende 

tanto de los aspectos juridicos como de otros hechos económicos, 

politices y sociales que mas adelante trataremos. 

J...:_ ~ administración paruestq_h_~ 

En la AP del Estado de Hidalgo existe un conjunto de 

instituciones que bajo las formas juridicas de organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal y 

fideicomisos, actúan en diferentes campos del quehacer público 

formando en su totalidad el sector paraestatal. Estas 

instituciones tiene una caracter.istica común, que es J.a de estar 

descentralizadas del Poder Ejecutivo estatal. Es decir, son 

unidades administrativas con personalidad jurídica, recursos 

propios y facultades piJ.ra administrarse. 

Según el articulo 33 de la LOAP!! del 3 de abril de 1987, "son 

organismos descentralizados las entidades creadas por ley o 

decreto del Poder Ejecutivo o del Congreso del Estado, con 

personalidad juridica y patrimonio propio". Los requisitos que 

deben cumplir son: 

-Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con 

fondos, as ignacianos, subsidios, concesiones o derechos que le 
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aporte u otorgue el gobierno del Estado, o can fondas o bienes de 

otros organismos descentralizado~, y 

-Que su objeto o fines sea la prnstación de un servicio 

público o social, incluyendo la educación superior, la 

explotación de bienes o recursos propios del estado, la 

investigación científica o tecnológica, o la obtención y 

aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 

social. 

Se consideran empresas de participación .estatal mayoritaria 

las sociedades cie cualquier naturaleza que satisfagan los 

supuestos siguientes (articulo 34 de la LOAPH): 

-"Que el gobierno del Estado o una o más empresas 

parae~tatalcs, conjunta o separadamente, aporten o sean 

propietarios de más del cincuenta por cien.ta del capital social; 

-Que en la constitución de su cnpitul se hagan figurar titules 

representativos del mismo de serie especidl, que sólo puedan ser 

suscritos por el gobierno del Estado, o 

-·Que corresponda al gobierno del Estado la facultad de nombrar 

a la mayoria de los miembros del óryan:J de gobierno o su 

equivalente, o bien designar al presidente o director general, o 

cuando tenga facultades para vetur los acuerdos del propio órgano 

de gobierno''. 

Finalmente, se consicterull fideir~omísos del Estado ºaquellos 

que constituyen el gobierno o alguna de las eritldades de la AF 

del propio Estado, con el propósito de auxiliar al Poder 

Ejecutivo en funciones udministrutivas con una estructura 

orgánica análoga a las otra:; c:-:;p<?r.ies de entidades y con un 

comité. tCcnico 11
• 
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El articulo 36 de la LOAPH establece q\le c<0tas entidades <0c 

adscribiran a sectores relacionados con las dependencias según 

sus respectivas atribuciones y objetivoB institucionales. 

Para 1989 hay cuatro organismon descentralizados: Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 

Instituto Hidalguense del Deporte; Instituto Hidalguense de la 

CUl tura, y el Instituto de Vivienda y Desarrollo Urbano del 

Estado de Hidalgo. Operan dos empresas de participación estatal: 

Impulsora Hidalguense de la Industria y Comercio y Promotora 

Industrial de Hidalgo. Por último, hay dos fideicomisos: Fondo 

Estatal para las Actividades Productivas del Estado de Hidalgo 

(FOMHI) y la Casa de la Tercera Edad. Cabe señalar que se impulsó 

la creación en cada municipio del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia. En cuarenta de ellos, éstos 

operan como organismos públicos descentralizados, y en los otros 

cuarenta y cuatro, corno unidades dependientes de las respectivas 

administraciones municipales. 

Puedo observarse que la tendencia es cuidar los aspectos 

sociales más importantes, como son: vivienda, asistencia social, 

y en menor medida, el deporte. Por el otro lado, se busca 

impulsar las industrias más rAlcvantes para el desarrollo 

económico del Estado; por eJemplo, las manutacturas. 

El número relativamente bajo de entidades paraestatales se 

explica por el hecho del presupuesto bastante exiguo del Estado 

(8). Con recursos muy limitados, es dificil sostener la .. operación 

de las entidades. AU.n más, por el contrario: se ha seguido la 

(8). YJ.g SUU.D! p. 203-205 
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recomendación de la federación para ajustarse a estrictas medidas 

de racionalidad y austeridad en el gasto ·publico, lo cual ha 

implicado la desincorporación de algunas paraestatales que habian 

funcionado en el régimen anterior. Ello aunado a los reajustes 

presupuestales realizados sobre todo en 1987, ha signifl.cado para 

el Estado de Hidalgo un costo social importante. 
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IV, ADHINISTRACION PARA Ll\ PLl'.NEACION EN EL ESTADO DE HIDALGO 

El sistema estatal de planeación democrática (SEPD) se 

fundamenta en la Constitución del Estado, en cuyo articulo 82 se 

señala que la rectoria del desarrollo del Estado corresponde al 

gobierno estatal, y que el Estado programará, planeará, 

conducirá, coordinará y orientará la actividad económica de la 

Entidad ( l) . 

De este modo, la planeación democrática se elevó a rango 

constitucional, conceptuándola como el instrumento más idóneo pa-

ra darle rumbo a una estrategia integral de desarrollo, misma que 

tiene como objetivo fortalecer la econornia del Estado y su 

régimen democrático, y tender a una más justa distribución del 

ingreso. 

Asimismo, se establece que la planeación deberá organizarse en 

un sistema participativo. Es asi como la planeación ya no sólo es 

concebida como un proceso técnico de toma de decisiones, elección 

de alternativas y asignación de recursos, sino que se trata de 

constituirla como un proceso de participación social, donde se 

concilien intereses y se unan esfuerzos para alcanzar los 

objetivos determinados por la misma sociedad. 

( 1), Es interes.:inte destac<J.r lo cstipu) ado en este art1cuJ.o 
82: 11 correspondc al Gobierno Estatal la rectoria del desarrollo 
de la Entidad ... " y mó.s adelante: "el Estudo programara, planeará 
( ... ) la actividad económicu. de la Entidnd". Tenemos pues, que es 
el Gobierno el rector _del desarrollo, y que esta rectoría sera 
ejercida usando como instrumento la planeución, paro quien 
programará, planeara, conducirá, coordinará y orientara la 
activi~atl económica, no scrj solanenta Pl Gobierno, sino todo el 
Estado. Seguramente los poderes Ejecutivo y Legislativo quisieron 
decir que la rectoria del desnrrol lo corresponde al Estado, no 
sólo al Gobierno. 
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Si bien la planeación se propone como una acción compartid/.\ 

con los sectores social y privado, los articules 71 y 72 de la 

Constitución local establecen la obligación del Gobernador de 

promover el desarrollo integral del Estado, y la obligación do 

las dependencias y entidades de la .~P estatal de conducir y 

planear sus actividades con sujeción a los objetivos y 

prioridades de la planeación estatal del desarrollo. Asi 

también, el articulo 116 establece que el desarrollo económico y 

social del municipio se lle.ve a cabo en forma planeada, de 

acuerdo a tales objetivos y prioridades. Para ello, el articulo 

145 faculta a los ayuntamientos para vigilar el cumplimiento del 

Plan Estatal de Desarrollo, en le concerniente al municipio; por 

otra parte, obliga al presidente municipal a cumplir con el PEO 

en lo que a pu ti.rea de competencia corresponda, ademái;; de rJUO 

debera presentar su programa de desarrollo municipal congruente 

con el PEO. 

Con la implantación del SEPD, se pretende dar claridad al 

proceso de planeación. De esta manera, se determinan: los 

responsables del proceso, la forma en que participnrán los grupos 

sociales en el Sistema, los procedimientos para coordinar:, 

inducir y concertar acciones con los sectores de la población y 

los diversos niveles de gobierno, y la participación del Poder 

Legislativo. Pero todo lo anterior no puede explicitarse en la 

Constitución, de ahi la necesidad de una Ley local de Planeación. 

El articulo 56 constitucional faculta ül Congreso estatal para 

expedir leyes sobre planeació11 dol desarrollo estatal. Dicha lay 

fue publicada en el Periódico Oficial del 10 de agosto de 1987, 

constituyéndose así en la bas~ del SEPD. 
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En el Estado, el procese de plnnaación consta de cuatro fases: 

formulación, instrumentación, control y evaluación; esta 

congruencia con la planeación a nivel nacional facilita la labor 

conjunta entre la federación, Estado y municipios. Lo Ley Estatal 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público fija los 

lineamientos metodológicos a los que deberán sujetarse las 

dependencias y entidades de la AP estatal para la elaboración de 

sus presupuestos. Además, diseña el sistema de programación-

presupuestación del gasto p\ibl ico. Esta actividad es realizada 

por la Secretaria de Planeación. En cambio, la calendarización y 

autorización del ejercicio presupuestal y el registro y control 

del gasto, son funciones de la Secretaria de Finanzas. Cada 

etapa del proceso de planeacion tiene sus correspondientes 

instrumentos, los cuales veremos más adelante. El proyecto de 

presupuesto de egresos se presentará al Gobernador para ser 

enviado al Congreso estatal a mas tardar el 15 de diciembre de 

cada año. 

La estructura institucional para la planeación se compone de 
~. 

los siguientes organismos: 

-Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 

(COPLADEHI), el cual es el principal mecanismo del Sistema para 

para la 

planeación estatal, ~si como para integrar la participación de 

los grupos sociules locales, al proceso de planeación. 

-Los Comités de Planeación para el Desarrollo Regional 

{COPLADER): son cloc.a y s.::: .c.r_-g.:lrcn seg!.!!'f 1ns r~~racteristicas 

regionales del Estado. 
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-r ... os Comités de Planeación para el Desarrollo Municip~l 

(COPLADEM): hay uno en cada municipio, y deberán mantenerse en 

coordinación con el COPLADEHI, a fin de coadyuvar a que la 

planeación estatal sea integral y congruente. 

-La Secretaria de Planeación: es la dependencia principal 

responsable do la planeación del desarrollo y del funcionamiento 

del SEPD. 

-La secretaria de Finanzas: define las politicas financiera, 

fiscal y crediticia; calcula los ingresos del Estado; revisa las 

operaciones de crédito público, y calendariza, autoriza y 

controla el gasto públ ice. Todo ello en cumplimiento de los 

objetivos y prioridades del PED y los programas. 

-Las dependencias de la AP 'Olstatu1: j nter•:ienen en las 

materias que lea compoton, en cada una de las etapas del proceso 

de planeación atendiendo a lo previsto en al Plan y los programas. 

-Las entidades paraestatales: elaboran su programa 

institucional si aoi lo determina el Ejecutivo estatal, y deben 

sujetarso obligatoriamente a lo dispuesto por el Plan y los 

programas. 

Al igual que en el SNPD, las vertientos de instrumentación son 

cuatro: 

-Obligación: las dependencias y entidades de la AP. estatA l 

deben bUjecarse obligatoriamente a los lineamientos del Plan y de 

los programas de mediano plazo. 

-coordinación: el articulo 35 de la Ley de Planeación Estatal 

estipula que el Ejecutivo podró coordinarse con el gobierno 

federal y los gobiernos municipales en la planeación estatal del 

desarrollo; para ello, se deberán considerar las acciones y 
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criterios qUe propongan el COPLADEHI y los COPLADEM. 

Concertación: el articulo 40 de la mencionada Ley, señala que 

el Ejecutivo por si o a través de sus dependencias y las 

entidades paraestatales 1 podra concertar la realización de las 

acciones previstas en el Plan y los programas, con las 

representaciones de los grupos sociales y los particulares 

interesados. 

-Inducción: el articulo 44 de la Ley, establece que los actos 

que las dependencias de la /\P estatal realicen para inducir 

acciones en materia económica y social en los sectores social y 

privado, deben ajustarse a los objetivos y prioridades del Plan y 

los programas. 

Cabe mencionar que, como insumos de apoyo para la planeación, 

se instru~entaron las siguientes medidas: 

-se hicieron reformas a la Constitución local; se modificaron 

las leyes de Planeación; de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público, y Orgánica de la Administración Pública Estatal, entre 

las más importantes. Se crearon reglamentos como el del COPL/\DEHI 

y de la Secretario. de Planeación y de las demás dependencias, con 

el fin de adecuar la legislación para dar bases juridicas y 

normativas a la planeación. 

-Como consecuencia en los cambios en lus leyes, se reformó la 

AP estatal, dotándola de unidades administrativas más eficaces 

para la actividad de planear el desnrrollo. 

-Se integró un sistema de información estatal para -la 

planeación, cuya expresión odmi..nistrativa es la Dirección Genera_l 

de Estadistica e Informatica de la Secretaria de Planeación. 
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-Hubo cursos de capacitación para el personal administrativo 

de la AP estatal y municipal, especialmente a los funcionarios, 

contratándose para ello los servicios del Instituto Nacional de 

Administración Pública. 

Se ha descrito de manera bastante rápida y esquemática el 

S~PD, pero en los capitules siguientes se expondrá con mas ,_ 
detalles los ~nf:'os y aspectos más significativos del mismo. 

Las principales normas que regulan la administración para la 

planeación en el Estado son: 

1. 1ª. Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos: 

en los artículos 26 y 73 constitucionales se establecen las bases 

para la planeación del desarrollo. Pero con referencia a lils 

entidades federativas, el articulo 2G plantea la creación de. una 

ley que determine los lineamientos para que el Ejecutivo federal 

coordine mediante convenios con ellas la planeación de las 

acciones a realizar. 

2. 1g_y de Planeación: fue expedida en 1983. Mediante la 

fijación de objetivoG comunes entre la federación y, en este caso 

el Estado de Hidalgo, se realizan acciones conjuntas con 

participación de los municipios. Así hay mayor vinculación entre 

las tres instancias de gobierno. 

En esta Ley se establecen los aspectos en que pueden 

celebrarse convenios entre la federación y los Estados en materia 

de planeación (articulo 34): 

-En el proceso de planeación nacional con la presentación de 

propuestas especificas. 

117 



-En los procedimientos de coordinación entre la::; autoridades 

federales, estatales y municipales, con base en un esqu~ma 

integral y participativo. 

-Sobre los lineamientos metodológicos de planeación local. 

-Para la elaboración de programas regionales. 

-Acerca de la ejecución de acciones a realizar en el Estado, 

de competencia recurrente. 

J. L1l. Constitución PoliUca lllU ~ Libre y soberano ¡j_g 

lÜ.>!.il.l9Q: Al entrar en funciones el nuevo gobierno en abril de 

1997, se prornov ieron diversas reformas a la Constitución 

relacionadas con la planeacion, las cuales se materializaron el 

30 de junio del mismo año. Asi, el articulo 56 en su fracción 

XXII faculta al Poder L2gisl<1tivo para expedir leyes sobre 

planeación del desarrollo estatal. 

Como atribución del Gobernador, segú.n el articuJ.o 71, está el 

conducir y promover el desurrollo integral del Estado, de 

conformidad con los ob:jetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo, mismos que deberán observar las dependencias y 

entidades de la AP estatal. 

Se cambió de denominación a la sección IV de la Constitución, 

que de llamarse "Del desarrollo politice y económico", pasó a "De 

la planeación estatal del desarro1lo 11 • ~- 6~Lct se establece: la 

rectoria gubernamental del desarrollo estatal en el cual 

concurrirán los sectores p~blico, social y privado, al igual que 

la federación y loo municipios; que el desarrollo integral del 

Estado se hara mediante un sístell1R de planeaclon democrática, en 

el que participarán los diversos sectores de la sociedad 
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hidalguonaa1 que habra un PED <ll quo se sujetaran los diversos 

programas que se lleven a cabo. 

Asimismo, La Constitución indica en el articulo 116 que el 

desarrollo social y económico del municipio se llevará a cabo en 

forma planeada. Para ello, obliga y faculta a los ayuntamientos y 

presidentes municipales para vigilar el cumplimiento del PEO y 

los programas: cumplirlos ellos mismos, y presentar -el 

presidente municipal- un programa de desarrollo municipal al 

momento do tomar posesión de su cargo. También dio bases para la 

creación do una Ley de Planeación local. 

4. L!l.Y Qx.gJ\.nJ&.9. 9Q la llS!:mj.nist:ración Pública s!tl ~ Q.Q. 

liil;ltlg_g_: /\qui so precisan las areas de responsabilidad y 

coordinación do las dependencias y entidades para llevar a efecto 

la planoación del desarrollo. 

5. L~ iill!llll.l g_g ~ción: La definición de planeación 

ostatal dol desarrollo se encuentra en el articulo tercero de la 

Ley: "Para ofoctos de esta Ley se entiende por plancación estatal 

del dosarrollo lu ordenución racional y sistemáticct da accione:!; 

que ( ..• ) tiene cama finalidad la transformación de la realidad 

da ln Entidad, de conformidad con las normas, principios y 

objetivoa que la Constitución local y la ley establecen". 

En cii<Jhci i.."'1i 3G .::nc'...!cr:t!:"::!n' l ;\s normas v los principios 

básicos confor1ne a loG cu.J.lc~ se llevará a cctbo la planeación 

estatal del desarrollo y se encauzarán las actividades de la 

l\P estatal 1 las bases de la integración y funcionamiento del 

SEPD: las bernet:J lJ8.l'O. que el Ejecut-ivo f!statal coordine sus 

actividades do planeación can la federación, las demas entidades 

federativas y los municipios que integran el Estado. 
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La Ley estatal de Plnneación se divide en siete capitulas: el 

primero cz de gcncralirl?tdf?!=>; señala objetivos, caracterist{cas y 

principios de la pla11eacian. El segundo establece al SEPD como 

instrumento para la planeución. Explica las atribuciones de las 

dependencias y entidades, especialmente de la Secretaria de 

Planeación, de la secretaria de Finanzas y del COPLADEHI. 

El capitulo tercero trata de la participación democrática en 

la planeación. En el capitulo cuarto se establecen las 

características y elementos esenciales del Plan y los programas 

que se generan en el SEPD. En el quinto se regulan las relaciones 

de coordinación para la planeación entre el Estado, la Federación 

y los municipios. 

En el - ca pi tul o sexto están las bases para la concertación 

entre el sector público, el social y el privado, y el séptimo 

contiene las responsabilidades de los servidores públicos. 

En los demás temas por tratar de este trabajo, se detallarán 

más aspectos de esta Ley. 

6. 1&Y de Pre_fillpuesto, conta)?ilidad Y. Gasto .E'_úl;>lico: establece 

los lineamientos metodológicos a los que deberan sujetarse las 

dependencias y entidudes de la AP estatal para la elaboracion de 

sus presupuestos. Asimismo, norma y regul.a el presupuesto, 

contabilidad y gasto público, y diseña el sistema de 

programación-presupuestación del gasto. 

7. Queda por mencionar diversas leyes de importancia 

secundaria o que tocan tangencia lrnente la planeación: por 

ejemplo, la Ley orgánica Hunicipal tiene un capitulo especifico 

dedicado a la planeación municipa 1. Incluso, muchos bandos de 
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policia y buen gobierno contienen disposiciones acerca del te1na. 

Por.otro lado, .también destacan los decretos de presupuesto de 

egresos del Estado y los diverso~ reglamentos expedidos, de loG 

cuales los mas significativos son el de la se'cretat:ia de 

Planeación y el del COPLADEHI. 

c. Organismos ~ planeación. 

Los Comités de Planeación para el Desarrollo Estatal son 

"organismos colegiados estatales dedicados a promover y coadyuvar 

en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación de 

los planes estatales de desarrollo; a la vez, es un mecanismo de 

compatibilizaclon en su expresión local, de los esfuerGas de los 

gobiernos federal, estatal y municipal, en el proc~so de 

planeación, proyramación 1 evaluación e información, asi como en 

la ejecución de obras y la prestación de servicios pUbl icos, 

propiciando la colaboración de los sectores sociales"{2}. 

Del concepto mencionado se desprenden las tres principales 

caracteristicas del COPLAOE: a} Cubre las etapas del proceso de 

planeación .e::. nlvt!l estatal; b) son intGgrantes del nivel regian..:i.l 

del SNPD; e) Son el principal mecanismo de coordinación entre las 

instancias de gobierno (J). 

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado <i" 

Hidalgo (COPLADEHT) "no:1rnr,Lr:a su fundanontacicin legal en el 

decreto de creación del mismo, publicado el 12 de mayo de 1981, y 

(2) Martinez cabañas, Gustavo: Ql2_,_ ~ p. 291 
(3) Ibídem 
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en la Ley de Planeación local, en el articulo l5. El COPLADEHI es 

un organismo público descentralizado, dotado de personalidad 

juridica y patrimonio propio. 

Obietivo. 

Armonizar y hacer realidad los planes económicos y sociales 

de la federación, el Estado y los municipios, con la colaboración 

de los diversos sectores de la sociedad, a efecto de: 

-coordinar a todos los sectores para generar empleos y otorgar 

los mínimos de bienestar a la población. 

-Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente 

-Mejorar la distribución del ingreso. 

Patrimonio 

Se integra con las aportaciones de recursos f is icos / 

materiales y financieros que son dados por el gobierno estatal y 

por l<) federación, asi como por las donaciones que reciba para el 

cumplimiento de su objeto. 

A tribuc io™ 

-Promover y coadyuvar, con la participación de los diversos 

sectores de la población, a la elaboración y actualización del 

Plan Estatal de DesaLrclln (PEO). 

-Proponer l~s acciones que puedan Gcr sujeLn~ d~ coordinación 

en el marco del Convenio Unico de Desarrollo (CUD) , asi como 

evaluar los programas y actividades coordinados con la federación 

y los municipios. 

-coordinar el control y evaluación tanto del I'ED, como de los 

planes que formule la federación e incidan a nivel estatal, y 

promover medidas para coadyuvar al oportuno cumplimiento de sus 

objetivos y metas. 
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-Formular y proponer .a los Ejecutivos Federal y Estatal, 

programas de inversión, gasto y financiamiento para la Entidad. 

-Fomentar la concertación de acciones previstas en el Plan y 

los programas, entre el Ejecutivo Estatal y los sectores social y 

privado. 

-coordinar sus acciones con los Comités de Planeación para el 

Desarrollo Regional (COPLADER) y con los Comités de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) . 

-cumplir como órgano de consulta tanto del gobierno del Estado 

como del gobierno federal y los ayuntamientos sobre la situación 

socioeconómica de la Entidad. 

Es importante destacar que con el fin de que haya congruencia 

entre el gobierno estatal y el COPLADEHI, la Secretaria de 

Planeación establecerá las nonnas y line.n.rnientos para elaborar y 

actualizar loa ~lanca y programas sectoriales, regionales y 

municipales, segun establece el articulo 3 del decreto de 

creación del Comitd, Asimismo, esta Secretaria evaluará 

periódicamente el Plan, para realizar los ajustes y correcciones 

necesarios para cumplir las metas fijadas. Para ello, se apoyara 

en las observaciones del COPLADEHI . 

.Ql:grn >ltl. C9PLADllHI 

-Asamblea plenaria. 

-Unidad de control e evaluación. 

-Subcomitéo sectoriales y regionales. 

-Grupos da trabajo. 

Integración g¡¡ ~ asamhlP.a p_le~~rJ.~ 
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-Presidente -el Gobernadordei:Útado. 

-Coordinador general -el secretario de Planeaciión del Gobierno 
;',•". ', '•. 

del Estado. 

-secretario técnico: el .delegado regional de la SPP en el 

Estado. 

-coordinador de la unidad de control y evaluación -secretario 

de la contraloria del Gobierno del Estado. 

-Los titulares de las dependencias del Gobierno del Estado. 

-Los titulares de los órganos regionales y estatales de las 

dependencias y entidades de la APF que participen en el Comité. 

-Los titulares de las comisiones en donde participen los 

sectores público, social y privado. 

-El presidente del Congreso del Estado, los diputados locales 

y federales y los senadores por el Estado. 

-Los presidentes municipales del Estado. 

-Los representantes de: las organizaciones de trabajadores y 

campesinos; de las orga.nizuciones empresarlales, y de los 

institutos de educación superior y centros de investigaciór:. 

-Anal izar, y en su caso, aprobar la propuesta de inversión 

para el siguiente ejercicio fiscal. 

-Aprobar los trabajos que t:.l abur.:: l~ r:-nmi. sión permanente. 

-Establecer los subcomi tes nectsür ia::; y (]rupos de trabajo, 

los cuales actuarán como instancias auxiliares del Comité. 

-Dar a conocer el monto de inversión aprobado para los 

programas de desarrollo de los ~slados. 

Los funcionarios más importantes del COPLADEHI son el 

presidente, el coordinador general, el secretario técnico y el 
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coordinador de la unidad de control y evaluación, además de los 

representantes de las dependencias de la AP estatal, por le cual 

mencionaremos sus principales funciones: 

-Presidir, dirigir y ordenar todas las actividades del Comité 

que tiendan al logro de sus objetivos. 

-Acordar con el coordinador general los ajustes y correcciones 

nece·sarios al PED. 

-Representar al Comité ante toda clase de autoridades y de 

instituciones públicas, sociales y privadas. 

-Someter a la consideración del Ejecutivo Federal, las 

resoluciones de la asamblea plenaria, que lo ameriten por su 

naturaleza e importancia, a través de la SPP. 

Atribuciones i;jgl coordinador Sfill!iDl.l 

-Convocar a sesiones ordinarias o extraordinaiias-, ta=nto-_ de la 

asamblea plenaria como da la comisión perraancnte. 

_-Coordinar la elaboración de las trabajos que determinen la 

-asamblea plenaria y la comisión permanente. 

-Poner a la consideración de la comisión permanente los 

asuntos que a su juicio ameriten tratarse en asamblea. 

Atribuciones del secretario técnico 

-Proporcionar la asesoría tecnica y el respaldo de la SPP, 

para el eficaz cumplimiento de las funciones del Comité. 

-Fungir como enlace para el seguimiento de acuerdos del Comite 

ante la federación. 

Atribuciones del s;oor_Q_.i_r19_QQ_t: de li .Y...D.idad de r;ontrol '1 
evalt1aCTóO~------

-Formular conjuntamente con los representantes de la SPP y de 

125 



la SCGf, el programa de ·atención de las solicitudes de 

verificación, supervisión o fis6alización de las acciones, _obx:as 

y servicios, a.si c01no designar el· gruPo de trabajo deriVa.Jo de la 

detección de posibles irregularidades en el seguimiento y control 

de los mismos. 

-Vigilar e inspeccionar los programas, acciones, obras y 

servicios en ejecución. 

-Formular las solicitudes de auditoria a las 
0

dependencias 

ejecutoras, y verificar que se apliquen lás· normas -de ···.control 

interno. 

-Remitir a la SCGF la información programática, :únanciéra y 

contable, relativa a la inversión de los recursos federales 

transferidos a la Entidad. 

Atribuciones de los representantes de 11!§ dependencias del 
Eiecutivo f.i;til~-ªJ., 

-Programar las actividades de sus dependencias conforme a los 

lineamientos y objetivos que marquen el Gobernador y el 

COPLADEHI. 

Integración .Qg la ~sión permanente 

-Presidente: el Gobernador del Estado. 

-Coordinador general del Comité. 

-Secretario tócnico del Comité. 

-Coordinador de la unidad de control y evaluación. 

Atribuciones Q.g 19.. comisión permanente 

-Definir las politicns de planeaci011 p.:;.:-.::. ~1 desarrollo del 

Estado en cumplimiento a las disposiciones que para el efecto 

hayan emitido la federación y el Estado. 

-Vigilar el cumplimiento del PED. 
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-Establecer los mecanismos de control de la inversión federal 

y estatal. 

-Coordinar la operación de los subcomités sectoriales, 

especiales, regionales y los grupos de trabajo constituidos por 

la asamblea plenaria o por la propia comisión. 

-Promover y difundir los objetivos y metas del PEO ante las 

respectivas dependencias y entidades d~ la APF para que éstas 

coadyuven en el desarrollo del Estado. 

~ción llil 1.11 l!llil!Jl_g g_fi ~ y evaluación 

-Coordinador general. 

-Un representante de la SCGF. 

-Un representante de la SPP en el Estado. 

-Los coordinadores de lns unidades municipales de control y 

evaluación. 

Atribuciones de }-ª. unidnd Q.g control y evaluación 

-Verificar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones en materia de planeación, 

programación, presupuestnción, control y evuluación por parte de 

los miembros del COPLADEHI, 

-Proponer a la asamblea plenaria del COPLADEHI los criterios 

de control y evaluación r1ecesdrlu~ [ iu U~ ticUH.,; lOJii;tL' 

sistematicumente las actividades que se desarrollen en el Comité 

y evaluar anualmente su funcionamiento general. 

-Proponer las medidas o adecuaciones a los programas de 

invers ion, cuando esto!J no hayan cumplido con las metas 

programadas. 

-Proporcionar información para evaluar el impacto económico y 
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sácfal de ln inversión pública. 

I.ru;. subcomités 

Los subcomités actúan como órganos au;-:iliares del Corni té y se 

clasifican en sectoriales, regio~ales y 'especiales. 

Subcomités sectariale~ 

Se dividen en: 

-De desarrollo rural 

-De turismo 

-De industria 

-De comunicaciones y transportes 

-De comercio y abasto 

-De. desarrollo urbano 

-De ecología 

-De infraestructura y equipamiento urbano 

-De justicia 

-De seguridad pública 

-De trabajo y previsión social 

-De vivienda 

-De cultura 

Funciones de los subcomités sectoriales 

-Realizar los trabajos que so les encomiende para coadyuvar al 

cumplimiento de los propósitos del Comité 

-Elaborar y actualizar la información estadistica 

correspondiente al subcomité 

-Poner a la consideración de. la comisión permanente, los 

informes de trabajo que realicen 

-Definir prioridades sectoriales en materia de investigación 

para facilitar la integración de los proyrau.as est<1tales y la 
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estructura de sus techos ~inancieros 

-Participar en la actualización de los lineamientos 

programáticos, metas y objetivo,; del PED, en sus aspectos 

sectoriales 

-con base en las prioridades sectoriales definidas, presentar 

a la comisión permanente paquetes programáticos que integren la 

propuesta anual de inversión. 

En el anexo 2 presentamos el ejemplo del subcomité de turismo, 

con su conformación, los sector-es participantes, objetivo, 

acciones y temas de trabajo. 

De los subcomités regionales y municipales se hablará más 

adelante. Queda por mencionar que los subcomités especiales son 

creados por la comisión permanente del COPLl\DEHI, quien define su 

ámbito de acción, atribuciones e integración, conforme a las 

exigen~iac es pee 1 f icas del proceso de desarrollo socioeconómica 

de la Entidad. 

El COPLADEHI en su operación normal constituye el ámbito local 

de la planeación. Aprueba proyectos y recursos. Pero como es un 

organismo colegiado, en el cual se realizan acciones via Convenía 

Unico de Desarrollo (CUD), también irnpl icr3 tomar en cuenta la 

opinión de la federación. El CllD es el principal in<;trumento de 

coordinación de ncciancs entre la federación y el Estado. De 

hecho, su aplicación es el trabajo de mayor importancia €:'!n el 

seno del cu?Lt;UEHI. ?"."Ir P.So, la programación y autürización de 

recursos por esta viu estaba sujeta a la aprobación de) Ejecu-c.1vo 

Federal. 

Anteriormente, el Ejecutivo Federal por medio de la SPP 
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de'finia los techos financieros por entidad federativa, P.l 

Gobierno del Estado recibia la comunicación del monto de dicho 

techo financiero, y en el COPLADE se analizaba y formulaba el 

anteproyecto de inversiones por sector y programa. La SPP recibia 

el anteproyecto, solicitaba la epi nión a 1 as dependencias 

federales involucradas, y si era procedente, autorizaba los 

recursos federales al Gobierno del Estado. 

Ahora la programación y autorización de recursos federales 

tiene un esquema más descentralizado. Las propuestas de inversión 

parten del COPLADEM: los proyectos que corresponden al ambito 

regional pasan al COPLADER, Si los proyectos en el COPLADER son 

de interés estatal o federal, por la cuantia de la inversión e 

importancia, entonces las propu1:st~s p~:tsan .J.l CCPI..J\DE. Ah.i. se 

analizan y se priorizan las acciones a realizar, y con base en 

ellas se establecen los requerimientos de inversión. La SPP, 

junto con las demás dependencias y entidades federales estudian 

la propuesta. Una vez anal izada, la SPP señala un techo 

financiero al Gobierno del Estado. En el COPLJ\DEIII, .::un bctse en 

ello, se deciden los proyectos que se realizaran según sus 

prioridades. La SPP ya no tiene que aprobar el anteproyecto de 

inversiones; eso se realiza en el comitó. 

De las obras realizadas, el Estado tiene responsabilidad 

total en cuanto a su ejecución y control. A la SPP sólo se le 

,envia un--reporte trimestral de los avances físico y financiero. 

Esta Secretaria 9ólo caneco el ejerclcio rf'..!al de las acciones 

hechas. Es al Gobierno del Estado a quien le corresponde el 

control y la evaluación del programa de inversiones. 

Sin duda este esquema descentralizado en la toma de deciniones 
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sobre los proyectos, es rnás benéfico pard. el Estndo. Pci'v su 

lind.te lo con,;tituye el llamado teche financiero fijado por la 

federación: aqu1 se puede ver que ·,_;1 problema es tanto de 

atribuciones, como de recursos. 

La coordinación para la planeación entre la federación y e.l 

tetado sólo puede llamarse asi cuando hay una relación entro 

iguales. Ea decir, cuando el Estado tiene autonomia económica y 

politice. Pero con el sistema fiscal imperanto , el Estado se 

encuentra con que tiene pocos ingresos realmente. Dicho sistema 

debo actuar corno un mecanismo de distribución individual y 

territorial del ingreso, no coma concentrador del misma. 

Ahora bien, sobre la actividad concreta realizada por el 

COPLA.DEHI, considero convenient~ expon ar mé.s adelante ( 4) la 

inversión y lns metan plantPada::;. Ec;to es, lo aprobado y 

ejecutado par y baja la vigilancia del Comité lo varemos después, 

porquo. esta muy r~lacionado con nl cun. Oc hecho, las acciones 

más relevantes en el Estada cuentan con inversión federal y 

estatal, tienen la autorización del COPLí\DEHI y san ejecutadas en 

el marco del CUD. 

El Comité de Planoación para el Desarrollo Regional 

(COPlJ\DER) tiene su sustento legal en la Consti tuci6n local, 

articulo 122, que faculta a los municípinFI d,(!l 4:&l..ddo para 

ez.ocia.Lse con el objetivo de constituir corporaciones da 

deaarrollo regional quo tengan coma fines: estudiar los problemas 

locales; realizar programas de desarrollo comün; establecer 

(4) Véase el subcapitulo "Convenio Unico de Desarrollo". 
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~uerpos ·de asesoramiento técnico; cup.Jcit:ñr a sus emploados Y 

funcionarios; instrumentar programas de urbanismo y planeñr el 

crecimiento de ·sus· comunidadús 1 y contraer compromísos económicas 

Gracias a estas faculta des, hay mayores posibi 1 ida des de 

resolver problemas regionales de interés común de varios 

municipios localizados en un determinado t<>rritorio. Asi, el 

Estado de Hidalgo, con ochenta y cuatro municipios, y para el 

mejor estudio y solución de los problemas de éstos, se ha 

dividido en 12 zonas regionales, cada una de ellas con 

oaracteristicas y problemas semejantes. 

Por su lado, la Ley de Planeación local en el articulo 28 

establece que los COPI.ADER promoverán y coadyuvarán a la 

elaboración y actualización de los programas regionales, los 

cuales se referirán a lugares considerados prioritarios en 

funció11 de los objetivos fijados por el Plan Estatal de 

Desarrollo. 

Los COPLADER se crean como órganos colegiados que forman parte 

del COPLADEHI. En el Decreto de creación del COPI.ADEHI se marca 

como atribución de éste en el articulo 6, acordar el 

establecimiento de subcomités regionales, correspondiéndole al 

Gobernador del Estada determinar la integración y operación de 

los mismos. Los COPLADER están sujetos a las disposiciones que el 

titular del Ejecutivo Estatal dicte a trav~.!:I d::: l?. SAcretaria de 

Planeación. 

Los subcomités rcgiona les son los s{guientes: 

-Pachuc.a 

-Tulancingo 

-Tu la 
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-Huichapan 

-Zimapán 

-zacualtipan 

-Ixmiquilpan 

-Tenango de Doria 

-Apan 

-Huejutla 

-Actopan 

-Molango 

Integración 

-un coordinador general que será .. el Secretado . de Pl11ne11oión 

del Gobierno del Estado. 

-Un coordinador ejecutivo que .será designado por .el Gobernador 

del Estado. 

-Un asesor técnico que será designado por la SPP. 

-Los presidentes de los municipios ubicados dentro del área de 

acción del subcomité. 

-Los titqlares de organismos publicas estatales y federales, y 

los representantes de las organizaciones do los sectores social y 

privado que participan en el Comité, cuyas accionoa so 

circunscriban al ámbito territorial del subcorni té. 

-El o los diputados del distrito local y federal donde so 

ubiquen las regiones. 

Atribuciones 

-Elaborar el programa anual de trabajo del subcomité y poncrJ.o 

a la consideración de lu comisión permanente, con baso en 

propuestas de los comités de Planeaci6n para el Desarrollo 
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Municipal. 

-Atender la problemática regional y proponer ante la asamblea 

plenaria los programas de invertigación, gasto y financiamiento 

públicos necesarios, para su solución. 

-Elaborar y mantener actuali:ada la información estadistica de 

la región, 

-Llevar el seguimiento y realizar la evaluación de la 

planeación estatal en su ámbito. 

-Proponer al COPLADEHI la estrategia de desarrollo de·· cada 

región. 

-Turnar las prioridades regionales a la comisión permanente. 

-Promover la celebración de acuerdos de cooperación con los 

sectores e.rnpresdrial y social que actúen a nivel local, teniendo 

como objetivo el desarrollo de los municipios. 

Como ejemplo, tenemos una reunión del COPLADER del distrito 1, 

que comprende los municipios de Mineral del Honte, Mineral de la 

Reforma y Pachuca de Soto. En esta :::-ounion, cada municipio, a 

través de ~u presidente municipal, solicitó la realización de las 

obras prioritarias establecidas en los COPLADEH. Lar:; respuestas 

del Gobernador fueron compromisos concretos de accione5 a 

ejecutar con la participación de los sectorP:. ~~~ial y priv~do. 

Este distrito ~p cvnsídera como desarroll~do. J:n el caso de 

Pachuca, hablaron tar.'l.bién representantes de los sectores privado 

y social. Las demandas planteadas fueron jerarquizadas y en 

cierto modo negociadas -dados los limitados ~ecui:oos financieros

con anterioridad a la i:eunión. f.n ésta sólo se dio la respuesta 

formal a dichas solicitudes. 
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Cabe mencionar que este distrito comprende no· sólo los 

municipios dichos 1 son más, pero en asta reunión sólo hablaron 

los mencionados, siendo sus demandas las siguientes: 

Municipio BSilll llRJ. ~ 

-Agua potable: apoyo con tuberias Y- tanques, l' 

descentralización del servicio de agua potable para distribúirla. 

mejor. 

-Pavimentación: 

banquetas. 

recura os materiales para pavimentar 

-Drenaje y alcantarillado: apoyo para realizar una: "campaña de 

letrinas". 

-salud: creación de una unidad dental y de_ U!1 cantro ,'de -salud 

rural. 

-Empleo: apertura de fuentes de trabajó para combatir el 

desempleo: creación de maquiladorss y apoyo .para formar una 

cooperativa. 

Municipio !:liJJ.Qill s!Q .li\ ~ 

-Agua potable: dotación on la cabecera municipal. 

-Pavimentución y drenaje: dos kilómetros de pavimentación y 

dos mil quinientos metros de tuboria para drenaje, en la cabecer:i 

municipal. 

-comunicación: apoyo para desarrollar los medios de 

comunicación. 

-Abasto: apoya a las tiendas CONASDPC p:!::-e ;¡yudar <i la 

población de bajos recursos. Apertura de una tortilleria. 

Municipio gr¡_ ~ 

•Representanta del ~actor privado: 
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-Comunicación y t;-ansportes:. eré.dita para -desarrollar estas 

áreas. 

-Abasto: por la descoordinación entre la población y los 

lugare~ de oferta, se solicitu ampliar la·- _cen't~al 'cte ·abilsta, o 

crear .otra. 

-Ambulantaje: reacomodo de los vendedores ambulantes. 

*Representante del sector social: 

-Agua potable: ampliar este servicio. 

-Pavimentación: avanzar en este punto. 

-Parques y jardines: dar mantenimiento. 

-Telefonos: protección a los teléfonos públicos. 

-Seguridad social: apoyo técnico y económico. 

-Abasto: ampliar el servicio de las tiendas LICONSA. 

*Regidor de Pachuca: 

-Abasto y comercio: mas apoyo en estos puntos. 

-Residuos sólidos: buscar un lugar apropiado para la 

disposición final de la basura, y concesionar el servicio de 

limpia y recolección a los particulares. 

-Pavimentación: hacerlo en las calles en mal estado. 

-Vivienda: regularizar la tierra y ampliar los conjuntos 

habitacionales. 

-Cultura y recreación: crear un centro de desarrollo municipal 

-Transporte: ampliar este servicio. 

-Empleo: crear rnaquiladoras y sanear las existentes. 

-Agr i r:;1.ll tU!"J.: <J.guu. dt! i: lego apropiada, dado que hasta el 

momento se utilizan aguas negras. En su defecto, crear una planta 

de tratamiento de aguas negras. 
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*Presidente municipal: 

-Bienestar social: mayor apoyo financiero. 

-Electricidad: dotación de material~ eléctrico para ampliar el 

servicio de luz. 

-Limpia y transporte de basura: crear un lugar apropiado para 

la disposición final de la basura. 

-Parques y jardines: mayor mantenimiento. 

-Drenaje: dotación de un mayor servicio. 

-Desarrollo social: se solicitan trescientos cuarenta millones 

de pesos para la realización de programas sociales. 

-Rastro: rehabilitar las instalaciones ubicadas en la ciudad. 

-Deportes: instalación de un centro deportivo. 

-Turismo: conservar la '!'erre del Reloj de Pachuca. 

Las respuestas a las demandas de los municipios anteriores 

fueron formuladas por el Gobernador del Estado, Licenciado Adolfo 

Lugo Verduzco. Estas tueron: 

MuniciJÜQ Bgal g_gl Mont_g 

-Agua potable: atención a esta demanda por parte de la 

Secretaria de Desarrollo Económico. 

-Empleo: creación de maquiladoras. 

-Educación: restauración de la escuela ''RepQbllca de 

Argentina 11
• 

-Salud: creación de un centro de salud y de una clinica dental 

a corto plazo. 

-D~cnaj ~: ref\. l i. z~c:i ón de un .oroyecto para contar con este 

servicio en la cabecera municipal. Apoyo para la realización de 

la "campaña de letrinas11 • 
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-Pavimento: dotación de trescientas toneladas de cemento para 

iniciar obras. 

-Cultura: creación de un auditorio o sala de eventos 

culturales. 

Mineral de 1ª Reforma 

-Agricultura: realización de estudios de suelos, huertos y 

cultivos, por la Secretaria de Desarrollo Económico. 

-Industria: mantenimiento y vigilancia al parque industrial de 

la zona. 

-Abasto: ampliación de las tiendas CONASUPO 

distribución de leche de LICONSA; 

para la 

-Pavimentación: dotación de doscientas toneladas de cemento; 

tres mil metros de tubería para drenaje, y dos mil quinientos 

metros para obras. 

-Agua potable: realización de estudios y proyectos para la 

ampliación de este servicio. 

-Transportes: solución al transporte en el pueblo de San 

Antonio Pachuquilla, a cargo de la delegación de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. 

Pachuca 

-Abasto: se informó de una gestión ante !JAN OBRAS 

obtener crédito para la construcción de un mercado. 

-Industria: promoción de la pequena y mediana industria. 

-Ecologia: apoyo para la instalación de viveros. 

-Abasto: apoyo para la distribución de leche LICOHSA. 

-Deportes: creación de canchñs deportivas. 

para 

-Vivienda: se acordó beneficiar las zonas habitacionales con 

transporte. 
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-Agua para riego: realización de un ·estudio de captilción de 

aguas residuales por la SEDUE. 

-Residuos sólidos: instalación de un lugar de clispmd.C-ión 

final de residuos sólidos. Adquisición de equipo para recolección 

de basura. 

-Agua potable: realización de una .campaña de concie~,t;ha.c.ión 

sobre su uso. - ·~ ~-. :" . " ; >. ' 
-Teléfonos: instalación de teléfonos püblicos en algunos 

barrios del municipio. 

-Pavimentación de calles: ·solución a este problem~ -.~~ l.a 

cabecera municipal. 

-Turismo: reestructuración del Reloj de Pachuca. 

Cabe mencionar que las . respuestas del Gobernador fueron 

compromisos concretos de acciones a realizar con la 

participación de los tres espacios de gobierno, y los sectores 

social y privado. 

Sin ernbargo, en ese momento se nos aclaró que las obras iban 

atrasadas aunque ya habian sido programadas, algunas para ser 

terminadas en el mismo año de 1987, y otras pnra 1988. Esto seria 

posible porque para 1987 no se elaboró el programo operativo 

anual (POA) por el gobierno aaliontc, con el fin de dejar abierta 

la posibilidad de reprogramar el presupuesto de acuerdo a las 

prioridades de la nueva administración. 

compromisos hecho3 por el Gobernador para lil r~alización de estas 

obras, y la efectiva culminación de éstas, asi como la 
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,~j ~e_ren,c.ia entre lo concedido y lo solicitado. Pero sobre este 

punto trataremos más adelante, cuando toquemos .el tema del 

Convenio Unico de Desarrollo. 

J. El Comité de Planeación para g]. Desarrollo Muni~~.llill 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLl\DEM} encuentra su sustento constitucional en el articulo 

116 de la Carta Magna estatal, que dice que el desarrollo social 

y económico del municipio se llevará a cabo en forma planeada. 

Para tal efecto, los municipios podrán coordinarse con el 

gobierno estatal. 

Asimismo, la Constitución obliga a los ayuntamientos a cumplir 

y vigilar que se cumpla el PEO y los programas sectoriales, 

regionales y especiales, en lo concerniente a su localidad, 

cooperando para ello con las autoridades federales y estatales. 

El presidente municipal, ademas de lo anterior, debe presentar un 

programa de desarrollo municipal congruente con el Plan Estatal. 

De lo citado, podremos concluir que se reconoce plena llbertad 

a las autoridades municipales de planear el desarrollo en el 

ambito de sus respectivas jurisdicciones, pero se prevé lu 

posibilidad y conveniencia de que el Ejecutivo Estatal acuerde 

con los municipios su participacion en los aspectos que le atañen 

directarnante, para darle congruencia a las acciones de ambos 

órdenes de gobierno coadyuvando asi a la consecucion de los 

objetivos y prioridades nacionales y estatales. 

Las materias que, según el ~rtículo 37 d~ la Ley de Planeación 

estatal, pueden ser objeto de coordinación entre el gobierno 

estatal y el municipal, son: 
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-Las propuestas de los munic·ipios relativas a· "la pl~n.ea9ión 

estatal del desarrollo. 

-Los lineamientos metodológicos para la reaiiZa'Ción de 

actividades de planeación en el ambito municipal. 

-La elaboración de programas regionales. 

-La ejecución de acciones que deban realizarse en cada 

municipio y que competan a ambos órdenes de gobierno. 

Con estas bases legales, se fueron creando los COPLADEM en el 

Estado, los cuales son órganos colegiados que participan 

activamente en el proceso de planeación dentro del municipio; 

además, participan en la celebración de convenios de coordinación 

con los gobiernos estatal y federal en lo relativo al 

fortalecimiento municipal. 

Otro fundamento del COPLADEM, es el CUD 1983, en el cual en el 

capitulo correspondiente al fortalecimiento municipal, el 

Gobernador se compromete a promover la creación y fortalecimiento 

de comités municipales de planeación para el desarrollo, con 

caracteristicas y funciones afines y congruentes a las del 

COPLADEHI, así como a apoyar técnica y financieramente su 

operación, propiciando su vinculación con el SEPD. 

Es conveniente mencionar que los COPLADEM deberiln ser 

asesorados por los funcionarios y técnicos del COPLADEHI. 

Funcionarán como un órgano colegiado integrado por el gobierno 

municipal, las dependencias y entidades de la AP estatal y los 

sectores social y privado. Con ello se espera d.Jrle racionalidad 

y mayores posibilidades de éxito al Comité. 

EL Estado de Hidalgo se compone de ochenta y cuatro 

municipios, y en cada uno de ellos hay un COPLADEM, el cual está 
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sujeto a las disposiciones que· dicte el Gobernaclár a través de .lil 

secretaria de Planeación. 

En cuanto a la operación del COPLADE:-1 1 generalmente realizan 

un análisis económico y social, previo diagnóstico de los 

aspectos f isico y demagrá f icos del municipio. Se estipulan 

objetivos, estrategias y principales lineas de acción con 

criterio sectorial, y ~e hacen propuestas de inversión pUblica. 

El articulo 127 de la Ley organica Municipal señala que los 

COPLADEM contarán con el apoyo técnico que en cada caso se 

convenga con las dependencias y entidades de la AP federal y 

estatal, para su adecuada operación. 

Las bases para el funcionamiento del COPLADEM se encuentran en 

los articules 124 al 127 de la citada Ley Orgánica Municipal: 

Atribuciones 

-coadyuvar en la elaboración de planes y programas para el 

desarrollo del municipio, buscando su congruencia con los que 

formulan los gobierno federal y estatal. 

-Fomentar la coordinación entre la federación, el Estado y los 

municipios, y los sectcres social y privado, para ínst::-11mentar a 

nivel local los planes del sector publico. 

-controlar y evaluar los planes y programas mencionados. 

-Formular y proponer a los gobiernas federal, estatal y 

mnnicipal, programas de inversión, gasta y financiamiento pitblico 

para el municipio. Deben presentarse é1 11.i..v.:l ~~!"~!".; o servicios y 

jerarquizados. 

-Promover acuerdos de cooperación entre el sector publico y 

los sectores empresarial y social. 
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-Promover. la. coordinación can otros COPLl\DEM para formular, 

ejecutar, controlar y evaluar planes da desarrol1o 

intermunicipales, solicitando la intervención del Gobierno del 

Estado. 

-Fungir como órgano de consulta de los gobiernos federal, 

estatal y municipal, sobre la· situación socioeconómica del 

municipio. 

Integración 

-coordinador: presidente municipal. 

-Representante del consejo de Colaboración Municipal. 

-"Un secretario técnico que será el jefe do la unidad 

productiva 11 • 

-Los funcionarios de mayor jerarquia del Ayuntamiento. 

-Los titulares de los órganos y dependencias del gobierno ·del 

Estado, y representantes de la APF cuya.u acciones interesen al 

desarrollo del municipio. 

Se invitará a: 

-Titulares de comisiones de los sectores empresarial y social 

(obreros, campesinos y cooperativistas). 

-Presidentes de los comisariados ejidalos. 

-Diputados federal y local de la región. 

Los COPLl\DEM en sí, no adolecen de defectos visibles en lo ju

ridico. El problema no es si se planea o no, cinc cómo y con qué. 

Se afirma:"Un gobierno municipal, sin atribuciones y competen

cias que impacten en su ejecución a la comunidad, no tiene caso 

que realice esfuerzos de planeación, pues se convertiría en ele -

mento receptivo y no ejecutor del cambio eGtructural y funcional 
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que se_ está planteando en los otros arnbitos de gobierno~ De qué 

sir\re planear si no hay que hacer •.. " ( 5) . De ahi que se hable de 

descentral·ización, de transferencia de funciones y apoyo técnico, 

humano y financiero para los municipios. 

Lo real, es que sólo hemos visto la ampliación de funciones. 

La justificación legal para instalar los COPLADEM ya está dada. 

Pera la mayoría de los municipios hídalguenses son pobres. ¿Qué 

se puede planear si no hay recursos para ejecutar acciones? Si 

los hay, lo más probable es que serán hechas estas acciones por 

el gobierno federal o por el estatal (lo cual por cierto, se ha 

impulsado en el Estado con el Programa Nacional de Solidaridad). 

Además, la incapacidad técnica es otro grave problema. A 

manera de ejemplo: el documento llamado "COPL.Zl.DEM" del cual se 

anexa uno en la presente investigación, no estuvo dirigido 

originalmente a la población como pudiera pensnrsl}, sino a Jos 

presidentes municipales. Las razones: la inexperiencia 

ndrninistrativa de muchos de ellos; el desconocimiento de lo que 

es un COPLADEM; el haber dejado -si se tuvo- el hábito de la 

lectura, por lo cual es más fácil y comprensible para no pocos, 

enterarse de la organización de un Comitó a través de dibujos, y 

no a través de manuales. 

Si esta es la situación en muchos municipios, los más pobres 

generalmente, ¿puede esperarse ya no la operación eficiente, sino 

siquiera que lleguen a operar los COPLADEM en las zonas más 

atrasadas (en algunos casos pudiera decirse que el COPLADEM es 

el presidente municipal, porque no hay organización, ni interés 

(5) Martinez Cabañas, Gustavo: Q!L.. cit. p. 298 
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en participar, ni recursos)? 

Sobre la planeación municipal en Hidalgo, puede afirmarse que 

"ha sido una herramienta administrativa alejada de las 

posibilidades reales de ser utilizada ( ... ), en la medida en que 

los municipios y sus autoridades se debaten cotidiamente en 

problemas más urgentes: debilidad de la hacienda municipal (,,,), 

deficiente organización administrativa, personal generalmente 

improvisado o definitivamente incapaz, excesiva centralización 

politica, económica y administrativa, una fuerte y tradicional 

dependencia poli ti ca, del gobernador o al tos funcionados 

estatales, y una dependencia financiera de los propios gobiernos 

estatales ••• "(6). 

Habiendo llegado ya a este punto cabe afirmar algo: la 

planeación no sólo presupone el dominio de tecnicas 

administrativas y económicas, facultades legales, voluntad del 

gobierno y participación social. También pre8Upone cierta 

capacidad política real para la toma de decisiones e ingresos 

propios de, en este caso, los municipios. Lo demás es planear on 

el vacio. 

4. 1'ª Secretaria gg Planeación 

La Secretaria de Planeación (SP) encuentra su fundamento en la 

Constitución de Hidalgo, en la parte correspondiente al Poder 

Ejecutivo. Ahi, el articulo 71 señala las atribuciones del 

Gobernador, de las cuales la SP cumple las siguientes: 

-"Remitir al Congreso el 15 de febrero de cada año la cuenta 

general del Estado correspondiente al año anterior 11 • La SP lo 

(6) Garcia Fajardo, Edmundo: QJ2.,. cit. p. 78 
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hace conjuntamente con la Secretaria de Finanzas. 

-concurrir ante el H. Congreso el dia primero de abril de c~da 

año para dar cuenta del estado que guardan los diversos ramos de 

la administración pública". La SP prepara los lineamientos 

metodológicos del informe. 

-ºPresentar al Congreso del Estado durante al mes de noviembre 

de cada año, la iniciativa de ley de ingresos y presupuesto de 

egresos generales del Estado que deberan regir en el año 

inmediato". La SP prepara el presupuesto de egresos. 

Pero mas genéricamente, la SP surge como respuesta a la 

necesidad da planear el desarrollo integral del Estado. 

Las atribucioneG bó.sicas de la SP se encuentran situadas en 

dos leyes: la LOAPH y la Ley de Planeación. Estas atribuciones 

pueden dividirse en tres tipos: las propiñs, las que s~ realizan 

en coordinación con otras secretarias y las de apoyo a otras 

secretarias. 

Atribuciones ~ 

-Estudiar y formular los proyectos de leyes, decretos, 

reglamentos y demas disposiciones relativas a la planeación. 

-Promover y concertar la participación de los municipios y de 

los sectores social y privado en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Las relaciones politicas Ant~c lGa. Lr~s niveles de gobierno 

corresponden a la secretaria de Gobernación estatal, pero esto es 

muy distinto de lo anterior. 

-Señalar las políticas generales para la planeación y someter 

a la consideración del F.jecutivo lao; metas globales por alcanzar 

de las dependencias y paraestatales. 
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-Coordinar las actividades del COPLADEHI. 

-Integrar el convenio Unico de Desarrollo y supervisar y 

evaluar su instrumentación a través del COPLADEHI. 

-Establecer la coordinación entre el PEO y los programas para 

el desarrollo esta tal que hayan sido generados por la APF o por 

los municipios de la Entidad. 

-Diseñar, instrumentar y actualizar el sistema de 

programación-presupuestación del gasto publico federal. 

-Formular el proyecto de iniciativa de decreto de presupuesto 

de egresos del Estado. Revisar los programas anuales que deberan 

presentar el sector central y paraestatal de la Entiddd incluidos 

en dicho presupuesto de egresos. 

-vigilar el cumplimiento da las disposiciones en materia de 

planeación estatal; evaluar el ejercicio de gasto de inversión y 

los resultados de la ejecución del PED y los proqr1'mas de 

desarrollo, asi como proponer al Gobernador del Estado las 

acciones necesarias paro. corregir d~sviac tones o anomulias 

detectadas. 

-Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración 

de la documentación necesaria para la formulación del informe 

del Ejecutivo Estatal e integrar dicha documentación. 

-coordinar y deHarrollnr loo ocrvicios estatales de 

estadistica, de información y de geografia. 

-Respecto a los municipios, la SP cumple funciones de asesoria 

en la elaboración y evaluación de sus programas de desarrollo; 

"""AOra al Gobernador sobre la creación de programas especiales 

para los municipios y sobre el establecimiento de prioridades 

entre los programas de los mismos; y 1 en suma 1 promueve acciones 
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tendientes al fortalecimiento municipal. Además, proyacta y 

coordina, con la participaclórt que corresponde a 

ayuntamiento~, la planeacion regional. 

2. Funciones coordinadas gQD otras Secret<irias. fiel Estado. 

En coordinación con las Secretarias en general: 

los 

-Una de las principales funciones coordinadas que realiza la 

SP es la siguiente: elaborar con la colaboración de las demás 

Secretarias, los proyectos del PEO, de los programas regionales, 

sectoriales y especiales. 

-Establecer mecanismos de coordinación y planes de trabajo, 

con las dependencias federales y estatales y con los municipios, 

con el objetivo del fortalecimiento municipal. 

-con las dependencias y entidades federales y estatales, 

participa en la planeación-programación de proyectos de 

inversión y obras tendientes a promover el racional 

aprovechamiento de los recursos naturales del Estado. 

-En coordinación con la Secretaria de Finanzas: ésta da 

a conocer el monto globül y la calendarización provisionales del 

presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, para que la SP 

lleve a término la programación-presupucstación del gasto 

público. Además, ambas Secretarias formulan conjuntamente la 

cuenta anual de la hacienda publica estatal. 

-En coordinación con las secretaria de la Contraloria: vigilan 

que le.:; pru'::fJ..dllldS de inversión de las dependencia~ del Ejecutivo 

Estatal se redlicen conforme a los objetivos y metas del Plan y 

de los programas de desarrollo aprobados. 

-En coordinación con las Secretarias de Desarrollo Urbano i' 

148 



Obras Públicas, de Desarrollo Económico y - f3 Orrc-rafú1- Mayor: 

participa en la elaboración del catastro del territorio del Esta

do y en el sistema para el registro de información gráfica y di

gital para la fiscalización y administración del uso del suelo. 

3. Funcione-~ dg ª-P!-!Y.Q 

-En relación a las Secr-etar .Í.<lS en general: asesora a las 

dependencias y entidades del Estado en la integración de sus 

programas específicos de programación-presupuestaciÓn, y 

establece los lineamientos metodológicos a los que deberán 

sujetarse a este respecto. 

-En relación a la Secretaria de Finanzas: la SP le señala a 

esta las políticas para el ejercicio del presupuesto de egresos. 

Además, La SP proyecta los programas y presupuestos conforme a 

los cuales la otra dependencia calendariza y efectúa los pagos 

respectivos. 

-En relación a la Secretaria de Desarrollo Económico: la SP 

apoya a ésta en la elaboración de estudios socioeconómicos de los 

municipios. 

-En relación a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras 

Pt.iblicas: la SP es apoyada cuando quiera realizar estudios 

geograficos y cartograficos del territorio del Estado. 

Estructura orgánicq 

La SP se compone de cinco direcciones generales (véase el 

organograma de la página siguiente}. Los objetivos generales 

especificas en la planeación estatal de cada una de ellas zen: 

-Dirección General de Pol iticñ de Desarrollo: integrar el 

proyecLu Jcl PLD. 

-Dirección General de Política Presupuestal: prepórar el 
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presupuesto general para la planeación. 

-Dirección General <le Planeación Sectorial: h~cer ope~at~vo~ 

los subcomites del COPLADEHl. 

-Dirección General de Planeación Regional: hacer- fu.riciooar._ l_os_ 

COPLADER y los COPLADEM. 

-Dirección General de Estadistica e Información: captar 

información para la planeación. 

facultades ill;l Secretario gg Planeación; 

-Proponer al Gobernador del Estado las politicas y acciones 

encaminadas a consolidar el SEPD y a lograr los objetivos de los 

planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 

-Proponer al Gobernador lo~ proyectos de ley, reglamentos, 

decreto$, acuerdos, órdenes y convenios que competen a la SP. 

-Comparecer ante el Congreso d8l Eatado. 

-Someter a la consideración, y Dn su caso, aprobación del 

Gobernador, el PEO y los programas, y encomendar su elaboración a 

las áreas de la Secretaria que resulten competentes. 

-Participar en la Comisión Gasto-Financiamiento, compartiendo 

la presidencia de la misma con el Secretario de Finanzas. 

-Atender el trámite y gestión de los convenios celebrados 

entre la federación y el Estado que se relacionen con las 

materias que son competencia de la Secretaria y, en particular, 

los cclcbr~dos con la SPP. 

-Proponer al Gobernador las bases para la formulación de 

convenios entre el Estado y los municipios, para impulsar el 

desarrollo de éstos últimos. 

-Emitir la metodolog ia y normatÍ.vidad en materia 
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presupuestaria. 

Funciones¡;!$¡ lil. Dirección f<!¡n_e~.i!l Q.g Politica Q.Q ~l,lo: 

-Formular los proyectos de PED, los progr_amas. que de .éste se 

deriven y los de carácter especial y de contingencia que 

encomiende el Gobernador. 

-Instrumentar las poli ticas que en materia el.e planea.ción 

establezca la Secretaria. 

-Realizar los trabajos necesari6s para formalizar la 

participación de los municipios y sectores social y privado en la 

planeación estatal. 

-Representar al Gobierno Estatal en la realización de los 

trabajos necesarios para la instrumentación y ejercicio de los 

programas insertos en el CUO. 

-Evaluar el avance y los resultados de los programas derivados 

del PED que llevan a cabo las dependencias del Ejecutivo Estatal 

y de los programas de inversión que en la Entidad ejecutan las 

dependencias de la APF y los municipios. 

-Realizar los trabajos necesarios para establecer los 

mecanismos de coordinación en los programas de trabajo de las 

dependencias de la APF y los municipios. 

-coordinar los trabajos de las dependencias y entidades que 

permitan integrar la documentación técnica para el Informe Anual 

del Ejecutivo Estatal. 

-concertar la participación sectorial para la elaboración de 

programas y proyectos en la integración del PEO. 

-Llevar a cabo el seguimiento de las actividades de los 

subcomités sectori?.lcG del COPLMDEHI. 
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-Definir las prioridades sectoriales en función 

prioridades de desarrollo estatal. 

-Integrar los proyectos de los programas sectoriales. 

de las 

-Evaluar el ejercicio del gasto de inversión y la ejecución de 

los programas de desarrollo sectorial. 

-Proponer a las Secretarias de Desarrollo Económico, de 

Desarrollo Social y de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras 

Públicas, la realización de obras, acciones y servicios en 

programas federales, estatales, convenidos y especiales para los 

municipios de la Entidad. 

Funci.ones Q_g la Direcció11 General Q.'ª Plrmeación F:egional_;_ 

-Llevar a cabo la organización, instrumentación, coordinación 

y evaluación de los COPLADER. 

-Establecer las prioridades regionales y vigilar el 

cumplimiento del PEO en las regiones y municipios del Estado. 

-Definir, bajo análisis y derivado de planteamientos de los 

COPLADE regionales y municipales, las propuestas de programación 

en cumplimiento del PEO. 

-Apoyar y vigilar el adecuado funcionamiento de los COPLADEM. 

-Integrar los programas especiales necesarios que permitan 

mejorar el desarrollo de las regiones y municipios. 

-Establecer mecanismos de coordinación y planes de trabajo con 

las dependencias federales, estatales y municipales, con el 

propósito de fortalecer a las regiones y los municipios, 

señalando prioridades en la aplicación de recursos. 

-Apoyar y asesorar a los ayuntamientos, cuando asi lo 

soliciten, en las acciones referentes a la planeación, 
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programación y presupuestación. 

Funciones Q.Q. 1ª Dirección Gcnüral _Q.Q Política Presupuestar!~; 

-Diseñar, instrumentar y actualizar el sistema de 

programación-presupuestación del gasto público, asesorando a las 

dependencias y entidadP.s en la integración de sus programas 

especificas. 

-Elaborar los d<'<0Umentos que contengan los lineamientos y la 

normatividad para la realización de la función presupuestaria 

(formulación, control y evaluación del presupuesto de egresos), 

así como dictar la normatividad correspondiente en casas de 

contingencias económicas. 

-Integrar el proyecto de presupuesto de egresos del Estado, 

llevando a cabo la evaluación de su ejercicio, y verificando el 

cumplimiento de la normatividad establecida en materia 

presupuestaria. 

Funciones Qg 15! Dirección General Q.g Estadística g Informática· 

-Diseñar, fijar normatividades, operar y coordinar el sistema 

estatal de información estadistica y geográfica. 

-Prestar los servicios de información a usuarios de la AP 

estatal y público en general, en materia estadistica y geografia 

estatal. 

-Diseñar e instrumentar los sistemas de desarrollo 

informáticos con base en las necesidades de las dependencias de 

la AP estatal. 

-Prestar los servicios de informática a las dependencias y 

entidades de la AP estatal que lo soliciten. 

A través del estudio de las funciones que cada Dirección 

desempeña, podernos ver que las unidades administrativas 
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sustantivas (en cuanto a la planeación) son las cuatro primeras, 

porque una proyecta el PED, otra planea los programas 

sectoriales, otra más los programas regionales mientras que la 

última planea la asignación de recursos al Plan y a los distintos 

programas. Estadistica e Informática cumple una función adjetiva 

(proporcionar insumos de infor~ación para la planeación) . 

Podria parecer que la presupuestación es una función adjetiva 

dentro de este marco, pero no, porque cumple funciones 

planificadoras. La proyección de un programa tiene bases reales 

cuando frente al problema, se determinan los recursos necesarios 

y la manera para utucarla. Sin la estipulación de la cantidad de 

recursos con los que contará un programa y/o todo el Plan, no 

puede hablarse seriamente de una efectiva planeación. 

A través del estudio de las funciones y atribuciones de la SP, 

puede observarse lo siguiente: 

l. Es una dependencia globalizadora y normativa, mas no 

ejecutiva. Es decir 1 planea, programa, integra el presupuesto de 

egresos, señala la metodología para la plllneación, recopila y 

proporciona información, da directrices, propone proyectos de 

inversión, pero no ejecuta obrus ni tiene la Ultima decisión 

sobre la aprobación de los proyectos por sí ~•ola, lo cual le 

corresponde al COPLADEHI y a las dependencias sustantivas. 

2. Como dependencia globalizadora que define techos 

financieroi:; y programa el gasto público estatal, tiene un poder 

que la sitlia pOt-enc:tmu de otras Secretarias, junto a las de 

Finanzas y Gobernación. Ello le da la fuerza necesaria para 

vigilar, controlar y evaluar mejor el ejercicio del gasto público 
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3, La .utilización relativamente reciente del presupuesto por 

programas le facilita la identificación de la dependencia 

responsable, proyecto, meta, monto de inversión y resultado 'del 

ejercicio. Asimismo, le permite tener una mayor coordfoación con 

la federación en estos aspectos, pues en ella ya se trabajaba con 

dicha técnica presupuestaria;· 

4. Como secretaria normativa, es importante que tenga un alto 

nivel técnico -de hecho lo tiene- para que, además de implantar 

métodos y sistemas y llevar el peso mayor en lo que a planeación 

se refiere, pueda capacitar y asesorar a las dependencias y 

entidades de la AP estatal y a los municipios, para que rijan sus 

actividades conforme al SEPD. 

5. Como insumo para la planeación, a la SP le corresponde 

llevar la información estadistica de la Entidad. Esta información 

se divide en las áreas siguientes con sus respectivas actividades: 

a) Area de planeación: 

-se aplica un control y seguimiento de los acuerdos tomados 

en los COPLADER 

-se guarda información sobre la estructura financiera de 

los programas de inversión 

b) Area de finanzas: 

-control del presupuesto 

-Control de las inversiones 

-contabilidad general 

-sistema integral de ingresos 

c) Area política: 

-Banco de información municipal 

-Padrón electoral 
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-Sistema de política confidencial 

d} Area del Poder Judicial: 

-Control y seguir.tiento de juicios de prirner<i y segunda 

instancia 

-Nóminas de personal 

e} Otros: 

-se guarda información de la Dirección de Seguridad Pública 

-Hay coordinación de funciones con la Oficialía Mayor 

De lo anterior se desprende que la información no sólo está 

para planear, sino que puede utilizarse para otros aspectos no 

menos importantes como el judicial o electoral, sin que por ello 

la SP descuide la función de generar información suficiente, 

confiable y oportuna. 

6. La SP tiene una estructura orgánica que se ajusta a las 

necesidades de la planeación estatal: una Dirección General de 

Política de Desarrollo que integra el PEO, señala lineamientos, 

apoya la coordinación con el COPLADEHI e impulsa convenios con la 

federación y los municipios. su función es globul como su nombre 

lo indica: politicu de desarrollo económico y social. 

Hay una Dirección General de Politicu Presupuestaria, que 

cubre los aspectos espcci f icos del presupuesto de egresos. Las 

Direccionas Generales de Planeación Sectorial y Regional abarcan 

estas dos vertientes de. la función planeadora, y la de 

Estadistica e Informática capta los datos y la información 

relevante para la planeac1on. 

Asi vemos un área que cumple ttna tune ion global: señala las 

pol 1 ticas par6: el desarrollo; otra área mas- -especifica que 
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prepara los -instrumentos de ejecución Para la planeación¡ dos 

areas que cubren lo territorial y sectorial, y otra más que apoya 

las actividades de las cuatro Direcciones rncncionadafi ri:l 

suministrarles los datos necesarios. 

La SP esta orgánicamente 1 igada al COPLADEHI, lográndose asi 

la coordinación de funciones y evitándose la duplicación de 

las mismas. 

D. Etapas de !A pla.ne~ción. 

El proceso de planeación en el Estado de Hidalgo es semejante 

al del SNPD. Tiene como fin compatibilizar las acciones del 

Estado con la federación. De esta manera, las etapas de 

planeación son las siguientes: 

-Formulación: en esta etapa se elaboran el Plan Estatal de 

Desarrollo, los programas de mediano plazo y los programas 

institucionales. Es decir, es la fase que consiste en el 

establecimiento de los planes y programas, los que deberán ser 

observados por las dependencias y entidades de la AP estatal. 

-Instrumentación: es la fase en la que se determinan los 

objetivos y metas de corto plazo, con base en el Plan y los 

programas. Se precisan metas, acciones, instrumentos de politica 

econórnicn y social, recursos, tiempos de ejecución y responsables. 

-Control: en esta fase se vigila que las acciones emprendidas 

correspondan a lo establecido en el Plan, los programas y la 

normatividad vigente. Con ello, se prevén y corrigen los errores 

hechos durnntc el proceso de planeación. 

-Evaluación: en esta fase se compara lo programado con los 

resultados de la ejecución de acciones, para ver el grado de 

cumplimiento del Plan y los programas. Así, se aportan elementos 
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de juicio sobre los resul t<'ldcs 1-11..::anlados durante el periodo 

establecido, para posteriormente proponer acciones correctivas si 

es el caso. 

El proceso de planeación en el Estado de Hidalgo tiene como 

marco legal la Constitución local, la Ley de Planúación y la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. En cuanto proceso, 

no se concibe linealmente, sino circularmente, pues se 

retroalimenta, 

l, Formulación 

En esta etapa se elaboran los instrumentos normativos: el PEO, 

los programas de mediano plazo y los programas institucionales. 

El principal instrumento es el Plan, para cuya formulación se 

realizó una consulta popular a través de foro~;. Ciertamente, 

como es comUn en estos casos, la participación popular está 

limitada por el interés de la gente, los conocimientos que tengan 

sobre la situación del Estado (sobre todo, la perspectiva global 

en la cual manejen sus exposiciones y propuestas} y eJ grado de 

cercania entre el Gobierno y 11 representado~ 11 ; eG decir: cuRnclo se 

habla de participación popular, generalmente se bacú referencia a 

los niveles creados entre el gobierno y la sociedad para vincular 

a ambos. 

En el caso del PEO de Hidalga, las fases de consulta popular 

para su inteqraci rín f'.!~t'G•·; 

l. Incorporación de las demandas populares recogidas durante 

la campaña del actual Gobernador. 

2. Se consultó a los COPLADER en los tres primeros meses de la 

actual administració:-i. Con base en las propuestas regionales, se 
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establecieron programas para la realización .de obras y seryicios 

durante 1987, y se definieron criterios programáticos y 

admínistrativos. 

3. Se consultó .J los suhr.omités sectoriales del COP~DEHI, qu~ 

elaboraron diagnósticos, propuestas y pt·og1·a,¡71as para norrnar la 

acción~del Gobierno. 

4. El Gobierno estatal definió la estrategia integral de 

desarrollo, que ''se sometió a discusión en los foros de consulta 

popular" (7). El resultado de esta cuarta fase es el PEO. Para 

realizar esta consulta se dispuso la apertura de 19 foros, con 74 

mesas de trabajo temáticas, así como 33 foros regionales. 

El Plan fue dado a conocer un año después de la torna de 

posesión del Gobierno, como lo estipula la Ley de Planeación 

estatal en su artículo 24. En él se dan los lineamientos para la 

posterior elaboración de los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales, los cuales 

invariablemente serán congruentes con el PEO. 

2. Instrumentación 

El principal instrumento de ejecución es el presupuesto de 

egresos, para cuya elaboración las dependencias y entidades 

envían sus anteproyectos de presupuestos a la SP, quien es la 

encargada de las actividades de programación-presupuestación. 

Esta Secretaria integrll dichos anteproyectos, y envia al Congreso 

del Estado la documentación a más tardar el 15 de diciembre de 

cada año. La Cámara lo estudia y aprueba, siendo publicado el 

Decreto de Presupuesto Ut:: i:y1"'"'s .... .:; .::!.::!. S:::t:>.--3".' rol 'il de diciembre 

(7). flan Estatlll. 9Q J.k!Jl.i!.rJ:QlLQ, Gobierno del Estado, s/p. 
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en la, generalidad de las veces. 

El decreto contiene la distribución d?. las erogaciones por 

sector, incluyendo a los Poderes L~gislativo y Judicial. Señala 

políticas, lineamientos y (por lo menos en los años 1987, 1988 y 

1989) disposiciones de racionalidad y austeridad. Asimismo, 

también señala prioridades de inversión según establezca el PEO. 

Las principales prioridades son: el desarrollo rural, 

prefiriéndose las pequeñas obras que inciden en la producción y 

en la dotación de infraestructura básica en comunidades 

marginadas; la elevación del nivel de vida en aspectos 

elementales de bienestar, como la educación, salud y abasto; la 

integración y comunicación del territorio, la economía y la 

sociedad hidalguense; ampliación de la seguridad pub1 ica, y la 

racionalización de la AP estatal. 

Las pol1ticas de gasto público tienen dos grandes vertientes: 

la selección y pr.iorización de proyectos, y la disciplina y 

austeridad presupuestales. En esos términos, se establece que se 

efectuaran reducciones a los montos autorizados a las 

dependencias y entidades, cuando !'3e presenten cont ingencins que 

rep~rcutan en una menor disposicion de recursos. Los ajustes y 

reducciones deben realizarse en aquellos programas de menor 

productivdad e impacto social y económico. Se estipula la 

denegación a toda propuesta de creación de plazas, salvo plena 

justificPiciñn; e! .'.!!:::.J.ti;:-.ic.nt.c Jo..:l .. Jd~Lu corriente, 

racionalización de estructuras administrativas, la preferencia de 

obras que presenten un mayor avance relativo y sean terminadas en 

un ejercicio anual, la conservación y mantenimiento de la 
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ínfroc:structura y el apoyo a los ayuntamientos, son otraft 

políticas qile han permanecido en los tre::; -años mencionados. 

Como otro instrumento global, esta la Ley de Ingresos, taml.iió.n 

publicada anualmente, mediante la cual se fijan los conceptos por 

los que el Estado percibir.:\ impuestos, derechos, aprovechamientos 

y productos, además de las participaciones federales que le 

corresponden. Es la Secretaria de Finanzas la que realiza las 

actividades de calendarización y autorización del ejercicio 

presupuestal y de registro y control del gasto. 

A un nivel más desagregado, están los programas operativos 

anuales (POAs) hechos por las dependencias y entidades de la AP 

estatal, en los cuales seflalan objetivos, metas y unidades 

responsables de lü ejecución de acciones. La integración de estos 

POAs conforman el POA anu~l macro. El cuo es otro instrumento de 

~jecución de caract~ristic~s cspccial~h. Sobre él hablaremos más 

adelante, 

3. Control 

En esta etapa, más que instrumentos especificas en si, se 

realizan diversas acciones de control de lo hecho en el marco del 

SEPD. En primer lugar 1 están los informes dados al Gobernador 

acerca de la situación economi.cil y las finanzas públicas, 

elaborudos por la Comisión Intersecretaria l Gasto-Financiamiento 

del Estado. En segundo lugar, siguen los informes sectoriales de 

las dependencias de la AP estatal. De esta manera se da 

sc.quirniento a las accíoneg er.lpredidas, intentando hacer. del 

control un mecanismo preventivo, no correctivo. 

La SP realizt-t actividiJ.dcs de control, al verificar quo las 

dependencias y entidades en su operación, se ajusten a los 
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lineamientos del Plan y los programas, adernás de que respeten las 

normas y metodologia dictadas. Por su parte, la secretaria de la 

Contraloria está facultada para recabar información de las 

mism·as, y para practicar visitas y auditorias para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones que las leyes establecen. 

El Congreso del Estado debe recibir infonnes trimestrales de 

la SP, sobre los avances en la ejecución del Plan y los 

programas. La fase de control en el Estado, como las ciernas fases, 

es semejante al control que se real iza a nivel nacional. Pero en 

la practica, los tiempos estipulados para la entrega de los 

informes no siempre se cumplen, ni éstos se hacen públ ices. Por 

eso es dificil saber -para quien está fuera de la AP estatal- si 

se respetan los tiempos de entroga, con la información necesaria 

y suficiente de lo hecho dentro del proceso de planeación. 

4.~ 

El docume.nto do evaluación r.ms conocido e importante es el 

informe de gobierno, en el cui'.ll se explican los criterios, 

objetivos y resultados de las acciones realizadas. En el Estado, 

este informe se da a conocer el primero de abril de cada año. 

El nivel del informe en cuanto a su coten ido en global. Purte 

de generalidades, para después entrar a cada sector de la vida 

Se expone la situación imperante al inicio del año, lo 

ejecutado, los problemas y obstáculos presentados y las 

condiciones finales al terminar el año del que se informa. En los 

informe<:: de gobierno <le 1988 y 1Y89 se ha destacado la 

circunstancia estatal frente a la de las dernas entidades 
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federativas, con el propósito de mostrar el nivel de desarrollo 

alcanzado, el cual debe estar equilibrado con las demás regiones 

del pais. 

Los dos inforMes resaltan lo logrado, los avances y C:•dtc"Js! 

como en la generalidad de los casos. sin embargo, ha habido 

espacio para señalar las carencias, y más significativamente, los 

problemas que escapan al control del Estado de Hidalgo, pero que 

éste padece. Por ejemplo: la inequitativa distribución de las 

inversiones federales, la poca cuahtia de los ingresos vía 

participaciones, la preferencia por parte de la federación a 

tratar ciertos asunt.os (la deuda externa e interna, las 

relaciones económicas internacionales) por sobre otros (la 

injusticia social cada vez mayor en el pa is, y en particular en 

Hidalgo). Retlejo de ello es el comentario del Gobernador Adolfo 

Lugo .Verduzco en su Segundo Informe, en el .sontido de que "todos 

loo recursos que intcgrC111 el presupuesto anual del Estado de 

Hidalgo constituyen apenas el pago de dos dias del servicio de la 

deuda externa" (8). 

A un nivel más detallado y analitico, se encuentran los 

informes sectoriales y el informe de ejecuc1on d,11 Plan, que el 

Ejecutivo envia <il conrJreso l_,ocal en marzo de cada año. Los 

primeros los realiza cada dependern.:ia de la Al-' estatal, y de su 

anAlisis e integración se deriva el scgundn. 

Finalmente, e.stti. la cuenta pú.blic2 cstaU\l anual, que también 

Cebe "r.trn~ en su presentnción, en relacion a los objetivos y 

prioridades del Plan, il fin de 4u8 G~ Cong~·~~o del Estado analica 

(8) l>.P.s:tl!ill\2 InfOJ'.".J"-"- r,lQ (;_obicr11Q del ~<}c\Q gg Hidalgo. ~ 
p. 75 



los resul tádos y el grado de cumplimiento de lo planeado. 

El proceso de planeaclón tiene los t: iempos acorde a los 

tiempos políticos propios del Estádo. su implantación corresponde 

a las necesidades de desarrollo de Hidalgo, asi como a la de 

vincularse organícamcnte con la planeación nacional~ 

o. Instrumentos. 

l. El f1iln Estatal de Desarrollo 1988-1993. 

El Plan Estatal de Desarrollo (PEO) constituye el principal 

producto del SEPD dado su carácter normativo y orientador sobre 

los <lemas planes y programas sectoriales y regionales. Para su 

elaboración se realizó una consulta populor y el Gobierno estatal 

se apoyó en el COPLADEHI. 

Tiene como características el ser fundamentalmente 

cualitativo, fija orientaciones general~: y mantiene la 

flexibilidad necesaria pura afrontar situaciones contingentes. Se 

sustenta en "nuestro sistema institucional, plural en lo politice 

y mixto en lo económico; nacionalista en la defensa de nuestros 

recursos y valores r democrático en la conformación del poder 

público; y comprometido con una saciedad más justa e igualitaria" 

(9). Tiene como principios politicos la preservación del 

federalismo: la democracia; el municipio libre y su 

fortalecimiento, y lo .=2quridad ptiblica y la ir.tpartición de la 

justicia. 11 Las acciones bilsicns contempladan en e.l Plan .t:at.~t~ 1 de 

Desarrollo se orientan a cumplir estos principíos". 

Es particularmente significativo que <?Stas cuatro principios 

se refieran especifica111.flnte ~ un cierto tipo de Estado social de 

(9) Plan Estatal de .Qg¡¡¡jrrol lo., parte introductoria. 
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.dereCho;. cada uno de ellos importantes por sí solos, pero no hay 

una mención especial para lo justicia social, uno de los dos le

principales del Partido que postuló al Gcbcrnador actunl: el FRI. 

El PEO esta integi:.·ado por los siguientes capitulas: el primero 

es la parte introductoria; en el segundo se prescriben los 

principios politices y las acciones centrales que el gobierno del 

Estado lleva a cabo; en el tercero se analiza el contexto estatal; 

en el cuarto se señalan los objetivos y estrategias generales de 

desarrollo; el siguiente precisa la instrumentación general de la 

estrategia, y las orientaciones que tendrán los instrumentos 

globales, como el gasto público, el financiamiento para el 

desarrollo, la modernización administrativa y el sector 

paraestatal; en el subsiguiente se fijan los criterios para la 

instrumentación de las poli ticas sectoriales, y el Ultimo trata 

de la regionalización en que fue dividido el Estado con el fin de 

conducir un desarrollo equilibrado. 

Objetivo general del Plan Estatal gg Desarrollo 

Que el desarrollo del Estado sea armónico e integral (para 

revertir los enormes contrastes entre el norte y el sur del 

mismo). 

Propósitos 

-Ampliar la comunicación terrestre para integrar fisicamente 

al Estado. Con ello se estimulara también al sector rural. 

-Abrir nuevas áreas de cultivo, desarrollar la agricultura y 

ampr€:nd~r ai...:i...:iow-~s J?<1rctlelas que complement:en el ingreso ram1l1ar. 

-Reorientar los patrones alimenticios de la población y 

asegurar el abasto de los productos básicos. 
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-Elevar la cobertura y calidad de los servicios públicos 

básicos. 

-Ampliar los esfuerzos de equipamiento urbano y vivienda: 

preservar la ecologia, y desarrollaz:- armónicamente los centros 

urbanos. 

~ de ~ ~ conforman l.A estrategia general de 

desñrrollo 

l. Reorientar la gestión publica. 

2. Ampliar la generación de empleos. 

3. Fomentar el desarrollo productivo del sector rural para 

mejorar, en primer lugar, la alimentación de los hidalguenses. 

4. Fortalecer la infraestructura de comunicaciones y 

transportes. 

5. Extender y consolidar el bienestar Gocial básico. 

6. Garantizar la seguridad de la ciudadania e impartir 

expedltamente la justicia. 

7. Apoyar la descentralización na clona l y enfrentar, mediante 

acciones de desarrollo urbano y vivíonda, los problemas derivados 

de la dispersión demogrUfica. 

Estas lineas de acción se han comenzado a instrumentar en los 

dos primeros años del Gobierno, a través de: la publicación de la 

nueva Ley Organica de la Administración Publica Federal; La 

realización de los Programas Regionales de F.m,rlcn, paLd 

in.:::i.·tmentar el uso de la. r.i.ano de obra, el apoyo a la orgu.nizacion 

campesina, y "principalmente, ampliación de la superficie de alta 

producción a través de obras de pequ.efla y mediana infraestructura 

hidráulica": el mantenimiento y modernización de: las 

comunicaciones, prioritariamente de las vias terrestres; la 
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extensión de la red de teléfOnos, telégrufo y correo a las zonñs 

actUálmente incomunicadas corno la sierrñ, para integrll~ el 

territorio hida_lguense; la a.mpll.J.ción rli:i los servicios de agua 

potable, drenaje, salud y educacion; la crcoción de programas de 

combate a la delincuencia, y el apoyo a los polos naturales de 

desarrollo en las distintas regiones, que también sirvan de 

atracción a las dispersas comunidades aledatias. 

Instrumentación ªª lJ1 estrategia general gg desarrollo 

La estrategia integral de desarrollo requiere de acciones en 

dos vartientes: la utilización de los instrumentos de caracter 

globalizador con los que cuenta el estado, y la realización de 

programas especHicos para atender los diversos sectores de la 

vida aconórnica y social. 

Políticas de gasto público 

-Priorizar obras inconclusas frente a las nuevas 

-Propiciar la participación comunitaria 

-Apoyar la actividad productiva, especialmente en .el sector 

rural 

-Generar empleos 

-Mejorar el medio ambiente 

-Procurar la cobertura suficiente en obra~ de equipamiento 

e infraestructura 

-Integrar hacia dentro a las comunidades, micro regiones, 

municipios, regiones y Estado 

-Fortalecer u los municipios 

-Pivilegiar obras de mayor impacto ~irecLo en la población 

-Evitar obras orn~mentalcs e injustificadas 
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-Aprovechar los recursos r~gionales en la ejecución de obras 

-Establecer metas, beneficiarios, ubicación, plazos, etapas, 

modalidades, recursos y responsables en todas las obras, acciones 

y programas de desarrollo. En general, dar todos los elementos 

técnico-financieros suficientes de las propuestas de inversión. 

Financiamiento del desarrollo 

*Acciones: 

-Revisar los impuestos estatales 

-Actualizar periódicamente los derechos, revisando los 

criterios de los productos y aprovechamientos 

-Reforzar el aparato administrativo de recaudación, 

•Entidades paraestatales: 

-Adecuar precios y tarifas, y revisar subsidios 

-Rehabilitar las entidades prioritarias. 

*Crédito: 

-se utilizara sólo de manera complementaria y marginal, para 

financiar proyectos de alta prioridad 

-sera prioritnrio apoyar y asesorur a los municipios para 

fortalecer sus finanzas 

-se buscará que la banca nacionalizada y de fomento canalicen 

mayores créditos para promover la expansión de las actividades 

prodnctí vas~ 

Modernización administrativa de los sectores central y 

paraestatal de la administración pública 

-Revisar permanentemente la estructura orgáni~a 1 para adecuar 

ésta a las necesidades que roarqu~ el d~sarrollo estatal 

-Fomentar el desarrollo personal de los servidores publicos 
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-Avanzar en la descentralización administrativa, para 

fortalecer a los mu~icipios y consolidar su capacidad: de 

re.spuesta en atención a las demandas populares. 

control qubernament~l 

El PED se propone consolidar el órgano estatal de control 

(orientado a vigilar el ejercicio del gasto público), para que 

sea fundamentalmente un mecanismo de carácter preventivo, no 

correctivo. Asimismo, se propone fortalecer la función de 

evaluación para valorar cuantitativa y cualitativamente los 

resultados de los programas y acciones gubernamentales. 

Más. adelante, en el Plan se reconoce que la participación de 

la sociedad en el control del quehacer publico, es la que 

establecerá el sistema de control más efectivo. 

Sector paraestatal 

*Acciones: 

-Reestructurar el sector paraestatal adoptando el esquema. de 

coordinación sectorial 

-Depurar el sector y eficientizarlo 

-concretar compromisos de saneamiento financiero. 

~oliticas sectoriales 

-Desarrollo economice: orientarse hacia el crecimiento de las 

actividades productivas, con el propósito de generar empleos 

permanentes y bien remunerados para elevar el nivel de vida del 

pueblo hidalguense 

-Desarrollo social: amp 1 i ~r 11' c-ob1Jrtur.:'.! de les s.:::i;v ,Lo..;luti 

minimos indispensables en materia de educación, cultura y salud, 

con el fin de beneficiar a toda la población hidalguense 
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-Infraestructura básic~: evitar que las ciudades más 

importantes se conviertan en conglomez:-ados humanos con graves 

problemas urbanos, y promover que las localidades rurales tcng~n 

acceso a los servicios pl.iblicos básicos. 

Comentarios 

Comparando el Plan Estatal de Hidalgo con el de Tamaulipas 

(1984-1989) y el de Baja California Sur (1984-1989), encontramos: 

l. El Plan Hidalgo ( PEDll) incluye un capitulo en donde inserta 

la elaboración y contenido de él, dentro del SEPD. Ello 

metodológicamente es uti l, porque el SEPD y el SNPD mas 

globalmente, constituyen un mecanismo articulado de relaciones 

funcionales para ·1a planeación. Mediante la explicación 

pormenorizada de la ubicación del Plan en el Sistema y de su 

función en él, se parte de bases más concretas y especificas para 

explicar su alcance y dimensión real en la transformación de la 

realidad del estado. 

-El PEDH tambión tiene un capitulo especifico sobre los 

principios políticos en los que se sustenta. Ello son: 

federalismo, democracia y participación politica, fortalecimiento 

del municipio 1 ibre, y seguridad publica y justicia. Estas son 

las bases ideológicas que se procurará cumplir, dándole al Plan 

un cauce definido. Los otros planes mencionados no contienen algo 

semejante. 

-Hay dos puntos de coincidencia entre el PEDH y los otros: la 

señalización del contexto estatal en el que operara el Plan, y el 

establecimiento ue.propositos, objetivos y estrategias. Esto es, 

sobre la expl icacion de lo que -es y .sucede en el presente, se 
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proponen objetivos y estrategias a seguir y a cumplir con el fin 

de promover el des~rrollo del Estado. De esta manera se llega al 

punto de la determinación do las políticas ~cctot·i.ales y de las 

grandes lineas de acción. 

-Sobre los lineamientos de acción, el PEDH tiene otra ventaja 

o acierto sobre loa otros planes: parte do un diagnóstico para 

des puó a establecer propósitos, lineas de acción y una imagen 

objetivo, cuyo fin ca comparar la situación al principio y al 

final de la ejecución del Plan. Ello permitirá conocer el grado 

de avance y cumplimiento del Plan al término de su ejecución. En 

cambio, loe planes mencionados sólo hacen un diagnóstico, 

establecon propósitos y soñalan lineas de acción. 

-cabe resaltar otro hecho: el PEDH separa los instrumentos 

macroeconómicos de lu ostrategia general de desarrollo de los 

lineamientos eapacificoa de acción. Ello da como re<:ultado la 

visualización de unu estrategia macroeconómica, y de otra micro y 

sectorial. Asi ao defino mejor cómo se actlia en la planeación 

para al desarrollo. En los otros planos, ambos tipos de acción se 

conjuntaron en uno solo. 

-Por otro lado, loa planes de Baj:i California sur y 

Tamaulipas, tionon lineas de acción por cada subregión, 

conteniendo adamáa metas oapecificas para cada una de ellas. El 

PED!l sólo cnractariz11 suo regiones, pero no se fija metas 

concretas x:·egiona.l.rneni:tJ; .,;:;, :.lg•Jn .... '~ r-i\sns sí lo hace, pero 

sectorialmontc. Ello oo debe ~ q:..:c este> PL1n es bAsicamente 

cualitativo y oriontador do lc1s acciones a instrumentarse en los 

progr'1mao opera ti vos 11nuules. 

-t,tJ<:: plnnns de 'l'umaullµas, Baj:-:. Cal l fornia Sur y el de 
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Querétaro (1989-1993), así como el de Colima (1983-1988), 

incluyen un POA para el año en.que se ha presentado el Plan. El 

de Hidalgo no, muy probablemente debido a dos causas: que fue 

presentado meses después de haber comenzado el año, pero sobre 

todof debido a la menor disponibilidad de recursos, y a la 

previsión sobre posibles futuros 11 recortes 11 al presupuesto (como 

de hecho sucedió). La indefinición de los recursos constituye una 

dificultad de mucho peso cuando se quiere planear. 

-En suma, en cuanto a las líneas de acción, el PEDH es más 

especifico e integral, y abarca cada aspecto sectaria 1 con 

amplitud, pero no siempre se determina metas por cumplir. Los 

otros planes son mas concretos y tienen metas cuantitativas. 

-un caso especial -es el Plan de Querétaro: partiendo de un 

diagnóstico global y del establecimiento de objetivos, 

estrategias y prioridades, sefiala lir1ens de acción por cada 

subregión. Ello permite visualizar mejor los problemas y 

atacarlos eficientemente. El Plan partió de lu base: primero se 

elaboraron planes en cndn municipio~ y conjuntándolos se creó el 

Plan Estatal, en el cual también, al igual que los otros planes, 

se respetó y usó la metodologia de la SPP. 

Es importante enfatizar en la importancia que tiene la forma 

de elaboración del Plan QuerC.taro: tiene puntos de referencia mits 

concretos en cuanto al diagnóstico y establecimiento de obras 

necesarias para cada subregión. Sus caracteristicas permiten la 

mejor conjunción de las acciones a seguir, lográndose con ello un 

trabajo integral a nivel estatal. 

Sin duda, esta forma de realización del Plan seria muy dificil 
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de hacer en el Estado de hidalgo, porque tiene ochenta y cuatro 

municipios, .pero r;obre todo, por la casi nula colaboración que 

habría en muchos de ellos, dadas sus condiciones de atraso y 

fuerte dependencia económica, politica y administrativa del 

Gobierno estatal. 

-Es importante resaltar el al to grado de dominio de técnicas 

administrativas y económicas para planear del personal de la 

SP, sin olvidar la asistencia técnica de la SPP. Pero también hay 

que señalar que los ayuntamientos, en su mayor parte, no están 

capacitados para planear, por las razones expuestas. En 

conclusión, a nivel local, hay un centralismo planeador del 

Gobierno estatal a través de la SP. 

2. El Convenio Unico de desarrollo. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo (CUD) tienen entre otros, 

los siguientes objetivos: 

l. Continuar con el proceso de descentralización de la vida 

nacional, mediante la transferencia de funciones y recursos del 

Ejecutivo Federal a los Ejecutivos estatales, y de éstos a los 

ayuntamientos, para el mejoramiento de la capacidad ejecutora y 

de los sist~mas de administración interna de los gobiernos 

locales. 

2. Consolidar el SEPD y contribuir al establecimiento de 

planes municipales o subregionales de áesarrollu yuc prcpicicr. 

una mayor participación de los sectores social y pr ivatlo en la 

solución de los problemas prioritarios de los Estados. 

3. Apoyar la autosuficiencia financiera de los municipios, y 

la instrumentación de programas para el aprovechamiento dB la 
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riqueza potencial de Cntos. 

4. Asimismo, los CUD contemplan continuar en el año en que 

estén funcionando, con las obras y proyectos que se encuentren en 

proceso de ejecución y que hayan sido pactados el año anterior 

(10). 

El CUD 1987 del Estado de Hidalgo contfene los siguientes 

capitules: 

I. llill Qhig_!;Q 9.!¡_l convenio. 

El objeto es establecer y actualizar los m·ecanismos de 

coordinación de acciones y recursos, asi como la realización 

conjunta de programas entre los Ejecutivos Federal y estatal a 

fin de: apoyar la consecución del cambio estructural: avanzar en 

el proceso de descentralización; promover el desarrollo integral 

del Estado; impulsar el crecimiento de la economia y propiciar la 

elevación de los niveles de ocupación y bienestar. Asimismo, se 

estipula que este convenio es la unica via de coordinación entre 

ambas instancias de gobierno. 

II . .Qg 1ª coordinación .fle acciones fill ~ ª 1ª.ft priorida~ 

nacionales y estatales. 

Las acciones objete de coordinación estarán orientadas durante 

1987 al cumplimiento de las metas de reordenación de las 

finanzas publicas, y al crecimiento económico con estabilidad 

financiera que permita atender las 11ec..::-=slJ.u.Júü e!~ bic:-:.::sti::.!" 

social de los grandes núcleos de población en el Estado. 

Asimismo, se prevé la modernización de los sistemas de seguridad 

pública en el Estado: la realización de acciones para la 

(10). Martinez Almazan, Raul: QQ.~ ~p. 172 
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preservación ecológica del estado; la continuación del Prograna 

Nacional de Bibliotecas para lograr que cada municipio cuente con 

su propia biblioteca; la concientización y capacitación en 

materia de planificación familiar, y la ampliación de la 

cobertura y calidad de los servicios de asistencia social a la 

población más desprotegidu, por conducto del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia. 

III. ~ lll.fl. acciones ilil ruill.Q§filDüi?.ación de l.il illlJl!.1D.i,,~ 

~~filltl~ 

Este capitulo señala que el Ejecutivo federal presentará en 

cada caso a consideración del Ejecutivo estatal, las acciones de 

descentralización que llevará a cabo en la Entidad durante 1987, 

en materia de descentralización administrativa: de consolidación 

de los procesos de delegación de facultades y deci.siones a las 

representaciones federales en el Estado, usi como de reubicación 

de dependencias y entidades puraestatal~s en el territorio local. 

Todo lo anterior con el propósito de hucer congruentes astas 

accioneG con el Plan y los progrilrnaG de desarrollo del Estado. 

IV. QQ lJll;. !19l'~ de Q_escen\_,-aliz2;::.ión Ü-º. lA actividad 

económica Y. reconversi.Qn i.ndu~;tr iaL 

Aqui, se establece que los Ejecutivos federal y estatal 

realizan accionaz y apoyan ~ las mismas en rudl~ria de 

·descentralización de la actividad econór.1ica y reconversión 

industrial: con este propósito se promueven proyectos que 

estimulan la re localización de establee imientos y empresas 

industriales y de serviciao en la Entidad. 



v. QQ las pr1m:::ipñ1e~ 9.F~ci~i_g~ ?rirljn_-l_$_t.raJ;iY.E.§ Y. arogr~mas 

de ~nversión de alcance _g§tatal de 1.9-.§.. .[ectores de .LC! 

ad_ministración pübl ica federa 1....:.. 

Este capitulo estipula que los sectores de la APF deben 

informar al Ejecutivo estatal y al COPLADEHI, sus principales 

decisiones administrativas y programas de inversión de alcance 

estatal durante 1987. 

VI. Jllt la planeación estatal Qg1 desarrollo. 

Se señala que el Ejecutivo estatal debe enmarcar su actividad 

en lo establecido en el PND. Asimismo, tanto el Ejecutivo federal 

como el estatal deben promover que el COPLADEHI sea el órgano 

principal de la coordinación, comunicación y control entre las 

tres instancias ele gobierno, pai:a cumplir con lo!} rcgucrinientos 

de la planeación nacional y estatal de desarrollo. No menos 

importante es el apoyo del Ejecutivo federal para hacer funcionar 

los COPLADEM cada municipio. 

VII . .Qg las acciones Qg descentralización de la administración 

pública ~stat.-:i.¡_ g_ los munlcjpios. 

El Ejecutivo estatal se compromete a promover la 

descentralización de funciones y recursos en favor de sus ochenta 

y cuatro municipios, con los propósitos de aumentar su capucidad 

ejecutiva. me·jorar sus sistemas administrativos internos y evitar 

problemas de concentración poblacional o de servicios en Pachuca. 

VIII. llil la i;;QQJ;~ >lQ acciones fil) ~ n 1.il eiecución 

del )'la!} f¿;taj_:_a_l ele pg_,;9_rr_oU_Q _e_11 ~-!U_,_ 

Señala el capitulo que los Ejecutivos federal y estatal, 

coordinarán sus acciones y recursos para apoyar las obras y 
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proyectos prioritarios del PEO en 1987, a través de los programas 

normales de inversión de J as dependencias y entidades de la APF, 

de los recursos federales que Be asignen al Estado del ramo XXVI 

"desarrollo regional" y las aportaciones que -le correspondan al 

propio Estado. 

Las obras principales programadas a realizar en 1987 son las 

siguientes (con un asterisco en lo sucesivo, las obras ejecutadas 

efectivamente en ese año, aunque no necesariamen4:.e hayan sido 

terminadas) ( 11) : 

Prioridades de apoyo a la construcción. 

-Conservación y ampliación de la infraestructura productiva 1 

mediante desazolve de presas y bordos en diversas comunidades de 

Huichapan y Tecozautla.• 

-Perforación de pozos para ampliar las áreas de riego en Tula, 

Ixrniquilpan y Huichapan. 

-Apoyar el establecimiento y la rehabilitación de beneficios 

de café en Tlanchinol, Calnali y San Pedro Huazalingo.* 

-Establecimiento de huertos fruticolas en Molango, Calnali, 

Xochicoatlán. Tlanchinol y Tianguistenco.• 

-En la Sierra oriental de Tenango y Huehuetla, ojecución de 

acciones para LlUrnontar lu producción agricola: maiz, frijol, 
huertos fruticolas y cafó.+. 

-En la Huasteca, realización de acciones para apoyar todas las 

áreas productivas (rurales generalmente). 

(ll}. Los asteriscos señalan en, todos los casos las obras 
efectivamente realizadas. La información de las acciones 
ejecutadas, se tornó de las Cuentas Publicas 1987 y 1988: Estado 
analítico~ programas de desarrollo regional. Estado Q.g Hidalgo, 
SPP, Dirección General de Desarrollo Regional. 
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l'rioriélades de intrnestructura para el desarrollo. social: 

-Ampliación y fortalecimiento del sistema de abastos y tiendas 

en el medio rural.* 

-Ampliación de la infraestructura básica educativa; de la 

cobertura en la atención mé.dica de la población rural; 

continuación de los programas de vivienda, y de los programas 

generadores de empleo intensivo en el medio rural.* 

-Conclusión y ampliación de sistemas de agua potable y 

alcantarillado en los sistemas: Acatepcc-Zacatipa; Héroes 

Carranza; Alfaj ayucan; Batha y Barrios; 1repej i del Rio; Colector 

Central Cd. Sahagún-Tepeapulco; .'<lcantar illado La Conchita de 

Apan, y Alcantarillado ~n Tenango de Doria.• 

l'rioridades en materia éle infraestructura b~sica de apoyo 

-conservación y construcción de carreteras estatales, para 

comunicar las regiones m<ls inaccesibles (Sierra Norte y Oriente): 

Huichapan, Zimapan y Atotonilco El Gru.nde. 

-Reconstru~ción de diversos caminos rurales; continuación de 

los caminos: Puente Vado-Congreso Permanente; Agrario-Xionaxtla; 

Calnali-Yatipan; Huehuctla-Juntas Chicas; Jacu.la-Pacula.* 

IX. ~ los Progrumnq de Jlcsarr_o_llQ B...q_g_ioTB.1-L.. 

1_.n~ Proqramas de Desarrollo Regional (POR} constituyen la 

modalidad programática básica del Convenio parct il)Ver~ion~q 

c9ordinadas entre los Ejecutivos federal y nstatal. Los 

.. ~lneipales .. progt'iU!Uls que ce f imrnciaron con recursos federales y 

cnta"t:at.,.,,,· ful:!rDn: 

-Construcción y conservación de la red carretera esi:.ata.1;· y _de 

caminos rurales.* 

-construcción y ampliación de aulas, tal le res, anexos y 
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laboratorios en escuelas primarias y secundarias.• 

-Mejoramiento de loa servicios de salud.• 

-Apoyo a los sistemas estatales de abasto, distribución y 

comercialización de productos agropecuarios, prioritariamente en 

áreas rurales.• 

X. llil l..Qll Programas Rogional~s ru; ~ 

Los Programas Regionalos de Empleo (PRE) tienen como objeto 

solucionar los actuales problemas de deso.cupación que presenta el 

Estado. Los programas que integran los PRE son: Programa de 

desarrollo comunitario con l~ participación de la mujer; Programa 

de becas para la cap~citación de los trabajadores (PROBECAT); 

Programa de becas a pasantes en servicio social (COSSIES), y 

Programa do becas 11 Ignocio Ro.mirez 11 para hijos de obreros, 

campesinos y rniarnbroc de l~o claocs populares. 

XI. i& lQli E=Ul'..illllM ¡j,Q coordinación ¡;;=ial,, 

E~tc tipc de p!'"og1·¿-tm.:.F1 r.tnñncinn acciones de carácter 

especial, prioritarias para el estado, y también aquélla" de 

indole extraordinaria que permitan enfrentar situaci~nes de 

emergencia. Est~s programas ao formal i.zan a través de Acuerdos de 

Coordinación. 

XII. Il.Q1 Progrn:;ia >1& ll.!lJUI:l'.WJ2 <:IB lñ Zona !:!gj;rooolit_;rnª gg l:i! 

~ g_g l:JfilJ&2 Y. lliA l.G fül9.iQn ~ 

En este capitulo, loo Ejecutivos federal y estatal coordinan 

sus acciones y rocuraos para. integrar al desarrollo nacional 

aquellas regiones estrategicas, como lo es la Zona Metropolitana 

de la Ciudad de Móxico, Ambus partes acordaron realizar en esta 

región las siguientes obras: 



-InfraestrUctura ganadera en diecinueve unidade~, en los 

municipios de Huautla, Huejutla, Huazalingo, Xaltocan y 

Yahualica.* 

-Continuación de las obras complementarias para el cultivo de 

trucha en Huasca de Ocampo. 

-Instalación de dos almacenes en Tepeapulco y Atlapexco, y de 

veintinueve tiendas en Apan, calnalli, Huichapan, Ixmiquilpan, 

Mineral del Chico, Molango, Tenango de Doria y Zacualtipan.• 

-Construcción de siete caminos rurales en diferentes 

municipios de la Huasteca, Huejutla y Huautla.• 

-Continurición de la construcción de las carreteras: Ocota

Apan-Limite del Estado en Apan, y Tula-Héroes-Carranza, en 

Allende.* 

-Construcción del sistema de agua potable en Tizayuca,• 

XIII. Oel .f.iw.nciamiento. para tl desarr.QllQ regio1rnl. 

En este capitulo se establecen las fuentes de financiamiento 

de lns obras, servicios públicos y demás acciones contenidas en 

el CUD:los recursos federales, estatales y municipales; los que 

aporten los sectores social y privado, y los créditos, t~nto da 

la banca nacional, como de los fondos de fomento económico 

constituidos por f~l Ejecutivo federal. 

XIV. !2ll la obra publicª. 

Se acuerda que los Ejecutivos federal y estatal Uict~~~n l~~ 

medidas juridico-adrniniatrativas que se requieran, con apego a 

las Layes ~e Obras Públicas respectivas, para la ejecución de las 

obras y ...aervicios públicos, los cuales podrán llevarse a cabo 

mediante contrato o por administración directa. 
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>: \' • Q_g_ 1-ª--2. ª-f_c i o !1..Qli .f. g_c!_~:u:_q)_~-~- y f¿g~t-~Lti!J..D_~ QJl r n fil 

fort¡i)&~_:iJnj&_nto rn.\tnicill.!l.L 

Se sefiala que los Ejecutivos federal y estatal instrumentarán 

y orientetran lP!~ line;;\,~ r1P ~.-:::rión no l(l inversión regional al 

fortalecimiento de: lu AP, de ll! cGp~cid.::id adr:unist.r~t1va y de 

ejecución de las obras públicas, de los municipios. 

XVI. Il.Q. 11!_ ª-9.mirrl.~..tr.pc LQ.!L_ operacj_Qn_,_ ~servaci ón y_ 

rnanteni_miento de las obr~ y grvicios públicos. 

Se estipula que esas actividades serán real izadas por los 

Ejecutivos federal y estatal en el ámbito de sus respectivas 

competencias; cuando se trate de los POR, éstas seran 

responsabilidad especifica del Ejecutivo del Estado. 

XVII. Qgl sistema estatal Qg control y evaluación. 

Se establece que la evaluación periódica de los resulta dos de 

cada uno de los programas, se rea 1 izara a través de lu unidad de 

control y evaluación del COPLADEHI, con el fin de conocer el 

grado de cumpl irnl en to de las metas y corregir, en su caso, las 

desviaciones y deficiencias detectadas. 

Asimismo, se establece q~e el Ejecutivo del Estado debe 

entregar a la SCGP, Ja infonnación programática y financiera qua 

se formule respecto a la ejecución de los distintos programas. 

XVII. Estipulqciones finales. 

En este capitulo, los Ejecutivos federal y estatal se 

comprometen a ejecutar las ncciones que se pactélron en el 

convenio, y se scfialan las sanciones que podria haber en caso de 

controversias que se susciten con motivo dé la ejecución de Cl, 

la Suprema Corte de Justicia sen'!. el organismo competente para 
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emltir fallos· al respecto. 

El CUD 1988 observa algunas diferencias rospecto al del año 

pasado. Algunas son sólo de forma,· otras son de contenido. 

-~· Comparando a ambos, pueden hacerse las anotaciones siguientes en 

relación a los capitules nuevos y su conformación: 

Convenio Unico ~ Desarrollo !.i.lill 

I. Q.tl obi eta y orient11cion programática y financiera !!tl 

convenio. 

En este capi.tulo se plantean como objetivos impulsar el 

desarrollo en el Estado y los municipios, continuar con la 

descentraliznción de la vida nacional y con el proceso de cambio 

estructural. se enfatiza en la selectividad y jerarquizacián de 

las obras, dando prioriJdd a las que hagan uso intensivo de mano 

de obra, u la conclusión de las que están en proceso y al 

mantenimiento y rehabilitación do la infraestructura existente. 

Se acuerda que este convenio sera la única vía de coordinación 

entre la federación y el Estado. En si, los cambios en relación 

al CUD del año pasado 1 s.on solo de fO?:'ma. 

II. De la -adhesjón del Estado de HiQ_algo al Pacto de 

Solidaridad Económica. 

En este capitulo, el Ejecutivo estatal se compromete a apoyar 

los objetivos y medidas que ~'""t~blGcc el PSE para conbatir la 

inflación. ~si, entre sus compromisos están: a) racionalizar el 

gas.to público; b) optimizar los recursos real izando sólo obrus 

pUblicas prioritarias¡ e) reducir el gasto corriente y 

reorganizar las estructuras admini$trdtivas; d) dar seguimiento y 
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evaluar el grado de cumplimiento de las accionc;s y objetivo;; del 

pacto· a través del subcomité de control y evaluación del 

COPLADEHI. 

La adhesión al Pac~o tuc un limitante para el Estado en lo que 

se refiere a la rninis'tración do los recursos que debia obtener, 

pues debido a ello, en 1988 el Gobierno d"l Estado sufrió dos 

11 recortes 11 al presupuesto de la.a aportaciones federales que debió 

recibir.Esos recortes impactaron obviamente en la culminación de 

las obras. Este capitulo sustituyó al "De las acciones de 

descentralización de la actividad económica y de reconversión 

industrial". Los puntos de est.e cupl tul o suprir.1ido se di semi na ron 

en otras partes del CUD 1980. 

III. llil ll! coordinaciQr¡ llil ~ gn ill?QYQ ª l;i§ prioridades 

nacionales y estatales. 

Un cambio significativo respecto del CUD del año anterior (que 

otorgaba mayor irnportancid c1 lus príori.d~de~ 0stdtalt~5), es que 

se habla do ''atender las prioridades nacionales 11 y de ''apoyar los 

objetivos y estrategias do la politica económica del Gobierno de 

la República" .Ahora, la orientación de las acciones tienen 

especial énfasi~ en lo siguiente: ma11tone!"" 1a disciplina 

presupuestal, priorizando al gaYlo de contenido s;cial: procurar 

la recuperación gradual y eootonida de la economia; redimensionar 

el sector público, y proseguir con la capacitación de la fuerza 

de trabajo. También se incluye una cláusula especial para 

V. il.'l. l.~ nccion8E1 d2 ~fl_ll!-_r_tlj..z.E_f':..L® 9-.fl 1.2. actividad 

¡¿s;~ fill s>.l fü!tillj_Q.,_ 

Esto capitulo sustituye al "Oc. las principales decisiones 
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administrativas y pr.ograroatica~ de inversión de alcance estatal 

de los sectores de la APF 11 • Ello constituye un .:ivance <ll menos 

formal en el proceso de descentralización, en donde ya no se. 

habla de las acciones de la APF de alcance estatal, sino de 

relocalización de la actividad industrial y de _reordenación 

económica apoyando el fortalecimiento de las ciudades medias del 

Estado. 

VI. Del programa gg información financiera Federación-Estado. 

Este capitulo aparece por primera vez en el CUD para 

establecer y operar un sistema de información financiera, con 

objeto de fortalecer la base informativa del SNPD. Con él, ambos 

órdenes de gobierno se comprometen a proporcionarse información 

respecto de sus programas y proyectos prioritarios a realizar con 

recursos propios. También el Estado se compromete a entregarle a 

la federación información oportuna de caracter financiero y 

fiscal, para sustentar la transferer:icia de recursos. 

Es positivo que se cruce información entre la federación y el 

Estado, pero en lo relativo a los datos que debe proporcionar el 

Estado para ''sustentar adecuadamente la transferencia de 

recursosº, indica que habrá un mayor control sobre éste en cuanto 

a la min is trae ión de recursos: se 1 e obliga pue's, a 

eficientizarse. 

VIII. _12g lo~ Programas 9.§ desarrollo RegionEh 

Los principales programas para 1988 son: 

-'Prevención y rea<laptación social 

-fomento a la producción estatal 
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·-carreteras urbanas y estatales, y caminos rurales 

-Equipamiento para el comercio 

-Mejoramiento urbano, infraestructura y equipamiento para 18 

vialidad 

-Vivienda, agua potable y alcantarillado; prevención y control 

de la contaminación ambiental y del agua 

-Protección a parques, reservas y arcas ecolCgicas 

-Ampliación y mejoramiento de la planta fisica educativa 

-Fomento a la productividad y desarrollo de las áreas de 

temporal y de riego; de la infraestructura y producción pecuaria; 

de la avicultura y acuacultura 

-Producción y transformación agroindustrial 

-Elecrtrificación rural 

-Programa de empleo y organización social j:mra el trabajo: 

De estos programas, los considerados ·comO lnás- prioritarios 

fueron los siguientes: 

-agua potable, drenaje, equipamiento urbano 1 vivienda y 

electrificación de poblados.* 

-Instalación y equipamiento de almacenes, bodegas y tiendas 

rurales.* 

-conclusión de obras hidráulicas en proceso.• 

-Infraestructura agropecuaria, agroindustrial y pesquera.* 

-construcción y rehabilitación de caminos rurales y 

conservación de las carreteras del Estado.* 

-Plantas de tratamiento de aguas negras y de residuos sólidos; 

protección de parques y reservas ecológicas y control de la 

contaminación. 

Desaparece el capitulo de:n0rninado 11 De la coordinación de acciones 
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en apoyo a la ejecución del PED en 198'1 11 del CUD l9a7. Ello 

indudablemente constituye un retroceso, porque en el capítulo 

referente al PDR se habla de prioridades pero en términos 

genéricos. Ya no se establecen compromisos concretos de ejecución 

de acciones como en el CUD anterior, lo cual obedece 

probablemente a que la indefinición de las obras da un mayor 

margen de acción para el recorte presupuestal. 

Además, el CUD en cuanto documento programático, juridico 

económico y financiero, también sufre un retroceso, porque siendo 

un instrumento de ejecución de la plancación, adolece ahora del 

defecto de no fijarse metas claras de obras a real izar en la 

región. 

X. ~ 1.Qli Progromas li'l.9.J.QM)_g_,<; ¡l_g ¡:;~'l.Q..,_ 

Ahora se incluyen acciones, a diferencia del CUD del ano pasa

da, las cuales son: acciones de uso intensivo de mano de obra; 

obras de mejoramiento de vivienda campesina en la Huasteca, y de 

mejoramiento urbano en diversas localidades; rehabilitación de 

los sistemas de agua potable y alcantarillado en Mesa Larga 

Acalamatitla en la Huasteca (por cierto, en el CUD de 1988 es la 

Unica referencia regional de acciones a ejecutar, contrastando 

visibl.el!!Ont.e en este aspecto con el CUD anterior que definia 

meta, actión y localidad). 

XI. ¡;¡¡¡ 12.li ptoqra]laq ~ cqordiMción C!llmd!lJ, 

En si, el único cambio respecto a J.o ~sti:pulado en el .aJP 1997, 

ee que la forinail"tación de .los acuerdos de coordinación y anexos 

de ejecución estuvo sujeta a la au't1:Iri'2!atión de la .sPP, la cual 

estuvo supeditada a su vez a la disponibilidad de recursos. Esto 
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es, se previó la restricción de recursos en todos los conceptos, 

para lo cual se fortalece la capacidad de control y vigilancia de 

la SPP sobre el gasto publico. 

XII. .Qí¡J. Programa di! Desarrollo illl l.;; Zona Metropolitana de 1.¡¡ 

Las obras que se acordó ejecutar y concluir fueron: 

-Desarrollo agropecuario y social en la Huasteca. 

-construcción de unidades ganaderas.• 

-Inicio de la construcción de las carreteras estatales 

Eloxochi tlán-Huaya tena, Tenango-Tutotepec y Cardonal-N. Flore::;.• 

-construcción de doa puentes vado en Tepehuacán de Guerrero. 

-Rehabilitación do bonoficiadoras de café en Huazalingo•, 

Tlanchinol•, Chapulhuacán, Calnali• y Pisaflores* . 

De los capitulo de los que no oe habla en el CUD 19BB, es que 

no sufrieron ninquna nodificoci6n r•,~pectn del de 1987. 

Inverslón Y1l! ~J.1.Q ~ 

La inversión en términos globales fue la siguiente (12): 

(miles de pesos) 

Aportación Presupuesto Presupuesto variación 
original ajercido % 

Federal 10 796 947 10 597 063 (1) 

Estatal 5 397 335 986 943 (8) 

total li ill .afil l2. filH QQ.§ (3) 

La inveraión por dos grandes rubros fue como sigue: 



Las acciones rt>.üizadas incluyen a grosso modo los sic¡uientes 

a.opec:tos: mejoramiento urbano, infraestructura y equipamiento 

vial, carreteras, vivienda t serv iclos básicos, programas de 

empleo, becas, apoyo a instítuciones de educación superior y 

planeación del desarrolla urbano. 

La inversión en este sector fue la siguiente: 

Aportación Pi:-esupuesto Pi:-esupuest.o Variación 
original ejercido % 

Federal 7 356 522 290 aas (1) 

Estatal 848 279 743 743 (2) 

total ll LQ5. ~ .u !Ll-1. §1.li (1) 

tl~ma:t2Uo nu:il in!;egx:ªl· 

Federal 3 442 425 406 178 (1) 

Estat:>l 548 547 243 200 (56) 

total .:l. lll QQ). ]. M2. J.1.ª- (9) 

En el presupuesto ejercido vía CUO d~staca que siendo Hidalgo 

un Estado eminentemente rural, y que por ello en su Plan 1988-

1993 le hayan dado importancia especial al desarrollo del campo, 

vemos que de la invernión pUblica entre las dos instancias 

de gobierno, el sector rural sólo captó el 23.2% d"'· tvtal. 

Ello indíca varias cuestionPs: lu prcfe:rcnci'1 en el sector 

industrial, i n!td.estructura comercial y urbana por sobre el 

oeet:or rui;al, motJ.v~do fuert:cme.nte parque el Estado se encuentra 

dentro de la zona -mettopofitana do la ciudad dP gJxico y la 

región celltra. .Eso limita la~ posibilidades p1<tnificadoras 

del Estado, ya que debe anteponer por sobre los suyos, los 

intereses del centro, eG decir, del Distrito federal. Esto 
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Ultimo,· claro esta, no por Jecisión propia. 

La inversión por programa del CUD 1987 fue como sigue: 

Programa gg Coordinación EspeciaJ_._ 

Aportación Presupuesto Presupuesto variación 
original ejercido % 

Federal 43 041 43 041 

Estatal 11 000 10 707' (3) 

total a .Q.il 53 lli (2) 

Programa Q.g pesarrollo ~..!..:.. 

Las dependencias y entidades que intervlnieroñ con inversión 

pllbl ica dentro de su programa normal en el Estado fueron: 

secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH) ; Cornl" ión 

Nacional de Fruticultura; Comisión Nacional de Zonas Aridas; 

Instituto Mexicano del Café (INMECAFE); Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SC'l'); Secretaria de comercio y 

Fomento Industriul (SECOFI); Compañia Nacional de Subsistencias 

Populares (COl/ASUPO): Secretaría de Educación Pública (SEP); 

Instituto Nacional Indigenista (INI); Secretaria de Salud (SS); 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 

Secretaría de la Rcformu l\graria (SRJ\): Secretaria de Energia, 

Minas e Industria Paraestatal (SEMIP): Comisión Federal de 

Electricidüd (CFEj y ei Gobierrio del Estado. 

Aportac;ion Presupuesto Presupuesto variación 
original ejercido % 

Federal 794 747 731 908 (1) 

Estatal 2 864 664 653 025 (7) 

total 1.Q 659 il1 lQ ].fil. 2ll ()) 
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Programa ~ !lesarrollo rn !!l'i'J:ropol itana 2.§ JA Ciudad fl.Q 

Este programa es una submodalidad del POR. 

Federal l 749 901 749 818 

Estatal l 311 554 152 938 

total 

Programa regional d§ ~ 

(12) 

(5) 

Incluye programas de desarrollo urbano, vivienda y servicios 

püblicos básicos, con el fin de dar empleo a trabajadores de la 

región; becas y sorvicios social para estudiantes. 

Federal 211 258 

Estatal 210 117 

total 

1 172 297 

1 170 273 

(3} 

(3) 

(3) 

Con esta inversión, dadas las metas previamente establecidas 

por alcanzar, se realizó lo siguiente: 

Unidad de medida metas programadas 

jornal 

persona 

vivienda 

metro 

sict~ma de agua pota
ble y alcan~tt~ill~do 

becas 

comunidad 

129 291 

334 981 

861 

5 851 

786 

12 

metas alcanzadas % 

129 291 100 

334 981 100 

861 100 

5 851 100 

2 100 

747 (1) 

12 100 

éomo las metas se establecen por programa, aquí se suman las 

unklades do medida en los casos en que se :puede hacer para 

sil!IPlificar el cuadro. Por metas alcanzadas se entiende: persona 
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beneficiada, sistemas, metros y viviendas construidos, comunidad 

beneficiada, etcétera. 

cabe hacer notar que un proyecto puede tener beneficiarios que 

se contabilicen de diGtinta íor¡nd, dando la impresión de que se 

hay mas acciones de las que efectivamente se realizaron. Por 

ejemplo, el proyecto •promoción del desarrollo comunitario" 

contemplaba beneficiar a 12 comunidades con 142 593 personas. Es 

decir, en este punto no hay que separar las comunidades de las 

personas que forman parte de ella. 

Por otro lado, a.l rnodificarso en algunos casos las metas, y 

ejecutando las acciones a través del CUO, se tiene -que 

generalmente lar; metas 110 cumplen en un 100 por ciento o casi~ 

Ello es loable en s1, porque uon proyectas y obras que ~e 

terminan, obteniéndose un beneficio concreto y evitandose de esta 

forma el desperdicio de recursos que suponen las obras inconclu-

sas. Lo relevante del CUO, no ea tanto que se cumplan las mctaG 

al cien por ciento, sino que la.u acciones realizadas sean las 

suficientes para promover el desarrollo sostenido del Estado. 

Inversión Yi.i! Qlll J.QRa 

Aportación Presupuesto Presupuesto Variación 
origi.nal ej ere ido % 

Federal 22 270 22~ 22 003 685 (1) 

Estatal 10 055 896 10 783 987 

total :u .Q.22 fil!& ll l!l.l §21. 

La inversión por programa flla la siguiente: 

rrograma YJc, coordinación pJ!~tLl.t. 

Las dependencias y entidades participantes en este. programa 
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fueron. las Secretarias de Comunicaciones y Transportes y del 

Trabajo y- Previsión Social, además del - Programa de becas de 

capacitació~_a trabajadores. 

Aportación Presupuesto Presupuesto variación 
original ejercido % 

Federal 1 240 257 199 932 

Estatal 349 685 344 408 (1) 

total l -2!!2 2il l ili 1iQ 

Programa de desarrollo regional 

Las dependencias y entidades que invirtieron en este tipo de 

programas fueron: el Gobierno del Estado: SARH: CONAFRUT; 

INMECAFE; SCT; SECOFI; CONASUPO; SEP; INAH; INI; SS; DIF y 

SEPESCA. 

Federal 15 951 363 15 756 032 '1) 

Estatal 6 587 288 6 600 276 

total 

Prograrn~ de desarrollo de la zona metropolitana de ll! ~ 

Federal 600 000 576 726 

Estatal 426 166 427 785 

total 

trograma regional gg empleo. 

Incluye programas ·de mejoramiento de vivienda, servicio social 

de estudiantes, becas y asistencia social (desarrollo comunitario, 

civico, artistico, cultural y educacional). 
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Fedeial 1 486 568 470 995 (1) 

Estatal 1 414 533 411 518 

total ( l) 

únidad de medida metas metas variación 
programadas alcanzadas % 

jornal 55 682 55 682 

persona 58 518 65 804 12.4 

vivienda 806 806 

beca 107 879 (5. 5) 

La inversión global prngrarnada en 1988 se contrajo en un 21% 

respecto a la de 1987, si tornamos corno indice de inflación el 

159.2% (14). I.a inversión ejercida tuvo una contracción del 19%. 

En relación a cada programa, la variación entre la inversión 

:1988 respecto a la de 1987 es la siguiente: el PCE aumentó en 

términos reales en l 037%: el POR disminuyó en 17% y su 

submodalidad, el PDZMCMyRC, disminuyó en 20%, y el PRE tuvo la 

disminución mas drástica, con el 52% en términos reales. 

Es hasta cierto punto irónico que la protección al empleo sea 

uno de los principales objetivos declurados de los gobiernos 

federal y estatal, pero que la inversión en ese rubro hay a 

bajado a ese grado. 

( 13) . Se tornaron como ejemplo las metas de 1 PRE por dos 
razones: por su importancia manifiesta corno generadores del 
bienestar social, en cuanto a que, para que los individuos tengan 
los minimos de binestar indispensables, es necesario que cuenten 
con los ingresos que les permitan obtener esos bienes y 
servicios. La otra razón es porque son más fáciles de cuantificar 
que los otros programas. Por e] emplo, el. PUH nos ternaria mucno 
espacio sólo para señalar las obras realizadas en el Estado. 

(14). La economia mexicana gn cifras, NAFINSA, (fuente Banco 
de México), p. 351 
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El que la inversión haya disminuido se 'aprécia claraménte en 

la determinación de metas, como se muestra en los dos cuadros 

anteriores; se plñntearon menos en 1988 qua en 19R7 1 • Es cierto 

que en un caso las metas fueron superadas (personas bcnQficiada~} 

pero ello demuestra cómo la contracción del gasto público afecta 

el bienestar social; en este caso, en la generación de empleos. 

La inversión no fue la necesaria para que el Estado se 

desarrollara como lo esperaba el gobierno local. Como ejemplo, 

está el hecho de que para 1988 el Ejecutivo estatal haya 

propuesto como inversión total vía CUD 87 930.9 millones de pesos 

compuestos por 56 146. 2 millones de la federación; 20 892. o del 

Estado, 10 567. 9 de los beneficiarios y 324. 9 millones de pesos 

de crádítos; la inversión autorizada finalmente fue de JJ 055.9 

millones; es decir, el JBi de lo solicitado originalmente. 

En relacion a lu.s obra/:: e~ cvidento que en el ejercicio 1988 

culminaron las acciones que hahian quedudo pendientes en 1~87, 

constituyendo esta una prioridad frente <> la disyuntiva de 

terminar éstas o iniciar otras obrns. Lon recursos de 1988 fueron 

menores coma ya se dijo, y fueron pocas las acicones nuevas que 

se realizaron. 

Sobre los pocos recursos del Estado para modelar su propio 

desarrollo, hay que diferenciar la dependencia fiscal del Estado 

respecto de la federación, de la crisis oconórnica. Ambos factores 

st:!: ccr:ju')'?n ~ara que el Estado tenga exiguos ingresos.. Pero 

también hay otra arista importante en este asunto: la f~der~ción 

·1e pasa la factura de la crisis a los Estados, por su conducción 

d:e"·iii:-;politiea económica nacional. Por ejemplo, la suscripción de 
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los Estados al PSE fue, por decirlo asi, irremediable para estos. 

Ello es consecuencia de la dependencia económica y politica de 

los Estados. Si la federación anda mal, la gcncr"li.d~d de los 

Estados también andará mal, aunque no todos. Si lu.s tin::inzas de 

la federación están bien, no significa necesariamente que las de 

los Estados estén bien, precisamento porque la [ederación decide 

sobre el destino último de los mayores recursos. 

En conclusión: las acciones realizadas en el Estado, en el 

marco del SEPD, PED y CUD, si se ajustaron a lo estipulado eh 

ellos, pero no abarcaron lo que tenia que ser. Esto es: s8 tienen 

detectados los problemas y se han elaborado soluciones, pero no 

se han ejecutado éstas. Las causas son dos principalmente: la 

dependencia politica y financiera, y que las variables económiCas 

ajenas al Estado están completamente fuera de su control. 

Esto demuestra que s.i la planeación opera en un contexto de 

crisis e incertidumbre económica como la imperante en estos años, 

y se está en plena dependencia pol!tica y financiera, no puede 

ser muy confiable. Es decir / el medio en que se implanta ( una 

econornia mixta: o sea, capitalista) no le da bases para que pueda 

ser aprovcchacti'l en su totalidad. Pero no por eso debe desecharse 

la planeación: al contrario, como instrumento factible de 

utilizarse y de volverse a utilizar, es hasta el momneto lo más 

idóneo en terminas económicos-tócnicos-adrninistrativos para 

controlar o por lo menos comprender las di ~;tintas vuriables de la 

realidad social y econór;üca, y podF:!' estu~- en mejor flúsic!.é~ d~ 

transformarla. 
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V. ADMINlSTRl\CION 

ALTERNATIVAS, 

PARA 

A. }&, estructura legal. 

PLl\NEAClON: PERSPECTIVAS Y 

L~ planoación, como instrumento para el desarrollo, presupone 

el tener presente los objetivos a los cuales se quiere llegar, 

asi como el estar basado en ciertas concepciones ideológicas que 

guiarán las acciones por real izar. Esos aspectos, aunados al 

conocimiento de la sociedad y economia del país, marcan la pauta 

para la fijación de las normas jurídicas que regularán la función 

planeadora. No está por demás decir que debe prevalecer el 

conocimiento de la realidad concreta. 

"El pensamiento doctrinario puede causar un perjuicio 

considerable. Pr imcro, puede agudizar í nnecesar lamente las 

diferencias de perspectiva. segundo, al aplicarlas a la realidad 

pueden producir perturbaciones en la economia. De hecho, no va en 

beneficio de ningún político el que sus ideas no estén de acuerdo 

con la realidad: par~ alc~n2ar sus objotivos tomará medidas 

erróneas o las tornara en una magnitud equi vacada. Es evidente que 

tiene interés para las autoridades que realmente se encuentran al 

frente ~e la política económica conocer la realidad lo mas 

exactamente posible 11 (l). 

Asirnisr.:io, es importante que ce sepa cual t:S le. r.oyuntura 

histórica nacional y mundíaJ en la que se vive, para saber si las 

condiciones son favorobles o no para la estrategia a implantarse. 

En fin, puro. consolidar la planeación es necesario: 

l. Que el grupo en el poder defina una estrategia de 

(1). Tinbergen, Jan: Planificación !<!'ntral, p. 67. 
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desarrollo u orientaciones que la sociedad pueda asimilar. 

2. Que esa estrategia necesite de la planeación para prever 

los requisitos y consecuencias de la alteración planteada en la 

economia y socícdud. 

J. Que esa estrategia encucntre en el proceso socinl una 

coyuntura dinámica favorable y susceptible de ser conducid.; por 

la planeacíón. 

4. Que haya capacidad de liderazgo. politice y técnico de 

quienes planean. (2). 

Si observamos el avance de la planeación a nivel nacional en 

la década de los ochenta, constataremos que la estrategia de 

desarrollo se calculó para implantarse a largo plazo, la cual 

esta empezando a rendir sus frutos (aunque no podamos afirmar que 

~ea ya un rix:i to) ; la crisis econór.iica se tomó como punto de 

partida para cambiar el rumbo de la economin 1 y la planeación fue 

un instrumento indispensable para tal efecto; por Ultimo / se 

perseveró en la estrategia lmpl.~ntr1d.:i mientras se fueron 

adecuando los métodos y mecanismos de la planeación a nivel 

federal, estatal y municipal, siendo las reformas a los 

ordenamientos juridicos la base para ello. 

Además de la seiíalado capitulos atras (J), se ha logrado lo 

siguiente: se ha fortalecldo a los Eztados en lo referente a sus 

facultades y competencias; se ha impulsado la descentralización: 

se le ha otorgado moyor importancia al municipio cuando se toma 

decisiones que les utañc; reconociendo que nuestra economia es 

mixtn, se ha adapL •. ülc l~ plc1neaci6n a esta realidad lo cual ha 

(2}. Matus Carlos: Estrategia y planeación, p. 59-69. 
(3). Vid infra, p. 43 
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terminado por hacer de este instrumento d.lgo definitivar:i.ente 

necesario y útil a la hora de gobernar al pais. En suma: al SNPD 

y su vertiente regional, el SEPD, han funcionado bien hasta donde 

lo permiten las variables economicas y financieras que en no 

pocas ocasiones escapan al control gubernamental (por su 

interrelación con la economía mundial), y la cuestión politica. 

Es así corno tenemos que dichas variables económicas, actuando 

en un contexto de crisis, imponen limitaciones a la planeación 

haciendo que haya incongruencias entre lo planeado, lo ejecutado 

y los resultados. I::so obliga a realizar actividades distintas a 

las decididas porque las variables superaron las previsiones. 

Volviendo al tema del subcapitulo que nos ocupa: los problemas 

que presenta la p 1 o neación esta ta 1 no son exc l us i vamcnte 

juridicos; al contrario, se ha avanzado en este terreno. Más 

bien, para la solución de dichos problemas intervienen aspectos 

de organización, de capacitación de los recursos humanos y de 

aprovechamiento mas efectivo de los instrumentos de que se 

dispone como el CUD y el COPLl\DE, principalmente. 

Y es que ln ejecución de las decisiones politicas en la 

planeación requiere de múltiples vias, instrumentos y técnicas 

para determinar, influir, indicar o convenir los comportamientos 

económicos que· aseguren la constante mejoría de la población. Por 

ejemplo, cuando veme::; lus deficiencias en la implementación de 

los planes, encontramos que 1os problemas no son provocados por 

los aspeétou lcgale~ sino por los administrativos en la 

generalidad de los casos. Los más frecuentes son: 

1. Mala formulación de los planes: deficiencias en el 

. diagtlllsUt:o, escasa investig'1ción. 



2. Limitarse a la formulación de los planes y.no ejecutarlos. 

3. Personal incapacitado. 

4. Mala coordinacion en la ejecución de los planes. 

5. No hay una efectiva reforma administr-ativa para la 

planeación. 

6. criterios politices equivocados. 

Ahora bien, especificando mas, del COPLADE se criticaba (4) 

entre otras cosas, su opera e ión irregular y que los planes 

estatales fueran hechos por funcionarios federales con poca o 

nula participación de las instituciones locales. Actualmente, 

vemos que esta situación se está corrigiendo con las reuniones 

periódicas del COPLADEHI en nuestro caso y de su comisión 

permanente; por otro lado, el Plan Estatal vigente fue elaborado 

fundamentalmente por funcionar íos del Estado, siguiendo los 

lineamientos metodológicos (no do contenido) de la federación a 

través de la SPP (5). 

Sin embargo, aú.n persisten algunas deficiencias en la 

planeación, como el desconocimiento de los municipios de los 

planes estatales, y el que las leyes orgánicas municipales 

repitan textualmente el capitulado respecto a la plancación 

municipal, con lo cuul se evidencia el desinterés de los 

legisladores por adecuar la ley a las particularidades propias de 

su territorio, haciendo que éstr:t corra el riesgo de ser 

inoperantP. de entrada. Y es que la. plan€c1ción encuentra en el 

municipio sus mayores 1 imites: c1 l ·~ ex i1,:!(' ciertas condiciones 

para podar ser instruracntada, per·o rnucho~ municipios no la han 

(4) Garcia Fajardo, Edmundo: Qp~ ~ p. 84-85. 
(5) 'LiJ:h .l!LLU!· p. 158-162 
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util rzado realmente rorque d~ben hacer frente a problemas mas 

inmediatos: pocos ingresos, poca o n~la ayuda de las otras 

instancias gubernamentales, mala organización administrativa, 

personal incompetente. y la excesiva dependencia que padecen. 

Respecto al cuo, leemos en el que es un acuerdo de voluntades 

que genera oblgaciones reciprocas para las partes. Si bien eso es 

en teoría, en la practica no lo es tanto, pues el hecho dü que la 

federación autorice el destino de sus recursos (siempre la mayo:r 

parte en lo referente al CUD de Hidalgo como se ve en en capitulo 

á.nterior), indica que el Estado, al tener un grado muy rt=i:lativo 

de autonomía financiera, no podrá acord<:tr en una relación de 

iguales frente a la federación; su influencia y capilcid.:lLl de 

decisión en el CUO ha sido y er; limltadu. Ahora bienf sí el 

Estado tuvior;i mayor autonomía politica y financiera realment<> y 

no sólo formalmente, ol cuo con su misma estructura probablemente 

daria re!2>U1tados ntcjorec que los actuales. Ello nos remite 

nuevamente a los problemas finandoro y político, temas de los 

capitulos subniguientcs. 

P~ ~ recurso? fínanoiaros y humanos. 

Al hablar de los recursos financieros, inev i t:!.t.lemente 

tendremos qUe referirnos a la cPntrnllzación econOmicn en sus dos 

vertiente~: ...;orno 11 acumulación .de los poderes. de decisión 

económica en las manos de la autoridad central''(6), Y como 

concentración del crecimiento nacional alrededor de lln.:l t:eg ión. 

(6). Jusidman de Bialostozki, Clara:"La participación comuni -
ta ria en los procesoc d~ descentralizaciónº, en Cuade:r,:nQ§ Q_g 
~a ~ ili!m.inistración mlhl.ica, No. 33, p. 41-44. 
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11 Esta concentración ha significado una trannferencia prolongada y 

sistemática de recursos humanos, materiales y financieros en 

apoyo a un acelerado proceso de industrialización y urbanización, 

a costa del empobrecimiento de regiones y sectores importantes de 

la población"(7). 

El centralismo en México tiene raíces históricas. En algunos 

casos se dio para contrarrestar tendencias separatistas, para 

combatir intervenciones extranjeras o crisis sociales y 

económicas. Pero una vez que desaparecieron las causas de la 

centralización administrativa, esos sistemas se siguieron 

empleando. "At.in más, a las situaciones descritas anteriormente se 

ha agregado la creciente prezión ejercida sobre el área 

gubernamental para intervenir más y más directamente en la 

regulación de las octi.vidades econór.i.ica~ y sociales <lel pais, a 

efecto ae garantizar una distribución más justa y equitativa de 

la riqueza y bienestar de la población del pais. Muchas de estas 

nuevas atribuciones se han ubicado a nivel federal de gobierno 

con la idea de darles 11na mayor uniformidad y coherencia a nivel 

global en el pais"(H). 

Pero también la formación histórica de México como pais 

capjtalista propició dicha centralización. En este caso, hablamos 

de un fenómeno cornt.in a todos estos paises, cuyos efectos han 

variado de uno a otro. La rentabilidad no se calcula en función 

de la util i zaclón y valoración regionales de los recursos 1 "la .1 ey 

del beneficio se desarrolla libremente en el seno de un Estado 

(7) Ibidem, p. 42 
(O) Carrillo Castro, Alejandro: La reforina administrativa fil] 
~. tomo II, p. 201. 
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centralizado que le proporciona su marco; en suma, nuestras 

regiones resultaron vencidas en una batalla capitalista en la que 

no encontraron ninguna fuerza apropiada para defenderse y ningunu 

ayuda por parte del Estado" (9). Incluso, el que haya regiones 

pobres puede no verse como un ma 1 en cuanto a que globalmente el 

Estado no se siente empobrecido. 

En el Estado de Hidalgo hay d"s causas muy importantes del 

atraso económico, ambas vinculadas al sistema capitalista: la 

sitttación do inferioridad en cuanto a las propicdadcz del suelo 

del Estado frente a las otras regiones, y la aparición de la 

Ciudad de México como macrourbe distorsianudara. del desarroLlo, 

donde se concentra un mercado amplisimo que absorbe muchos 

recursos del Estado en cuestión. 

Es asi como vemos que hay una relación estructural entre la 

pobreza del Eatado, el centralismo presidencial y administrativo, 

la unidad de México historie.a.mente rc:<ilizad~ y el sistema 

capitalista de economía mixta. Por eso no es una paradoja que la 

federación impulac la descentralización, pues ésta constituye la 

expresión más concreta y visible del Estado mexicano regulador de 

la t.iwu110riifü. {:::.¡::i::!!li~t":::~); l<i cual no debe verse solamente en sus 

relaciones orgé.\nicaG c!c producción, ca pi tul, empleo, etcritera, 

sino qua tambión debe ccntemplarsc en su dimensión regional, como 

suma interrelacionada de zonas productivas. 

Es d~c11·: al Est~dc r::12:xic~nn requla y vigila las relaciones de 

producción del sistema capitalista. si el dcsequil ibrio regional 

afecta la estabilidad del orden económico, entonces el Estado 

(9). Lafont, Robert: ,!& revolución regionalista, p. 12 

202 



F'f'~F ne TF'l-\CJ [ll»!ES FECEf·.riLES ti LIJS !;:.:, r .;<:•O'c' 
1 1·1Ul·llCIF'iCIS 1'7'8(• ·· JS'.C:· 

1·11 LES úE F t:::iü:;, 
-·----------· ·--:---···--·-·-·------
ESl"~DO Gt_ RELr4C!Ot·l 

H í üi-=1LGl.i t ~~ / 1 1 

1. 2) ( ~-' -·--------------!--------------
198l) 11-:;- 758 7···(; 75·~·)'.,ó:.~4 •).84~·. 

1981 ~~~:0~~:~ij~ 1. ~8S,~S·.1 0.89;. 
1982 ;;,_)9, :2~.!,. ~~~ ~ .. ~~~, ~l.14 1;1. ez:~ 
198.3 ..J6l.;._: . .1,..:...-.·U ...J,4 .... ..>,..::.<:1·l 1.1.911. 

f~g~ ':c~~;·,2~7.!·j~~ 1~~.:.::::9,,S~t:J l.'.S5í: 

l eaº ~--~~o,~~-.• ·l~-- ._1·r~·.811·~_·,·,-.·:· •. ·~---~~ ~-~~~~ 
7w '......,11.3.51::'.44'5 ~ .l.•·-••-''• ** 1987 4,308;246,733 56,618.5~~ 1.31% --------- ---------------:------------:---------------· 

TOTf1L 9. 781 ~ ·;'5(1, Rt)7 : 1::6 .. 92~. ::r .. 7 :• 1. 3(1¡._ i ---------- ---------------:---------------~-·-----------·-·-: * INCLUYE EL FONDO GENERAL DE PARílClPnCIONES EL FON
GlJ F r w11·1c r Ef'.O cDMF'LEt1ENTAF: ro, Fur mu m: FOMENTO MUN re r -
r--~~lL. ~:i~ ~ ~.:.~~ {.;[dl~ll]l-JALES. :.:. ,~fJlClU!Jr-11._ES F'OF: E<F·c,t:.:rh-·· 
1.::lutlES 'f FETF:OlliU, ( .:.::,; .. Df::L 1.::Url'JC:lilU DE COLt-\E<UF:..:.Clütl 
ADMINlSTRATJV~ . '°* t:ST 1 M~1DO C•F. LAS F';:;F: fiL' 11··,..ic lüt 1t:::; CL. LO'=> FGI'', F-t='CF' i 
FFl·l. 

Fl.IENTE: MART ll'JEZ ALMAZAr·I, ¡,(<LJl_: L.:;s F l l\IHNZHS DEL s l s' 
TEM~ FEDERAL MEX!C~NO, F'. 3~1-~~8 ··--- --------------



p't'omoverá__ uri crecimiento armónico, o por lo mCnos, no tan 

desigual entre las entidaden federativas, Es por eso que el 

impulso a la descentralización por al gobierno federal no sólo no 

debe parecer extraño, sino que es necesario par" lograr el mejor 

desarrollo de los Estados. 

La descentralización es ya una prioridad nacional, segun se ha 

manejado en el discurso de los gobiernos federales (en 1982-1988 

el presidente Miguel de la Madrid tuvo como uno de sus principios 

de gobierno la descentralización de la vida nacional; el actual 

pres id ente Carlos Salinas de Gortari retoma ese principio y lo 

incluye en el Plan Nacional de Desarrollo). El Estado <le Hidalgo 

ha sufrido las consecuencias del centralismo económico~ En .los 

Ultimas cuarenta años, nueve Estados y ol Distrito federal han 

recibido más del 65% de los rec:uz:-son públlcon ( 10). La inv<>rsión 

pUblicñ federal entre 1980 y 1983 en Hidnlqo ha oscilado entre el 

l.8% y el 2.5% del total en la federación y en ese nivel se i!d 

mantenido (11). El Estado participó en el produci:o interno bruto 

(PIB) en 1980 con el 1.5% y en 1985 con el l.3%, f.rente al 29.0% 

y 27.2% del Distrito Fedez:-al, ll.01; y 10.7"c del Estado de México 

y 5. 9% del Estado de Nuevo Lean, ros¡'r!ct.iv.:nnentc, cntn:? otros 

Estados (12). En cuanto a las partici¡,~ciones captadas por el 

Estado de Hidalgo, si bien se han incrementado, todavia el 

aumento de ingresos no e!~ slgnificat.ivo {vóane cuadro de la 

página siguiente), 

(10). Martinez Almazan, Raúl: 1.W !.illi1fü_\lf;! Qtl sistema ~ 
mexicano, p. 154. 

(11). llli.Q@i, p. 341. 
(12). NAFINSA:l;_\l ccQJ:JMi.¡l_ ~~.i_s;:ilJIB 9I\ ¡;j,JJ;'Jl.li p. 90-91. 
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Los eqi;esos del- Estado no han tenido una variación notabl~ en 

términos _reales. 1988 muestra una disminución del 4 't respecto a 

1987. De ahi que el Gobierno hst:atal hdyd solicitaJo que 1'1 

inversión por la via del CUD fuera de 87 930 95J ooo pesos, pero 

sólo se les autorizó 33 055 896 ooo pesos, o sea el 37.5% de lo 

solicitado. El presupuesto de 1989 disminuyó respecto al de 1987 

en 26% en términos reales (ver cuadro de la página siguiente). 

Cabe mencionar que la descentralización debe ser horizontal y 

vertical: entre regiones y clases sociales. Quiero decir, que 

opere como mecanismo redistribuidor del ingreso. De lo contrario, 

sus beneficios sólo pasarán de una fracción de clase a otra 

fracción de la misma clase, pero localizada en otra región. 

Ahora bien; se señalaron los problemas derivados del 

centralismo económico, pero también hay problemas en el Estado 

que le impiden aumentar sus ingresos. Esos problemas se refieren 

básicamente a la hacienda estatal: 

-El Estado y los municipios no hacen los esfuerzos debidos 

para aumentar los ingresos a partir de las fuentes propias. 

-El Estado de Hidalgo depende demasiado de las participaciones 

(aproximadamente óstas constituyen el 88~ de sus ingresos) (14). 

-La recaudación fiscal cayó en los tres niveles de gobierno 

como consecuencia de la inflación y de la crisis económica, 

tendencia que c.n 1909 ha comenzado a r~vertirse. 

-Hay ineficiencia on la administración tributaria, a pesar de 

la adecuación del sistema hacendarin. Ello conduce a un 

importante indice de evasión y elusión fiscal. 

(14). INEGI: cuaderno slli infonnación rn la planeación, p. 
279 
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Tdrn0ién la hacienda estatal, como las de las demás entidades 

federativas, está limitada: la Constitución general no establece 

una distribución de las fuentes tributarias propias para el 

gobierno federal y propias para los Estados, sino que adopta un 

sistema de concurrencia tributaria en la mayoria de las fuentes 

de ingresos. Limita ademas la facultad impositiva de los Estados 

en algunas materias. 

A partir de esta situación, se pUede formular argunas 

recomendaciones. 

-"Realizar una reforma integral para abarcar los ambitos 

fiscal, administrativo y legal del sistema tributario 11 (15). 

-Ampli~r la bA~e de capt~ciór1 tributaria. 

-Mejorar los sistemas de control. 

-Combatir Ja evasión y clusión fiscales. 

-Reformar la forma actual de distribución de las fuentes 

impositivus: que el impuesto sobre la renta seu un gravamen para 

el gobi~rno federal; q11c ol imp11esto al valor agregado se~ del 

gobierno estatal, y que el impuesto a la propiedad raiz sea 

gravamen de los 1nunicipios {16). 

-Fortalecer la capacidad fiscal y financiera del Estado a 

partir de las fuentes de ingreso~ propios, asi como la capacidad 

administrativa con programas de asistencin técnica y capacitación 

de recursos humanos. 

-Asimismo, es impoi:tante que la transferenciu de recursos 

fiscales y financieros sea más justa y acorde n. la politica de 

descentralización. 

(15). Martinez Almazán, Raúl: QJ2_,_ cit. p. 116 
(16). Ibídem 
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En· relación a los recursos humanos, ya se ha señalado cual es 

el problema: la falta de capacitación del personal que tiene 

funciones relativas a la planeación, ya sea al formular, 

instrumentar, controlar o evaluar el plan y los programas. Puede 

afirmarse que el nivel técníco de los funcionario5 de la 

Secretaría de Planeación y del COPLADEHI es el deseable para la 

ejecución de tal actividad, toda '.'ez que desde el inicio del 

ejercicio gubernamental estatal, se ha promovido la capacitación 

y actualización de conocimientos de los mandos medios y 

superiores de la AP del Estado (en neptiembre y en octubre de 

1989 se realizaron los últimos cursos, dirigidos por el Centro de 

Estudios en Admi.nistración E.st.J.tal y Municipal del Instituto 

Nacional de Administración Pública). 

En cuanto a los municipios, a los candidatos ganadores de las 

presidencias municipales del Estado en las elecciones de 1987, se 

les capacitó igualmente en administración municipal, con el fin 

de que tuvieran las bases teóricaa actufflizadas. Sin embargo, es 

aquí donde se encuentran los mayores limitaciones para la 

planeación estatal. Los funcionarios municipales en su mayor 

parte desconocen las técnicas de planeación y aprc.11den sobre la 

marcha . .tt.Juw.j::;, c:-0~n ya se dijo páginas atrás, primero enfrentan 

los problemas urgcnt0s e inmediatos, lo cual no les permite 

planear. Esta situación afecta a la planeación estatal, porque el 

municipio es el primer l' más cercano vinculo entre el pueblo y el 

gobierno. 

Es por eso que deben incrementarse los convenios de 

colaboración entre la AP estutal 'J T\\Unicipal, y las instituciones 
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de educación superior y los institutos y escuelas especializados 

en técnicas administrativas y más especificamente, de planeación, 

con el fin cíe impulsar el desarrollo de quienes se encargan de 

esta función. 

e. L2J! aspectos pplitloos 

En este apartado, también es inevitable referirse a la 

centralización como signo que marca las relaciones politicas de 

la federación y los Estados. Por centralización poli ti ca 

entenderemos "la concentración de poder en un ámbito jerárquico 

superior, con el fin de reunir en una sola persona a cargo, la 

facultad de tomar las decisiones supremas, o las más importantes 

del grupo social" ( 17). 

De ello se deriva la centralización económica en su 

interpretación como concentración de las decisiones para la 

asignación y utlización de los recursos económícos públicos. Por 

eso es importante al ter ar la concentración de las decisionez, 

porque incidirá sobre la localización futura de los recursos y de 

los productos que se obtengan de ellos. 

Este es el punto nodal del problema: r·11 lu administración para 

la planeación en una entidad federativa, lo verdaderamente 

relevante es e 1 pronunciamiento del Ectado sobre el qué 

desarrollo se quiere. Este tema es anterior a la pregunta del 

cómo se hará ese desarrollo, que implica los aspectos legales, 

administrativos y de rAcor~n"-': h11rn~n0~., f i !".:~!'.ci~::-c:::::, t=:cr:clc::;ico:> 

(17). Jeannetti Dávila, Elena:"Un Ejecutivo fuerte base de la 
unidad politica nacional", en Cuadernos @ politica y 
adl!li.nJstrac:i.Qll l?Y.9.lJ.c-1\, No. JJ, p. 11 



y materiales. A la respuesta del cómo, es 

concentrado los esfuerzos del gobierno federal . 

adonde se han 

Pero el primer 

. punto es el mAs importante, porque seftala los avances y limites 

del federalismo. 

11 El proceso de descentralización parece por ahora que se 

limita a la desconcentración y descongestionamiento de la APF, y 

a promover en forma más intensiva lo que se conoce como 

'federalismo por convenio' ( ... ) esto es, a que las decisiones 

fundamentales para la vida politica, administrativa, económica y 

social del pais se sigan tomando unilateralmente en el centro por 

autoridades federales, dejando a las autoridades locales la 

ejecución de estas acciones"(lB). El que los Estados y municipios 

ejecuten las acciones acordadas con la federación, no debe 

soslayarse. La ejecución, o seguimiento, control y OVíllun.ciOr. de 

las obras y actividades, obliga a los gobiernos locales a 

mejorar su organización y funcionamiento para poder desempeñarse 

mejor. Eso los fortalece administrativamente. 

Respecto a los recursos del Estado, se reconoce que son 

insuficientes y que no son los óptimo8, La concentración de le~ 

mismos persiste, imposibil i tanda que el proceso de 

descentralización sea integral; porque para que ósta sea real, 

debe abarcarlo todo:''las intcrrelilciones entre el desarrollo 

ror;il, lñ rlP.sconcentración territorial de la industria, la 

reorientación de las migraciones, la disponibilidad inmediata de 

servicios e infraestructura en las ciudades de provincia, las 

prioridades sectoriales y de desarrollo de actividades 

(18). Jeannetti Davila, Elena: QJ;!.,_ "1t. p. 20. 
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cutrCT.tCgicas, la reorganización de ln l\P, el uso del cré_dito, el 

aprovechamiento de los recursos renovables ( ... ) y la 

participación de los :-:;0ct:::rc.s / yrupos sociales, grupos de in te res 

( ••• ) e11 las accione:z de descentralización 11 (19). 

La descentralización debe cumplir con los siguientes objetivos-: 

-Político: que los municipios y Estados desarrollen funciones 

y competencias precisas para atender las demandas de la sociedad 

-Económico: realizar una distribución geográfica mas 

equitativa de las actividades productivas, para mejorar la 

repartición del ingreso 

-Social: que todos los mexicanos satisfagan sus necesidades 

básicas en su lugar de origen 

-Cultural: rescatar las costumbres y tradiciones propias y 

fortalecer la identidad nacional 

-Administrativo: fortalecer y eficientizar B los ·gobiEc>rno!: 

locales 

-Financiero: redistribuir las fuentes R~opi~~ d~ ingresos 

entre la federación y los gobiernos locales 

Empero, las acciones de descentralización se enfrentan a los 

siguientes obstáculos: el papel de mercado concentrador que tiene 

la zona metropolitana de la Ciudad de México (el Distrito 

Federal, cincuenta y tres municipios del Estado de México y uno 

del Estado de Hidalgo); el rechazo de la provincia para recibir a 

los capitalinos: el alto costo de la dPP.('1?ntr~li:.:uciU11; ia 

inflación, lo escasez de productos y dis1ocaniento dG la econornia 

( 19) . Moreno Toscano, Alejandra: 11 Descentralización en México", 
en Cuadernos Qg Política y Administración Públicª No. 33, p. 20 
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local a la que se arriba, y la incapacidad económico~ 

adminiotrativa de los municipios para recibir gente y actividades 

comerciales y productivas (20). 

La practica de la descentralización requiere contar con la 

decisión politica del más alto nivel, porque ella implica cambios 

sociales, políticos y económicos muy profundos, y porque altera 

el status qua, la desigualdad intra e interregionales y afecta 

los intereses de quienes se benefician del mismo. La magnitud de 

los obstáculos hace necesaria la intervención de la federación 

(al lado de la partícipación de los Estados) porque en la linica 

con recursos e interés propios para realizar y promover el 

desarrollo regional, dado que los Estado:; ne encuentran limitados 

Llegados a este punto, conviene precisar algunos asuntos 

respecto al Estado de Hidalgo: 

l. Las propuestas de verdadera descentralización no contemplan 

la ruptura total del orden centralista vigente, sino el paso 

gradual hacia la misma. 

2. La federación debe impulsar la descentralización, porque el 

Estado de Hidalgo no tiene los recursos ni la capacidad 

suficientes para emprender tal tarea. 

3. El Estado debe decidir sobre su desarrollo. Pero para que 

su decisión sea real y posible, necesita disponer de los recursos 

necesarios par~ Pll0. 

4. Como contrapunto de la af irrnación anterior: no puede 

realizarse un SEPD totalmente diferente del SNPD por dos razones: 

politico-económicao (la hegemonía federal que hay en todo pais 

(20). SPP-FCE: ~.t:i\lizacJón, p. 118-120 
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con este tipo de régimen de gobierno} y· ·técñico ... administratlvas 

(la coordina~ión para la planeación federación-Estado- se?ia 

imposible). 

5. Que el gobernador, los titulares de las secretaria5 de la 

entidad federativa y los presidentes municipales tengan más 

atribuciones y más poder de decisión, no significa que la 

planeación estatal vaya a ser exitosa ni que sea mas democrática. 

6. Hay que recordar que <J.ctu::ilmente la iniciativa de los 

gobernadores por impulsar el desarrollo estatal se ve limitada 

por lo que opine el Presidente. Esto es, en cuanto el Presidente 

los ha designado como candidatos a gobernadores del partido en el 

poder, éstos se sienten obligados para con él y no para con el 

pueblo, quien fue el real elector. La leultad a qui no tiene el 

sentido correcto. 

7. Ahora bien, si los gobernadores generalmente están 

subordinados al Presidente (21), ¿ cómo esperar que sea éste 

quien itnpulse la descentralizacion? y si lo hace, ¿no será 

en forma muy 1 irni ta da seguramente? Elena Jeannetti afirma esto 

último en la cita de. dos páginas atrás, pero sabemos que en este 

proceso también participan los utros poderes federales, los 

EGtados y municipios y la sociedad mexica,:::i. en conjunto. 

B. No estamos hablando de un ideal de Estado liberal el cual 

debernos alcanzar, (jondc el poder federal predominante sea 

el Legislativo, y donde los E:::.t.ó•lu~ ;;e~:: s~s~ .... nbP.rrinos (22). 

Históricamente se ha demostrado que un Ejecutivo fllerte 

(21). 
197-199. 
Martine" 

( 22) . 
hacia i:;l 

Vid Carpizo, Jorge: fil presidcm~ialismq ~' p. 
Pichardo Pagaza. Ignacio: QI2...:_ cit. tomo II, p. 261. 

Cabañas, Gustavo: op. cit. p. 74. 
Soherania ir.1plica lu doble cudlidad de ser supremo 
i11terior e indcpcndicnt0 hJcid tl c~t2r!c~. Lo~ Estados 
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. constituye la base de la unidad nacional. Nuestra propuesta es 

que al. lado de un Ejecuti'vo fuerte, debe haber una entidad 

federativa fuerte y uno~ municipios capaces de conducirse como lo 

que debería ser: las bases de la organización política y 

administrativa del país. En Ultima instancia, estamos hablando de 

una sociedad mas activa, participando en los tres niveles de 

gobierno. 

9. En el marco ideológico mundial, donde el liberalismo impera 

en lo económico y politico, debe tomarse de él lo que sea 

benéfico y viable en el país. En el plano específicamente 

político, lo viable y necesario es: la posibilidad real de 

alternancia en el poder a nivel federal, estatal y municipal (que 

se está comenzando a visualizar sobre todo desde las elecciones 

de julio de 1988); la participación individual en los asuntos que 

directamente le atañen a las personas, según sus ambitos de 

acción, y una autonomía de los gobiernos locales en todas sus 

formas y grados frente al poder central. 

Estos tres puntas son basicos para fortalecer a los Estados al 

interior y al exterior. La alternancia en el poder obliga al 

gobierno estatal a ser más eficaz y eficiente; la participación 

ciudadana es vital para que la planeación sea exitosa en un 

régimen de economia mixta, y la autonomia real del Estado amplia 

su campo de acción y sus facultadas. 

10. Enfatizo en voluntad del Ejecutivo Federa 1 par11 

fortalecer a los Estados, y en la participación ciudadana (donde 

se refleja más: en las elecciones) : con la combinacion de ambas 

están sujetos a un pacto federal, luego entonces ne !":on 
soberanos, sino autónomos. Vid Pichardo Pag~za; Q!k. cit. p. 67-68 
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se podrá modif icur los preceptos constitucionales pura 

redistribuir los ingresos de la federación-Estado-rnunicipios·, y 

se podré cambiar li'\ rr;1~!Ci6n de subordinación politica real de 

los Estados respecto a lu federación, transformando asi los 

"convenios a tuerza" actuilles, en verdaderos acuerdos entre 

iguales, o al menos, entre no tan desiguales. 
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capitulo I. 

l. La planeación realizada por el Estado mexicano, es de 

carácter económico y social 1 y por tanto, planeación para el 

desarrollo. Corno tal, debe transformar la realidad social, y 

cumplir can los postulados de la constitución: democratizar 

politica, social y culturalmente a la nación. 

2. La planeación es un instrumento par.J cambiar la realidad 

social, mas no una tócnica infalible cuyo único pre-requisito sea 

la socializii'ción de los medios de producción. La planeación no 

garantiza por si misma el cumplimiento de los objetivos fijados. 

Se enfrenta a condicionantes externas e internas en el campo de 

la econornia mundial. El pla11 debe ajustar~c u la realidad para 

cambiarla, y no enfrentarse a ella para controlarla, porque 

finalmente, no lo logrará. 

3. La implantación de la planeación a nivel nacional se 

consolidó en el periodo 1982-1988. Los avances obtenidos durante 

este periodo tueron metodológicos; en el campo cccnórnico y 

social, más bien hubo retrocesos. 

4. En un régimen de economía mixta (o sea, capitalista), se 

intenta articular las demandas sociales y armonizar los diversos 

intPrRAAA de los grupos y clases sociales. En numa, el objetivo 

es conciliar la planeación con ln.s libertades individuales y 

sociales, a trüvés del consenso sobre ciertas metas. Ese consenso 

(de la mayoria, imposible el de todos) se oebe lograr a través de 

la democracia, 1?nt~nd.ida en este caso como el reconocimiento de 

otros 1ndiv iduos con ideas di f erentcs, lo 1 ibrc discusión y el 
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llegar a puntos de acuerdo. 

5. México vive ur. 11 fcdJ?ralismn centralizado". La implantación 

del SNPD contempla como pre-supuesto un efectivo fc.de!'"alismot 

pero eso no invalida al Sistema; mas bien, el SNPD podria actuar 

como elemento impulsor del federalismo. 

6. Los posibles fracasos totales o parciales en la 

instrumentación de la planeación 1 no invalidan a ésta como 

\:écnica para ayudar en la solución de las problemas sociales y 

económicos del pais. 

capitulo II. 

1. Hay un consenso general izado en relacionar la AP con el 

poder ejecutivo. Asi, la AP tiene tres connotaciones: como 

conjunto de organizaciones que forman parte del poder ejecutivo; 

como proceso administrativo y como ciencia. 

2. La AP, en cuanto objeto de estudio, 

organizaciones, procesos y funciones que, 

es el conjunto da 

formando parte del 

poder ejecutivo, tiende ñ cumplir los fines del Estado. 

3. El Estado Mexicano realmente surgió hasta el régimen de 

Porfirio Diaz, cuando éste controlo el monopolio de la violencia 

legitima en México. La formación del r ider político corrió al 

parejo de la formación del Estado nacional, lo cual se consolidó 

en la etapa post-revolucionaria. 

4. Nuestro actual sistema político es presidencialista, cuya 

influencia y poder se extiende i:1 lvs ó.n:bit:Js f~d"?!":\l 1 estatal y 

municipal y en los campos económico, politice y social. 

5. En el siglo p.1sado, hasta el periodo de Porfirio Díaz, el 

desenvolvimiento del pais tuvo como caracteristicus la 
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dispersión, la desintegración y la autonomia (casi totnl) de los 

poderes locales frente al poder central. El régimen presidencia

liSt·a .de ia post-revolución c.icabó con los feudos regionales y 

controló a los caciques localc~. E~c proceso de control sobra los 

Estados, dio como resultado que estos dependan ahora de la fede

ración y los gobernadores del Presidente. 

6. Al municipio se le ha marginado como autoridad 

participativa en el desarrollo del pais. Por eso constituye una 

aspiración aún no alcanzada el que se le considere como base de 

nuestra organización politica y administrativa. 

7. El municipio padece una excesiva centralización política, 

lo cual lo hace perder su posición (legal) de instancia de 

gobierno, para quedar reducido a un simple ámbito administrati

vo. A ello se agrega el atraso económico de la mayoria de ellos, 

y su incapacidad administrativa para resolver las carencias y 

necesidades que los aquejan. 

Capitulo III. 

1. El desarrolla económico del Estado de Hidalgo es bastante 

desigual: las actividades económicas más redit¡,¡ables se ubican 

hacia el sur; la totalidad de las municipios can un nivel de vida 

bajo se encuentra en el norte. Asimismo, hay una concentracion 

del ingreso en pocas manos. A Hidalgo se le considera como uno de 

los cinco Estados con pobreza extrema. 

2. En lo que se refiere a los aspectos administrativos para la 

planeación, rm P.1 mñrco polit-.ico y P.conómico acb1ñl. la ley 

proporciona un marco adecuado parn lct organización del Poder 

Ejecutivo estatal. 

3. Durante el periodo 1981-1987, la AP fue excesivamente 
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personalizada por el Gobernador, lo cual no es lo ideal si 

t'omamos en cuenta que entre los principios admínistrat ivoc e!=;tán 

los del proceso jerárquico formal y la delegación de funciones. 

4. No es idóneo cambiar la organización de la AP estatal 

durante el ~urso de un sexenio, porque provoca transtornos dentro 

de la misma. Además, sugiere que no so planeó la estructura de la 

AP antes del periodo de gobierno que se esta ejerciendo. 

5- Fue un acierto de la actual administración estatal crear 

las Secretarias de Desarrollo Económico y de Desarrollo Sociul, 

porque <?llas le p<?rmi ten al gobernador tener mayor control y 

coordinación en sus acciones al respecto, que la que le puede dar 

la actividad de tantos organismos dispersos, corno sucedia con ln 

anterior administración~ 

6. El atraso 1 las carencias y el subdesarrollo del Estado dA 

Hidalgo -comparándolo con los otros Estados-, muestran que la 

ley por si sola no basta. Hay problemas reales e ineludibles. Por 

eso, la resolución de éstos no depende tanto de los aspectos 

juridicos para la planeación (en donde ha habido notables 

avances} como de otros hechos sociales, 

administrativos. 

capitulo IV. 

politicos y 

lw El SEPD s~ con~ihe como la suma o conciliación de las tóc

nicas econóniicus y administrativas, con la particip~r.ión d8 Jos 

sectores público, social y privado, en el marco de una economía 

mixta. Todo esto, se elevó a norma suprema, con la creación en 

Constitución local de l"t sección IV 11 De la planeación estatal <lel 

desarrollo". 
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2. El COPLADEHI cubre las etapas del proceso de planeación a 

nivel estatal; es integrante del nivel regional del SNPD y es el 

principal mecanismo de coordinación ent:re las tres instancias de 

gobierno. Ahora la programctcién y autorizac.ion Je ,1ct:"lones es mas 

descentralizada, comparándola con el esquema de a~o~ ~nt.Prior~s a 

1987. El limite del COPLADEl!I es el techo Unanciero que la 

federación fija a su inversión: por tanto, su problema no es 

tanto de atribuciones para planear, sino de recursos. 

3. Los municipios están facultados para planear. Su actividad 

se sujeta a las limitaciones que impone el grado de 

desarrollo de cada uno de ellos. El problema no consiste en si 

planean o no, sino quienes (que estén capacitados), con qué 

recursos, y si efectivamente lo que ellos decidan es lo que se 

realizara. La generalidad <le los casos indica que son 

excesivamente dependientes, en todos los terrenos, del Estado y 

de la federación. 

4. Como conclusión general de los organismos de plan~acíOn 

estatales, cabe afirmar que la planeación no sólo presupone ~l 

dominio de técnicas, facultades legales, voluntad del gobierno y 

de los sP.ctores social y privado.También presupone tener ingresos 

propios y la certeza sobre su disposición, además de cierta 

capacidad politica real para la toma de decisiones. 

5.. La Secretaría de Planeación, como dependencia norma ti va y 

qlobalizadora mas no ejecutora, tiene el nivel tecnico adecuado 

para llevar a cabt.) .::;:.;. ~r.tividad principal. Asimismo, su 

estructura orgánica es funcional, acorde a los planLe~~i~ntos del 

SNPD y a la re:al idad estatal. Pero en estu Secretaria se 

concentra la actividad planeadora: lu mayoria de los municipios 
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no cuentan con los elementos suficientes para planear. 

6. El Plan de Hid.:ilgo tiene los siguiontes aciertos o avances 

metodológicos: su le sitúa dentro del contexto del SEPD, en sus 

relaciones funcionales; en los lineamientos de acción, se formula 

una imagen-objetiva de lo gue se quiere en el futuro, lo cual 

permite evaluarlo mejor; separa la estrategia macraeconómica de 

la microeconómica, definiendo mejor su acción. Como desventajas o 

errores tiene: no eatipular lineas de acción y metas por cada 

subregión¡ haber partido de "arriba" cuando lo ideal es que sea 

una acción conjunta: planear tanto en un nivel central {estatal) 

corno por cada municipio integrando después los resultados, como 

en el caso del Plan Querétaro. 

7. El Pacto de Solidaridad Económica afectó al CUD 1988 en 

fonna importante, al disminuir la inversión públici'l. federal para 

el Estado. Posteriormente hubo dos "recortes" presupuestales más, 

también en 11 adhcsión" al Pacta. 

8. El CUD 1988 tiene un retroceso respecto al de 1907, al no 

establecer compromisos concretos de ejecución de acciones, sefia

lando .sólo vagas generalidades Adem<ú~, se priorizaron las 

necesidades federales frente il lns estat.··~~. 

9. Hidalgo es un Estado eminentemente rur<.il, pero vJa CUO sólo 

se le destinó al desarrollo rural el 2si, prefiriéndose la 

industria, el comercio y la infraestructura urbana, que se 

localizan principalmente al sur dAl Estado. Eso indica que preva

lecen los intereses de la zona metropolitana de la Ciudad de 

México: las industrias y el comercio cst.An ~n función de. su 

cercania con el Distrito Federal. 



10. Las metas fijadas con inversión v1a CUD se cumplieron casi 

todas en un 100%, lo cual es loable. Sin embargo, lo verdadera-

mento relevante es que las acciones que se realicen sean las 

suficientes para promover el desarrollo sostenido del Estado. 

11. La inversión en 1988 se contrajo en un 19% respecto a la 

de 1987. Ello influyó para que se plantearan menos metas por 

cumplir en 1988, ademas de que en el CUD no se establecieron 

.compromisos concretos de ejecución de acciones, quizá para que 

los gobiernos cstatal~s y federales tuvierrin mayor margen de 

maniobra para decidir dónde se invertiría, pero sin comprometerse 

formalmente a empezar o terminar las obras en este año. En cierto 

modo, se puede decir que la federación le "pasa parte de la 

factura" a los Estados por sus errores de política económica 

nacional. 

Capítulo v. 

1. El hecho de que la mayor parte de los recursos via CUD los 

autorice la federación, le da el poder a ésta de hacer prevalecer 

sus criterios en las acciones a ejecutar, por sobre 1 os del 

Estado. 

2. Hay una relación estructural entre la pobreza del Estado de 

Hidalgo, el centralismo presidencial y administrativo, la unidad 

de México históricamente realizada y el sistema capitalista de 

economía mixta. En el capitalismo, la rentabilidad del capital 

tuvo y tiene criterios económicos, no regionales ni sociales. 

3. No es una paradoja que la federación promueva la 

descentralización: como instrumento más concroto del Estado, lu 

federación en realidad esta regulando una economía capitalista. 

Si el desequilibrio regional afecta la estabilidad del orden 
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económico, se hará lo conduci::nte para revertir esta situación. 

•l. ·Los exiguos ingresos del Estado de Hidalgo tienen tres 

causas: la dependencia económica y politica de la federación; la 

crisis econónica da los cchcnta, y los prcble~as de lRs haciendas 

estatal y .municipal para aumentar los ingresos a partir de las 

fuentes propias, lo cual hace que el Estado dependa demasiado de 

las participaciones federales, constituyendo éstas el 88% de sus 

ingresos. 

5. Sobre los aspectos politico5 de la planeación, es importan

te resaltar que de al tcrarse la concentración de las decisiones 

por la federacion,sc influirá sobre la localización futura de los 

recursos y de los productos que se obtengan de ellos. Por eso se 

afirma que lo verdaderamente relevante es que el Estado decida 

quó dc.r.;urrol lo quiere. Hasta ahora, los avances en la planeaoión 

están en el cómo: aspectos legales, administrativos y de recursos 

humanos. 

6. Como afirma 

descentralización por 

Elena 

ahora se 

Jeannetti, el proceso de 

limita a la desconcentración y 

descongestionamiento de la APF, y a promover el llamado 

"federalismo por convcnio 11
• Las decisiones fundamentales las tor.'l.a 

la federación, dejando a las autoridades locales la ejecució11 do 

las acciones. Sin embargo, esto último no debe subestimarse: la 

ejecución, control y evaluación de las acciones obliga a 1' s 

gobiernos loca les a mejorar su organi2.:ic ión y funcionamiento pe :a 

dc~omp~ft~rs0 ~Pjnr. F~n lns fnr~RlecR ~dministrativamcnte. 

7. Históricarncnto se ha demostrado que un Ejecutivo fuerte se 

ha constituido en la base de la integración del país. Pero las 
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condiciones históricas han cambiado: desde 1929 se. vive con paz y 

estabilidad social. Los sucesos que dieron origen a la concentra

ción del poder en el presidente de la República, llan cambiado. 

Por eso, deben redefinirse el mu.reo politice reul y el jurídico 

en la relación federación-Estados, para que se pueda alcanzar 

estos tres puntos: la posibilidad real de alternancia en el poder 

en los tres niveles de gobierno; la participación individual en 

los asuntos que atañen directamente a las personas segun sus 

ámbitos de acción, y una autonomía de los gobiernos locales 

frente al poder central. 

Estos puntos son básicos para fortalecer a los Estados al 

interior y al exterior: la alternacia en el poder obliga al 

gobierno estatal a ser más eficaz y eficiente, porque habrá un 

mayor control de él por la sociedad: la participación ciudadana 

es vital para la planeación en un régimen de economía mixta, y la 

autonomía real del Estado amplia su campo de acción y sus 

facultades. La situación descrita sólo podrá ser producto de un 

proceso social más que de cambios jurídicos formales. En e1lo, 

seran fundamentales la voluntad del Ejecutivo federal y la 

participación ciudadana en su expresión más concreta: el voto. 

Asimismo, ambos factores seran igualmente impurLante;:::; para 

cambiar los preceptos consti tucionalcs para que haya una 

distribución de fuentes de ingresos entre los tres niveles de 

gobi~rno, y no persista el nctual esquema de coordinación fiscal, 

que es un escollo para el federalismo mexicano. 

Federalismo, más ingresos propios y facultades y competencias 

que se ejerzan realmente, son condiciones previas que el Estado 
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de Hidalgo debe tener, para qu(' se pueda llr:ibl<1!" 'iu un1:i ('fl:·ctJ.v,-1 

.planeación estatal. 

-En relación a la hipótesis de inve:;tígación del prc•_sc2nte 

trabajo, se concluye: 

La legislación sobre la planeación es vúlida y útil; i-a 

readecuación en materia legal debe darse mas bien los ingresos 

que cada uno de los tres espacios de gobierno recibe. 

Los recursos humanos con los que cuenta el Estado para la 

planeación, cumplen bien su función. La limitante se encuentra en 

los municipios: en la rnayoria de ello el perso11al es reducido y 

no apto para planear (por falta de conocimientos y prilctica). 

El aspecto no tornado en cuenta en la h ipót•~sis, pero que a 

través de la investigación se Mostro comn AJ de mayor peso parn 

la planeación en una entidad federativa, es el político: influyo 

en lo económico y en la toma de deci~ione~, puntos medul~rcs de 

la planeación. La efectiva descentralización de funciones y 

recursos, materializada en la constitución y en las demás leyes y 

que ademas estas realmente se ejerzan (anteponiéndose a las 

vicisitudes, vaivenes y circunstancias coyunturales propias de 

nuestro sistema politice actual), constituirá la mejor forma de 

apoyar a la planeación estatal y al federalismo. 
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~ION DEL SUBCOMITJ; Jlli TURISMO 

SECTOR PUBLICO: 

SECRE'rARIA DE TURISMO 

Delegación Federal de Turismo 

SECRETARIA DE GOBERNACION DEL ESTADO DE HIDALGO 

centro Estatal de Estudios Municipales 

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

Dirección General de Turismo 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

XVIII Zona Militar 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Policía Federal de Caminos 

INS'rITUTO NACIO!ll\L DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

!.M.S.S. Y TURISSSTE DE llIDhLGO 

C.R.E.A. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRhRIA 

Subdelegación de Organización 

rnQB SOCIAL 1. PRIVADO 

ASOCIACION DE PRESTADOHES Ul:: tiEKVICIGS TUIU!:;TICCS 

Hoteles (A.M.H. y M. Hidalgo) 

Restaurantes (CANIRAC) 

Agencias de Viajes (A.M.A.V. Hidalgo) 

Transportadoras Turisticas 

Balnearios 



C!\!it\CO 

Gobierno del Estado 

S.11.T.E, 

F.S.T.S.E. 

OBJETIVOii_ DFL Q_UBCOMJTF,; 

Estructurar, orqanizar y fomentar la demanda interna de 

servicios y acciones turísticas; fomentar articuladamente la 

demanda, y coordinar esfuerzos en materia de registro, regulación 

y control de los servicios turisticos. 

ACCIO!l~~ ª~~IQ~S 

-Captar, anali?.i1.t' y publicar información y estadfstica 

turistica 

-Articular f.:!sfuerzos promocionalcs y publicitarios entre el 

sector oficial, social y privado. 

-Coordinar esfuerzos en planeación, fomento y regulación de 

acciones y actividades turisticas 

-Diseñar, operar y comercializar paquetes y recorridos para 

los estratos muyoritarios de la población. 

-Organizar la difusión y comercialización de los prestadores 

de servicios turisticos 

-Fomentar las inversiones pública, privada y social, pa-... =l 

mejorar y ampliar la infraestructura y los servicios turísticos 

-Vigilar la correcta prestación de servicios y aplicació~ de 

precias y tarifas 

-Otorgar oportuna asistencia, información y auxilio al turista 



-Promover la formación de rccur~vs humanos que presten 

atención al turista. 

TEMAS DE '.ffiAf!b1Q fil; 1ll PRIMERA REIJl[ION _ll¡;j, SUBCOl1ITE 

l. Programa de Turismo 1987. 

2. Plan Estatal de Turismo 1987-1993 

3. Crear el sistema de inform.:iciCn sobre atractivos y servicios 

turisticos 

4. Programa Estatal de Capacitación Turística 

5. Programa de articulación de esfuerzos promocionales y 

publicitarios 

6. Sistema Estatal de Atención y Auxilio. al Turista 

7. Crear el Comité Estatal de Atención al Turismo S.ocial 

8. Crear los sistemas: 

-si~tema de Información Turistica 

-sistema Estatal de Programación Turistica 

-Sistema Estatal de Fomento a las Inversiones Turisticas 
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